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Jo~L: A."\"TO);JO P_-iEZ, Jefe Supremo de 
la Rei ública, la agregación hecha ú la 
provinei,1 de Apure del territorio com
prendido entre los ríos Apure y .A pu rito, 
tuvo por objeto llevill" á efecto la cfüi
sión territorial de todas las pro,·incias 
cfo l.1 República con fü1rs meramente po
líticos y de circuust.rncias. La propiedad 
de nqncllos terrenos pertenecen su mayor 
parte ú vrcinos del Gnárico. La .Admi
nistración de la provincia de Apure, ex
trafü1 á los interrses que encierra el te
rritorio expresado ni saca de éste las ven
tajas que natnralmenoo ofrece ni puede 
prestar la eficaz protección que aquellos 
demandan. Tales intereses son de gran
de importancia par-a la provincia del 
Gnúrico por los recursos que le sumi
nistran y por el incremento que propor 
cionan éstos á sus principales indus
trias en cirrtas épocas. Por tanto, de
creto: 

.Art. 1° El territorio comprendido en
tre los ríos Apure y .Apurito se reinte
gra ú la pro,•incia del Guárico, debi<:ndo 
ser el límite entre la misma provincia y 
la de .Apurr, el río de este nombre. · 

Art. 2° l\li Secretario General queda 
encargado de la ejecución del presente 
decreto. 

Dado en el Palacio ele Gobierno en Ca
racas á 9 de agosto de 1S62.-José A. 
Pcíez .-Por S. E.-El Secretario General. 
I'edro José Rojas. • 

Y la del Tribunal mercantil de Ciudad 
Bolívar á las pro,incias de Guayana, 
Matnrín, Apure y Barinas. 

Art-. 2º En los lugares no sometidos 
á la jurisclieción de TÍ·ibunales mercan
t.iles, se observará lo dispuesto en el ar· 
tículo 29, ley l" del título y libro ci
tados. 

.Art. 3 ° Mi Secretario General queda 
encargado de la ejecución del presente 
decreto. 

Dado en el Palacio ele Gobierno en Ca
racas á 11 de agosto ele 1S62.-José A. 
Pcíez.-Por S. E . ...:El Secretario General, 
Pedro José.Rojas. 
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DECRETO de 1S de agosto de 1S62-, est.a
bleciemlo w1. 25 por cie11to sobre los 
derechos orcli11m·ios de i111portació11. 

(Derogado por la ley XX del Código 
Nº l.S27) 

JOSÉ AXTOX1O p_¡EZ, Jefe Supremo de 
la República, decreto : 

Art. l" Se cobrará por las .Aduanas 
de la República un veint~ y cinco por 
ciento sobre los derechos ordinarios de 
importación, además del cincuenta que 
se cobra con arreglo á disposiciones vi
gentes. 

.Art. 2º El cobro de este veinte y cin
co por ciento comienza á verificarse· den
tro etc treinta días para las importacio-

1 nes que se hagan de las Antillas; dentro 
de sesenta para las que se hag,10 de los 

DECRETO de ll agosto de 1S6~ seiialall(lo Estados Unidos del Norte; y dentro de 
la j11risdicció11 de los Trib1males mer- noventa para las que se hagan de 
ca11tiles de Puerto Oabello, Jforacaibo y Europa. 
Oiud(l(l Bolfrar. Estos términos empiezan á correr res-
(Derogado por el Código Nº lS:24.) pectirnmente desde la publicación del 

JosÉ A:s-TOXIO p_¡Ez, Jefe Supremo de pres~nt~ decreto en los puertos de la 
la República, establecida por la ley 3ª, Repubbca. 
título lº, libro f>º del Código de Comer- Dado en el Palacio de Gobierno en 
cío, la jurisdicción del Tribunal mercan- I Caracas á lS de agosto de 1S62.-José 
til de Caracas. haciémlola extensiva á las A.. Páez.-Por S. E.-El Secretario Ge
pro,incias de· Caracas, Aragua y Guári- neral, Pedro José Rojas. 
co, falta por señalar, con arreglo á la 
misma ley, la de los demás Tribunales 
creados hasta ahora. Con tal fin, de
creto: 

Art. 1° La jurisdicción del Tribunal 
mercantil de Puerto Cabello se extiende 
á las provincias de Carabobo, Cojedes y 
Ya.racuv. 

·La del Tribunal mercantil de Mara
caibo á las provincias de Maracaibo y 
Coro. 
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Código de Come,-cio de 29 de agosto de 
1S62. 
(El decreto Nº 1.35-7 lo declaró en vi

gor, y el Código N° 1S24 lo derogó. 
Aunque se imprimió este Código no fué 
comunicado en toda la República para 
su ejecución.) 

Jost A.'\'To:::-:1O PÁEZ, Jefe Supremo do 
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la República. Examinado y aproba<lo el 
Código <le Comercio que con fech,1 2 
de octubre de lSGl mandé formar. de-
creto: · 

LIBRO PRIMERO 
tr 1c; 1~r:!rusl!..-, rnm!m 1 1mm rnmru.~ m 

cc,m:(!j 

TITULO I 
De los come.rcia11tes 

LEY I 

De las personas capaces de ejercer el 
comercio 

.A;·t. l º Son comerci.mtcs las perso
nas hábiles para contratar, cuya pro
fesión habitual es ejercer act-0 de co
mCI-cio. 

Art. 2° El menor emancipado del 
11110 6 del otro seso que ha cumplido 
la etlatl de diez y ocho aitos, puede 
cjt•1·ccr el c,omcrcio, 6 eventnalmeutc los 
actos especiales de comercio indicados 
en el art-ículo l º, ley 4", t-ítulo l º, libro 
5°, siempre que para ello fuere previa
mente autorizado por su padre, ó en 
caso de mnertil, ausencia 6 interdicción 
de éste, por su madre, 6 en defecto de 
ambos, por el respectfro Juez de prime· 
ra instancia. 

El Juez no concede tal autorización 
sino después de t-0mar por escrito y bajo 
juramento los informes que juzga nccc
s.u-ios sobre la buena conducta v dis-
creción del mcnot·. r 

Debe también, previamente registrar
se el documento de autorización, y fi
jarse copia de él por seis meses en la 
sala de audiencia del Tribunal de Co
mercio. ,. donde no lo hubiere. en la del 
J nzgacfo 

0

dc primera iushmcia. · 
Art .. 3º Los menores, autorizados pa

ra cjer;:cr el tomcrcio, en cuanto á los 
actos cltl esta profesión, se reputan ma
vores. v no !!Ozan del beneficio de rcs
tituciói~ in íntegn11n. 

Art. -1° La mujer no puede, sin el 
consentimiento de sn marido ejercer .el 
comercio. 

.Art. 5º Si el marido es menor 6 le 
estf1. prohibida la administración ele sns 
bienes, la m njcr para. ejercer el comer
cio ,1cccsib1; además <le su permiso, la 
autv1·izació11 del Jm·z. E:;tesólo la con
e;cdc procc<licndo cou arreglo ú lo dis
puesto respecto de los menores en el 
artículo ~". 

A.rt. 6° La mujer se presume tener el 
consentimiento de sn marido para co
merciar. cu,1111)0 vi\·iendo ambos en co
mún, éj.!r..:e élla notoriamente el co
mercio. 

.Art. 7° La mujer no se reputa a11-
toriz,1cfa para contraer obligaciones mer
cantiles, cuando sólo det:,lla las mer.:an
cías de su consorte. 

.Art.. Sº En los casos de srpiirilC:1v11 
legitima de la muji-r con libre a<lminis_
b-ación de sns bicne$, )¡1 mujer es háh1l 
parn comerciar y obligarse con éllos. 

.Art.. 9° El marido que en sociedad 
de bienes con su mujer la autoriz,1 
para comerciar, quccfa también obligado 
por sus actos de comercio. 

.Art. 10. Los bienes dotales constan
tes tic cscritum pública- sólo qncd:m obli
gmlos por los actos eomrre;ialcs de la 
mujer, cuando el marido cxprrsamcntc 
los deja afectos á tal obligación en la 
autoriz,1ción-qnc le conceda. 

Exceptúase el C.'1$0 en que el patlrc, 
la madre ú otra. persona, al constituir 
por escritura. pública la. elote la exi
miet·c de obligaciones mercantiles. 

Art. 11. El menor de edad v la mu
jer casada qnc están habilitados para 
comerciar: pueden con esto fin empeñar 
é hipotecar los bienes inmuebles de su 
propied.1d, sin ueceiidad de autorización 
especial. 

Art-. n.. L,1s personas inhúbiles para 
coniet·ciar, si su ruc.'1-pacidad no es noto · 
ria, y l.1 ocultan con act-0s de falsedad, 
qucd,m obliga!las por lo que hagan ó es
tipulen. 

LEY 11 

De los libros y correspondencia <le los 
comerciantes 

Arl-. 1° Todo comerciante debe llevar 
á lo menos cuatro libros encuadernados 
y foliados, en que conste el giro y el 
estado de rns negocios. y son: el libro 
Diario ó :Manual, el Mayor, el de In
ventarios y el Copiador <le cm-tas. De
be conscrvm· también ordenadas en le
gajos las Cc'lrtas que reciba, y trasmitir 
cu el Copi,Hlor las que envíe . 

Art. 2-º En el M,rnual debe asent.u"$C 
día por día todo lo que se reciba ó en
tregue poi· cualquier título que sea, los 
créditos activos y pasivos, las aceptacio
nes, los endosos, y en fin, todas las 
operaciones, especificando los térrni_nos, 
orden y fecha, en que vayan oeumen-
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do. Basta que los g.1stos de casa se 
expresen en resumen cada mes. 

Por lo que respecta :í las vrnt.1s por 
menor que se hagan al contado, es su
ficiente que sn producto se asie,üc cada 
día en el libro }fanual. 

A,t .. 3" En el libro 31.n-or se abren 
las cuentas corrientes con c;1<la persona 
Íl objeto por debe y /,a. de haber, tr.,sla
dáudosc á cada cuenta l.1s partidas que 
le correspondan con referencia al diario, 
y por el mismo orden de fecha que t.eu
gan en éste. 

Art. 4-" Los comerciantes deben hac<'r 
,,- suscribir cada aí10 en el libro dcstiua
~lo al efecto. 1111 inventario ele todos sns 
bienes muebles é inmueble;,. créditos v 
débit-0s: · · 

Art. 5º Los libros se llevan por or
den de fochas sin intermedios en blan
co. ni asientos al mar!!'en. 

~\rt .. üº Los libros llcrndos con rCQ'll
laridt.cl pueden h.1ccr pruebas cutre co
merciantes por hechos de comercio. 

Art. í 0 Respecto de otro individuo 
qnc no sea comerciante, los asientos de 
los libros sólo hacen fé contra sn dueño; 
pero la otra parte no puede aceptar lo 
favorable. sin admitir también lo ad
verso en· la combinación que de éUos 
resulta. 

Art. S0 Los libros que carecen de los 
requisitos prevenidos no hacen fe á favor 
de quien los lleva, sin perjuicio de l_o 
d<'má.s á que haya lugar, conforme al h
bro sobre quiebras. 

Art. 9<> Sólo hay obligación de entre
erar á cxameu general los lib1·os de co
~1ercio cu los ñcgocios de sucesión. co
munión: di,;sión -de sociedad y quiébra. 

Art. 10. En el curso ele una cansa 
puede el Juez ordenar, aun de oficio, 
la prcscntacióu de los libro;,, sólo para 
el exameu y compulsa de lo conduce~te; 
y el dueño de éllo;, puede coucurnr al 
i,cto, por sí ó su eucarg.1do. 

Art. l l. En el caso del artículo an
terior no puede obligarse á un comer
ciante á trasladar sus libros fuera del lu
gar de su resideueia, pero puede come
terse el examen 6 compulsa al Juez res
pectivo. 

.Arl-. 1~. Si el comerciante á cavos 
libros se ofrez~a dar fe, rehusa su exhibi
ción, el Juez podrá deferir el juramento 
á la otra parte. 

Art. 13. El comerciante ó sus here
deros est.áu obligados á conservar por 

diez allC's sus libros y correspondencia ele 
comercio. 

LEY 111 

De la separación de l,icncs en el 
matrimonio 

Art. 1° Los acLos sobre constitnciún 
de dote y sobre renuncia á la sociccia,l 
de bienc-~, cuando alguno de los cónyuges 
sea comerciante, se comunican en ext.ruc
to dentro de un mes de su foclm á la 
secretaría del Tribunal de Comercio. El 
ext.racto contiene la fecha del clocument.o 
y los nombres, prof<'sioncs y domicilio de 
los cónyuges y otorgant<'s, y expresa si 
se ha hecho dicha renuncia v si ha habi-
do const.it.ucióu de cloic. · 

Art. 2-0 Está Clbligado á la comunica
ción de dicho e.xt.ract.o el empicado aut.e 
quien se otorga el documento público en 
que deben constar los ref<'ridos actos, 
bajo la misma pena dctrr111inada en el 
artículo 6º 

Art. 3° Toca la misma obligación al 
cónyuge comerciante: 

1° Cuando abraza la profesión mer
cantil después de haber ot.orgado aquellos 
actos. En este ca.;o debe cumplirla cien· 
t.ro de seis meses desde que comieucc su 
giro. 

2-º Cuando est.é ya cas:1do al pubiicar
sc esta ley. En este último caso tiene 
para hacer l.t comunicación del exlr:1cto 
el término de un año. 

Art. 4,. Las demandas do separnció11 
c?e bienes, la" sentencias que en última 
instancia decidan tales demandas, ó fos 
de dirnrcio, y los arreglos aprobados ju. 
dicial mente sobre scpnracióu de bienes 
entre cónyuges, de los cuales alguno sP.a 
comerciante, se comuuican también en 
extracto y sin dilación a1 secretario d<'l 
J 111.gado de Co1,1ercio por la secretaría 
del 'l'ribnnal rr.specti\·o. Los arrcglr,s 
ext.rajudiciales sobre scp;1ración de bienes 
entre cónyuges son nulos. 

Cada uno de los e:üractosr.xpresa sim
p'emcute el hecho de la clenrnncia ó el 
de la seutencia, ó arreglo nprobado, con 
indicación de las fechas de íales :1ctos y 
de los nombres, profesior.es, y domicilio 
de los consortes . 

.Art. 5° Los secret11rios á quienes se 
comunican los extractos indicado.; t•1: los 
art.ícnlos 2°, :iº y -!", los ins<'rt,111 inme
diatamente en un cnatlro dest.inado :,1 

-efecto, que tienen de manifiesto en la 
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Mla de aullicncia por el Lérmiuo de 
un aiio. 

con el capiii,l qu<3 pusieron ó dcbioron 
poner en élla. 

Art. 6° Los empicados que omitan Art. 7° El fondo en comandita no 
comunicar ó mantener fijados los extrae- puede ser representado por acciones al 
tos á que se refiere el artícnlo anierior, porLador. 
~~f~eu h~ mulla de rni~1_l~i~in~o r,csos, ,~ . Art. S0 Los comanditarios no pueden, 
"' "~- !e" prueba colu,,,0:1, ::on :«lema" 111 aun como :-podcrados de los socios 
dest1~U1do~ ~ ~csponsab~cs ar.~~s acrcc,.lorcs · gestores, eje~'!er acio alguno en el giro 
lle lo" pcr1u1c1os que le,, oet1::,1nnan de la compaü111. 

Art. Gº, Los ~cre~dorcs sólo pueden Art. !)• Si éllos iufri,wcn el ar'.ículo 
oponcr~c a los tcrmmos en que se . ~a anterior, son solidariament~ rcspom:ablcs 
hech_o o se pretenda ha~er la scparacton como !os demás socios, de todas las obli
de bienes hasta cumplusc un a110 desde gaciones de la sociedad. 
la fijación del extracto del arreglo a pro- A t 10 e d 1 • 
hado ó de la sentcacia librada en última • r · . · uan ° ~n ~ comJ?afua en 
. . . . . comandita ha,· dos o mas c:oc,o~ norn-
mstancta. Mas su accton les queda s,em- .J • ~. • " 

pre expedita con respecto á la liquida- bmJo~ Y sohdanos, Y~ admtnt~tren lo~ 
ción mientras ésta continúa prncliente. negocios. lle la compafit~ todos ~untos, o 

' ya uno o mnchos por Lodos, rwen res-
TITULO II pedo de éstos, las reglas de las co~upar,ías 

De la.~ ccmzpafi.ías de come,-cio 
LEY I 

De las tres especies principales de 
compañía~ 

Arl. lº La companía ele comercio es 
1111 contrato en que dos ó más pcrson:is 
unen, bajo ciertos pactos, sus capitales 
ó industria para emprender oper.icioncs 
mercantiles y participar de sus utili
cl,,clcs. 

Se nrrcgla este contrato á las leves es
peciales del comercio, al derecho común, 
y :í los convenios de las partes. 

Art. 2º Hay por la ley hes especies 
de compai\ías de comercio, á saber: com
panía en nombre colcctirn, compafií,, en 
comandita y compat'lía anónima. 

ArL 3° Ln compallía en nombre co
lrcí.irn es aquella que tiene por objrto 
hacer el comercio bajo una razón ó nom
bre social. 

A rt. 4º 'l'odos los socios que han for
mado el contrato de compal'tía en nom
bre colectivo, están snjcios á la respon
sabilidad solidaria por los acles que baj, 
la razón social efectúan éllos, ó cual
quiera de éllos, sicmpc que ésta sea de 
los autorizados para obrar por la com
pofiÍa. 

Art. 5º Compat'lía en comandita e3 
aquella en que además de ano ó mochos 
socios solidariamente responsables, hay 
otro ú otros simples suministradores de 
fondos, llamados socios comanditarios. 

Art. 6° Los socios comanditarios sólo 
responden por los actos de la socie<!ad 

en nombre colcct-ivo, y respecto de los 
meros suminisi-radores de fondos, las de 
las compañías cu comandita. 

Art.. 11. Las compañías en nombre 
colectivo y las en con,andita no se csi..1-
blecen verbalmente sino por documenio 
público ó prirndo. Ni se admite en jui
cio pruebas de testigos sobre condiciones 
del contrato de sociedad qac no han ~ido 
escritas en el cJoenmenlo. 

Art. 12. Bn la razón social de la 
compai\Íil en nombre colecLivo ó en co
mr.ndita no se inclurn el nombre de nin
gún comanditario, ,~i el de ot.ro que no 
es realmente socio. 

Art. 13. 'l'odo socio cuyo nombre está 
incluido en la razón social, est:í aniori
zado para t.ratar por la compañía y obli
garla. 

Art. H. fa, la sccreLaría del 'l'ribn
nal ele Comercio se ccpia nn registro. y 
se fijan en uu cuadro que se tiene de 
manificdo por seis mc;;cs en la sala de 
audieucia, un extracto del clocumenLo 
público ó prirndo, del contrato de com
pafiía en nombre colectivo ó en co
mandita. 

Si la compaiiía tiene dos ó más casas 
d~ c~me,cio situad_as en distintas juris
d1cc1ones, se pract.1ca lo mismo respecto 
de cada nna de éllas. 

Art.. 15. El ext-racto prernnido en el 
arlícu lo anterior debe expresar: 

Los nombres v domicilios ele los socios 
qne no son simples accionistas ó coman
ditarios: 

La fir!113 6 razón social adoptada por la 
compania: 
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Los socios autorizados para obrar y 
firmar por élla: 

La suma de los rnlores entregados 6 
por entregar en comandita ó por ac
ciones; 

El tiempo en qne la compallía ha 
de principiar y el cu que ha de terminar 
su giro. 

Art. IG. El extracto para dichos 
efectos se comunica firmado á la secreta
ría del correspondiente Juzgado por el 
registrador qnc protocole la escritura, ó 
por los as,:,ciados solillarios cuando el con
trato lo hacen éstos en documeuto pri
vado. Esta comunicación se hace dentro 
tic los diez días siguientes al contrato. 

Ari.. 17. Respecto de las compaüías 
existentes al publicarse c;;ta ley, la co
municación, registro y publicacióu dul 
extracto se hacen dentro del afio sigu i.-n
te á dicha publicación. 

Ari,. IS. '.roda continuación de la 
compafiía después de espirado un térmi
no: toda reforma del contrato Je compa
fiía que altera sus condiciones, que redu~c 
ó amplía el término ele su duración, que 
excluye á alguno de sus miembros, que 
admite otro, ó que cambia la razón so
cial; y toda disolución ele la compaíiía 
con arreglo al contrato, ó antes de ven
cerse su término, está sujeta á las forma
lidades de los artículos 14 y siguientes. 

.Art.. 19. Cuando en la formación de 
una compafiía en nombre colectirn ó en 
comandita St han omit-ido los rcq11isitos 
ordeuados por los art-ículos H y siguien
te;;, es nulo el contrato de sociedad; pero 
esta nulidad no puede oponerse á los ter
ceros interesados. 

Art. 20. La compafiía · anónima no 
tiene razón social ni EC designa por el 
nombre de ninguno de sus socios, sino 
por el objctQ para que se forma. 

Arl-. 2-1. Ella se administra por man
datrios revocables. socios ó no socios. 
Estos administradÓres no responden sino 
de la ejecución del mandato: aun cuan
do éllos sean socios 110 contraen, por ra
zón de su administ:ración. nin~ana obli
gación indi,·idual ni solida'ria co'í1 relación 
{l. los empeños de la compañía. 

Art 22. Los socios no son responsa
bles sino hasta la suma de sus acciones 
y de los bc,ueficios scn r.rnlados en el fondo 
de la compaiiía anónima. 

Art. 23. El capit.al <le la compañía se 
divide en acciones y aun en partes de 
acción de un ,alor igual. 

Art. 2"- Las acciones pueden recono
cerse como un valor de circulación en la 
forma de billetes á fa\'or del portador, pe
ro &tos no se emiten sino después que 
aquéllas están satiúcchas en totalidad: 
antes, los accionistas no pueden hacer la 
cesión de sus acciones sino en los libros 
de la compafiia, donde se expresa que el 
cedente queda subsidiariamente responsa
ble del pago qne debe hacer el cesionario 
de las c:rntidades que faltan para cubrir 
el importe de la acción. 

Art. 25. Los contratos en que se for
man compañías anónimas deben protoco
lizarse en la oficina de rcgist.ro del cantón. 

Ai:t. 2G. Las personas que pretendan 
formar una compafiía anónima piden, 
bajo su firma, autorización para ello al 
Jefe del Estado. La petición cxpres.irá 
los sign ien tes particulares: 

El domicilio de los pci.icionarios y el 
lagar cu que la compañía ha de esl-a
blecer.-c: 

El objeto ÍI objetos de élia: 
El tiempo determinado de sn duración: 
El capital que ha de aplicarse á la em

presa y los plazos en que gradualmente 
ha de entrar dicho c:ipital en el fondo 
de la compafií:i: 

El modo con que el capital ha de for
marse, rtJconocerse y t-rnsmitirse: 

La forma de la administración: 
El acto ó los actos de asociación cele

br.1dos entre los empresarios: 
La intención de contribuir para la em

pre;,-a con una cuarta parte á lo menos 
del capital presupuesto; y de completar 
lo que falta con suscriciones de nue,os 
asociados: 

La formación del fondo ele rcscrrn con 
la parte que anualmente ha de separarse 
con este objeto, que ha de ascender, cuan
do menos, á un diez por ciento del capi
tal social: 

La porción del capit-11, cuya pérdida 
ha de inducir la disolución de la com
pañía: 

Las épocas en que han de formarse y 
pre;entarse los inventarios y balances, 
y las formalidades con que han de revi
sarse y aprobarse por las juntas de ac
cionistas: 

El modo y tiempo en que debe acor
darse la distribución de dividendos por 
la junta general de accionistas: 

La designación d~ las personas que han 
de tener la representación de la compa-
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nía pro,isionalmente, y sólo para las 
gestiones necesarias hasta que, hallándose 
constituí.la se proceda al nomb·amiento 
de sn administración por la junta gene· 
ral ele accionistas. · 

Art .. . =n. A la solicituJ en que se 
pi1fo la autorización, ha de acom paiiarsc 
la lista de los suscritores que se propon
gan formar la compailía, la escritura 
social y todos los estatutos y reglamen
tos que han de regir para la administra
ción de la compaiiía. Los est..1iutos y 
reglamentos se apruebiln previamente 
en junta general de suscrit-orcs. 

Los peticionarios son responsables de 
la verdad de los pedidos de acciones. 

.Art. 28. El jdc del estado no da sn 
autorización sino después de oídos los 
informes de los Concejos Municipales 
1le los cantones en que las ccmpaüías ó 
rns agencias han de establecerse. 

Los Concejos dan sus informes sobre 
la probabilidad del buen éxito y mQra
lidaJ de la empresa, y sobre la suficiencia 
:le medios que tengan los interesados 
para satisfacer sus cuotas. 

Si la compaliía debe extender sus ope· 
raciones ó sus agencias á territorios de 
dos ó más pro,incia~, el Jefe del E~tado 
toma informes de los Gobernadores res
pect.irns, quiene~ lo dan oyendo también 
de su parte á los 0,Jncejos Municipales 
correspondientes. · 

En ningún caso el Jefe del E.,tado da 
so autorización á las compaüías que se 
dirijirn á monopolizar las subsisieucias ÍI 
otros artículos de primera necesidad. 

Art. 29. Al otorgar el Jefe del 1:M-ado 
su autorización, fija plazos : para que se 
haga efectirn la parte de capiü:I con que 
debe const-ituirse desde luego la socic,lad : 
para que se complete la insc;ipció11 de 
las acciones; y para que la Ct>mpauía 
dé principio á sus operaciones. 'l'ras
cnrrido cualquiera de estos plazos sin 
que se ha¡a cumplido con lo dispuesto, 
caJuca la autorización. 

Art. 30. Las compt1ilías por acciones 
rxistentcs en la actualidad sin la aut-0-
rización del J ,.fe del Estado, la solicitan 
dentro de do;; meses contados desde la 
publicación de esta ley, presentando al 
efecto sus escrituras, estatutos, reglaffien
tos y balance. Dentro del término de 
ci11.cuenta días siguientes á esta publie;1-
ción, los .Administradores coo,·oca11 á 
junta general de accionistas parn -:¡ne 
resnelrnn si se ha de pedir ó no la au-

torización del Jefe d<!l Esbdo, la cual 
se solicita solamente en el caso de que 
la mayoría- de los mismos accionistas 
que se ·computa con arreglo ú sus _esta
tutos y reo-lamentos. acuenlc la cont1111u
ción de la compariía. 

Xo se concede esta aniorización :1 las 
compaliías por acciones, sea cual incrc 
su naturaleza, si se hall III comprcndi,las 
en el íilt.iino párrafo dd artículo 2S. 

Art. 31. Lis c.::mpafiías por acciones 
que de ni.ro del plazo ya sciial:ulo no so
licitan la ar.lorización del Jefe tlcl Ee
tado, se tienen por disuelias poniéndose 
cu liquidación en la forma que prescri
ban sus estat.utos y reglamentos . 

Art. 3.2-. U na copia íntegra del con
trato de compafiía anónima y del de· 
creto de su autorización se t.iene de ma
nifiesto en el lugar y por el iiempo 
indicado t!II el art-ículo 14. Parn ello 
es comunicada dicha copia por la Se
cretaría rcspecti ,•:1. 

Ari.. 33. Los bienes muebles ó inmne
bles que algún socio aporla á l:1 com
Oía para que se refundan cu el capital, 
se aprecian conrn11cionalmentc cni.re el 
interesado y la administración dcfiniLirn, 
ó por peritos si así se pacta, convirtién
dose su importe en acciones á farnr drl 
que haga la cesión. 

Art. 34. En lt1 misma forma se pro
cede con los socios que trasmitan á la 
compaüía nu pri,·ilegio de iurnución, con 
los que se contratan para prestar ser,i
cios cien tíficos ó artísticos en el concepto 
de socios industriales, y con los que se 
han ocupado en plantear la sociedad. 
En todo.! estos casos se gradúa también 
convencionalmente la suma que en me
tálico ha de abonarse, cubriéndose en ac
cio!1es la cantidad acordada. 

Art. 35. Los socios industriales de 
que habla el artículo precedente con
tratados para prest3r á la empresa ser
,icios científicos ó artíst.icos, no pueden 
ocuparse en negocios dti especie alguna 
por su cuenta, sin qne expresamente cons
te la facultad de hacerlo en la escritura 
6 reglamentos. 

Art. 36. Los administradores de cada 
compauía deben tener ru~tos en de
pósito, mientras ejerzan siis cargos, nn 
número fijo de acciones, cuyos títulos 
han de extenderse en papel y for:n:1s es-
peciales. • 

Art. 37. Los qne ~o:itratan :í nombre 
de compaüías qne no se hallan estable-
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cid as legal mente, son solidariamente res
ponsables de to,los los perjuicios que por 
la nulidad de los contratos se irrogan 6 
los interesados, é incurren, además, en 
una nn,lta que no excede de ocho mil 
pesos. 

En igual responsabilidad incurren los 
que á uom brc de una compauía, aun 
legalment-e constituida, se extiendan á 
otras negociaciones que las de su objeto 
ó empresa, según esté determinado en 
sus estatutos y reglamentos. 

Art. 38. :Kinguua compallía puede 
emitir billetes ni documento alguno al 
portador, sin llenar los requisitos esta
blecido~ por la ley : los infn1~tores que
dan snJctos al pago de una multa que 
no puede exceder de cuatro ruil pesos. 

Arl-. 3!l. Los fondos de las compafiías 
anónimas no pueden distrar:;e de la caja 
social _para negociaciones extrafias al 
objeto de aquellas ; y sus administrado
res no pueden bRjo ningún concepto ha
cer ni inlcrrnnir en negocios relativos al 
mismo objeto, si no fuere por cuenta de 
la compafiía. 

La infracción de esta disposición es 
siempre castigada en Jc,s A.dministra
dores con una mulla que no baja de mil 
p(:sos ni excede de cinco mil. 

Además son responsables directamente 
y desde luego de cualquiera suma de 
que dispongan contraviniendo á la pro
hibición qne se les im!)one; y las ga
nancias de los negocios que hacen, per
tenecen á la sociedad, siendo de cuenta 
de los mismos administradores los per
juicios que pueden experimentarse. 

Art. 40. Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo precedente, cuando hay en 
cajas cantidarles sobrantes, pueden los 
administmdores aplicarlas al descuento 
de obligaciones, cuyo plazo no exceda de 
nornnta dfas, si se hallan solidHria
mente garantizados por dos firmas de 
reconocido crédito. 

Por los préstamos ó descuentos que 
hagan fuera del caso ó sin las circu:1s
tancias exprcs.1das, les es aplicable la 
pena del artículo precedente. 

Art. 41. Cuando algún accionista fal
te al pago puntual de sus dividendos pa
.,iros, la administración de la compafiía 
puede á su elección proceder cjecuiirn
mente contra sus bienes. ó rnr.der sus 
acciones, para el pago, al ·curso corrieute 
en la plaza. 

T IV.-22 

Art. -!'!-. En caso do adjudicación de 
acciones queda el adjudicatario subro
gado en lodos los derechos y obligacio
nes del accionista, y este subsidiaria
mente responsable del cumplimiento de 
dichas obligaciones. 

Art. 43. Los dividendos de benefi
cios reparLiblcs se acuerdan en junta 
general de accionistas después de apro
bado por éllos el balance, y no puede 
,·erifica1se sino de las ut-ilidadcs lí
quidas y recaudadas, previa la deducción 
de la parte que ha de aplic?1rsc al fondo 
de reserrn. 

Art. 44. Es condición esencial de 
toda sociedad anónima la distribución de 
los bcr:eficios por partes iguales cutre 
las acciones, sea cual fuere el número 
que cada socio tenga. 

No puede rcserrnrsc ningírn socio de 
compauía anónima, á título de fuOllador, 
ni 11or otro alguno, el derecho de pro
piedad sobre la empresa en todo ni en 
parte, ni el de otras ventajas 11ersona)c3 
y prirntivas, fuera de aquellas ele que 
habla esta ley, ni el de la administra
ción ó gerencia irrevocablemente en di
chas companías. 

Art. 45. Cuando los estatutos no pres
criban algo en contrario sobre la voz y 
rolo de los socios en las juntas generale-S. 
se entiende que sólo pueden asist,ir á 
élla con voz y rnlo los que tienen re
present,1ción en acciones de la compallía 
por valor de mil pesos: que por cada mil 
pesos de represcntRcióu se tiene . un 
voto hasta lleo-ar á diez. sin admitirse 
fracciones de v;to; y que én ningún caso 
puede exceder el número de rntos ele nn 
socio, de diez, sea cual [ucre la parte de 
capital social que represente. 

Art. 46. Ninguna persóna, cn:!lquicra 
que Sfa el número de acciones que re
presente ó tenga, puede reunir mayor 
número de \'Otos que el concedido al 
tenedor del mayor numero de acciones. 

Art. H. No pneden asistirá las juntas 
o-enerales los socios que no lo sean con 
tres meses de anticipación, por lo mc-uos, 
á la celebración de la junta. 

Art. 4S. La jnntst general no pue~e 
declararse constituída para deliberar, sm 
que se halle represant:llla más de la 
mitad del capital soci:11, 1wr los concu
rrcut-es á élla. 

Cuando no se rcnna dicha represen {a
ción se hace cegunda couvocatoria con 
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ocho días de ant.icipación por Jo menos, 
y con expresión del moti\"O de élla, pre
viniendo:quo la junta se constituirá, sea 
cual iuere el número y representación de 
los socios que asistan. 

Art. 49. J,os blllances y sus compro
bantes, así como los libros y dC'más do
cumentos necesarios para el examen de 
la administración social, deben estará la 
di;;posición de los socios para que puedan 
enterarse de todas las operacionC's, un 
mes antes de los días sellalaJos para las 
juntas generP-lcs; y en éllos pueden los 
accionistas hacer las obscrrnciones y re
clamaciones útiles al int-eré3 común que 
dicho examen les sugiera. 

A.et. 50. Toda alteración y reforma 
en los estatutos y reglamentos que no 
obtiene la aprobación del Jefe del Es· 
tado es ilegal, y anula por sí la autori
zación en virtud de la cu~I existe la com
pallía. 

Art. 51. La remuneración de los ad
ministradores de la compaüía debe fijar
se en los estatuto.;; y reglamento¡;. 

Art. 52-. Jf.lS compañías anónimas no 
se disuelven por la muerte ó enagena
ción mental de alguno de los sc.cios. 

Art. 53. En las compañías coman
ditarias por acciones, no pueden ser re
movidos los socios !!ereotes de la admi
nistración social que les compete. En 
caso de muerte ó inhabilitación de 
dichos socios, se tiene por disuelta la 
compañía. 

Art. 54. Puesta en liquidación una 
compañía anónima, ni la ~dministraci~u, 
ni empleado alguno de dicha compafirn, 
puede adquirir accioo~s por negociación, 
bajo la pena de nuhdad r de pagar_ ~I 
duplo del rnlór de las acc1on~ adqu1r1-
das como multa á favor Je los fondos 
de la compafiía. 

Art. 55. El Jefe del Estado sin gra
rnr los fondos ni entorpecer las opera
ciones de las compañías ejerce la inspec
ción que ·conceptúa necesaria para afian
zar la obserrnocia extricta y consiaut-e 
de la en que en la presente ley se dis
pone sobre compaüía;; anónima;;. 

LEY 11 

De ia socied,!d accidental ó cuentas 
en participación 

Ar'. lº La sociedad en participación 
es la que se contrae entre algunos indi -
yiduos para una ó más operaciones trau-

sitorias de comercio. No está sujeta á 
las formalidades prescritas para las de
más especies de compaiiías, ni puede 
tomar para sus operacione;; una razón 
social. 

Art. 2• Uu tercero que contrae se
paradamente con algunos de tal~s socios 
uo tiene acción contra los otros, ni aun 
para cobrarles u na parte proporcional, 
á menos que éstos le hayan dado poder 
ó que el contrato haya redundado en 
provecho de élios. 

LEY 111 

Del arbitramento en li,s cuestiones 
entre socios 

Art. único las cuestiones entre socios 
de comercio sobre asuntos de la compa
ii'a, se deciden por árbii-ros que nom
bran las partes de común acuerdo; pero 
si éllas no ::e acuerdan en este nombra
bramiento, ó en el que deban hacer 
para reemplazar :í cualquiera de los 110111-

bmdos, ó en el del tercero en discordia 
ó su reemplazo, la elC'cción se hace pc,r 
suerte entre los conjueccs del Tribunal. 
El modo de proceder en uno y otro 
caso :se arreglará en el Códi~o de pro
cedimiento. 

LEY IV 

De la prescripción de las acciones coot.ra 
los socios de comercio 

Art. 1 ? La responsabilidad solidaria 
de los cocios de comercio, ó su,; suce
sores, cesa á los cinco años contedos 
desde el térl!1ioo ó diwlución de la 
compafiía, siempre que el acto de su di
solución se haya registrado y fijado en 
público: conforme á )03 artículos H y 
siguientes de la ley P, título 2-? 

Se e.zceptúa de esta disposición el 
caso en que la companía termina en 
quiebra. 

No se extiende á los socios liquida
dores la prescripción especial l'Stablecida 
por este artículo. 

A.rt: 2° Si la prescripción se i nte
rrumpe por algnua gestión judicial, 
sólo tiene lugar de.;pués la prescripción 
común. 

ArL 3° Fenecidos los cinco afios á 
que se limit.a por el art.ículo 1° la res
pommbilidad solidaria queda á los acree
dores de la companía su derecho ásako, 
por el tiempo que resta de la prescrip
ción común, para reconvenir á cada 
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ano de los socios en proporción de lo 
que por capital y ganancias le haya co
rrespondido en la liquidación. En este 
C'ISO cada uno de los socios respond<J de 
su parte, no sólo con lo que le haya co
rrespondido de capital y ganancias, sino 
con sus dera:ís bicnca. 

TITULO III 

De. /o:; ri:;enlcs inlermeclios del comercio 

LEY I 

De los comisionisbs 

Art. Lº Comi;;ionista es el que ejerce 
acto-, ,le comercio por encargo y cuenta 
de uu comitente, aunque respecto de los 
mismos actos, trata y se obliga en nom
bre propio ó bajo una razón social. 

Art. 2º :El comisionista á quien se 
han con.úgnado desde una plaza distinta, 
mercancías para su ,rota, tiene pri,i
legio sobre los demás acreedores del co
mitente para ser pagado con el pro
ducto de éllas, de todas sus antic:pa
cioncs, intereses y gastos hecho3 pnr 
cucnia de su rnlor, siempre qne estén 
en su poder, ó que estén en algúa de
pó.;iio público, ii su disposición, ó si 
prnebr. por e! conocimiento ó carta de 
porte, firmada por el conductor, que 
están en tránsito dirigidas á él. 

Ari:.. 3° Si los géneros han sido ya 
rnndido¡i, el comisionista tiene el mismo 
prifilegio sobre rn producto. 

Art.. 4• Si la comisión ha sido hecha 
de 1111 comerciante á otro del mismo 
domicilio, no tiene lngar el privilegio á 
que se contrncn los dos artículos a11-
tcriore1=, á menos que las mercancías con 
designación especial de su calidad, peso 
ó cantidad, so lrnyan consiit-uído en 
prenda por escritura pública y que se 
haya hecho eíectirn su entrega. 

Art.. 5° Cuando no se h11biere pac
tado el ,·:ilor de la retribución debido al 
comisionista, se arregla al uso más reci
bido en el comercio. 

Art. 6° Tiene también derecho r.l co
misionista al interés legal ó convenido 
sobre los valores qnc suple para cumplir 
su comisión, cxceplo el tiempo en que, 
p')r no rendir oportunamente la cuenta, 
ocasiona él mismo la demora del pago. 

Art. "7° El comisionista es responsa
ble del mismo interés sobre la suma que 
retenga indebidamente contra las órdenes 
del comitente. 

Art. S• Debe el comisionista exami
nar el estado en que reciba los efectos 
consignado::, hacer constar legalmente 
en el acto, las diferencias ó deterioro 
que advierta, y com111..1icar!os lo más 
pront-o posible al comitente. i:ii no lo 
hace, se presume que los efectos se re
cibieron en el mismo estado, calidad y 
cant-idad anunciados en el conocimiento 
ó en la cart-a <le porte. 

Art. 9• La precedente disposición es 
aplicable en cualquier caso en que so
brevengan á los eíect-0s consig::tados, da
fios ó pérdidas por accidenLes no impu
tables al comisionis1..a. 

Art. 1 O. Siempre que sea urgente la 
,enta del todo ó de una part-e de los 
efectos para e,·itar su próxima pérdida ó 
deterioración sin tiempo para csparar 
disposiciones especiales del comitente, 
debe el comisionista hacer la ,enta de 
éllos en remate público, dando cuenta 
sin dilación al comitente. 

.Art. 11. El comisionista no puede 
adquirir para sí ni para otros los efectos 
que tenga en comisión de venta, sin el 
consentimiento expreso del comitente. 
Tampoco puede adquirirlos sin est-e con
sentimiento cambiándolos en sus pro
pios efect.os, ni con los que tenga por 
cuenta agena. 

Art .. 12. En los casos no expresados 
en esta ley, se aplican á las comisiones 
mercantiles las disposiciones del derecho 
común sobre el mandato. 

LEY II 

De los corredores 

Art.. 1° Es oficio público el de co
rredor; y como tal, sólo puede ejer
cerse, bajo el jurnmeuLo correspondiente, 
por indifiduos que están en ejercicio 
de los derechos de ciudadano. Para 
ejercer dicho oficio se nece::it:i. además 
gozar de buen concepLo público, y ob
tener autorización previa del respectirn 
Juez de comr,rcio ot-0rgaudo fianza á 
satisfacción de éste, por la cantidad de 
diez mil pesos, 6 hipotecando bienes 
raíces de rnlor equirnlente. 

Art. 2° Las personas que sean inhá
biles por la ley para contratar y obli
o-arse, no pueden ser corredon·s. Tam
poco lo pueden sér los deudores ~~:
llid os, mientras no obtengan rehab111-
tación. 

.A.rt. 3º Ningún corredor que sea des-
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tiluido, pn~de ser rebabilit-ado para el 
desempcHo del mismo oficio. 

Art. 4º Donde haya en ejercicio, á lo 
menos dos c,,rrcdores, el Jefe del Est.ado 
puede declarar que ninguna otra persona 
se emplee en operaciones de corretaje. 
El que viola esta prohibición incurre 
en la multa de .einticinco pesos, que 
puede aumenL'lrsc hasta ciento en caso 
de reincidencia. 

terlineaciones, trasposiciones, ni abre
,iaturas, los nombres de los contratan
tes, 6 del librador, endosantc, tenedor 
y pagador de las letras de cambio, la 
materia del contrato, la calidad, can
tidad y precio de los efectos, <'l térmi
no y lugar de las entregas ó pagos, y 
en fin, tollas las condiciones de los ne
gocios en qne inten•engan. 

Art. 13. Si media orden judicial, exhi
ben su. Manual ó registro para las com
probaciones que ocurran. 

Art. 1-l-. No pueden por sí, ni por 
interpuesta persona, hacer de su cuen
ta operaciones de comercio h·rrestre ó 
marítimo, ni tornar parte ni acción en 
el int.erés de éllas. 

Art. 5° Son funciones de los corredo
res: servir de agentes intermedios de los 
comerciantes entre sí, 6 de éstos con los 
agricult-0res ú otras personas en sus 
negociaciones de frutos, mercancías, ma
terias metálicas, seguros, letras de cam
bio ú otros papeles negociables, fleta
mentos, comisiones y trasportes por tie-
rra y agua. Art. 15. No deben constituirse ga-

rant{lS ó fiadores de las obfümcioncs en 
Art. 6º Los .~orr~o_r~s eertifican, que int-en·engan, ni ser end~santcs de 

cuando se le_s ex1Ja. Judicialmente, so- letras de cambio. 
bre los precws cornent-es y las nego- . . . . . 
1.:iaciones en que intervengan, con re- ¡ Ar!:,-. 16. Les. es tamb1t:n prolnb1do 
fereucia precisamente 6 lo que de éllas adqnmr para st aun cuando sea para 
constare escrito en registro que llevan s_u c~nsumo, las co~as cuya venta ha
conforme al artículo 12. Jª sido encarg-.ida a éllos 6 á otro co-

At·t. "7º En las negociaciones que rredor. 
procuren de letras do cambio ú otros Art. 1"7. No son nulas las operaciones 
papeles endosables, responden de la rea- ejecutadas por los corredores contra lo 
Jidad de los endosos en que hayan in- dispuesto en los artículos 14, 15, y 16 · 
tervenido. pero por infracción de lo prevenido e~ 

Art. S° Cuando interven~an entre in- dichos artículos y en los artículos 10 
dividuos de distint-0s domicilios, son res- 11 Y 12, además de ser éllos _respon.'.. 
ponsables de los perjuicios que les so- ?ables de los perjuicios que ocasionan, 
brevengan por la falta de identidad de mcurren en una multa que no baja de 
persona, ó de capacidad legal en algu- veinticinco, ni excede de doscientos pe
no de éllos para contratar y obli- sos, Y también pueden ser destituidos de 
garse. su oficio. 

Art. 9° Los corredores deben t-ener ~ IS. En ~o de qui~bra, en ope-
en su porder, 6 asegurados, los efec- raCiones de su oficio, se consideran siem
tos que vendan, 6 los fondos necesa- pre como deudores fraudulentos . 
.ríos para pagar lo que compren por 
sus comit-ent-es, y son por tanto res
ponsables de ·la entrega de los efectos 
vendidos 6 del pago de los que hayan 
comprado. 

Art. 10. Fuera del caso del artículo 
anterior no pueden hacer cobranzas, ni 
efectuar pagos por cuenta de sus co
mitentes. 

Art. 1 l. Proponen los ne~ocios con 
sinceridad sin inducir á las partes á 
errores, y guardan secreto en cnant-0 
éllas lo exijan. 

Art. 12. Está.u oblig-.idos á tener nn 
libro encuadernado y foliado, en que 
asientan sucesivamente, día por día, y 
por orden de fechas, sin enmiendas, in-

LEY Ill 

De los porteadores y de los comi
sionist,as de trasporte 

Art. 1° Los remitentes de mercancías 
los comision~tas de ~porte, y los portea~ 
dores por tierra, r1os, la~s 6 canales 
pueden exigirse mutuame~te como com~ 
probante de su con,·enio una cart-a de 
porte fechada y firmada por éllos, en 
que se expresen : 

Sus nombres, apellidos y domicilios, 
y los de la persona á quien se diri
gen los objetos: 

La naturaleza, cantidad y marca de 
ést-0s : • 
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El lugar en que- ha <le hacerse la en- 1 Art 9° Recíprocamente tienen tam 
trcga.: 1 bién privilegio los porteadores ó comi-

El pl,120 en c1ue élla ha de efcc- sionist~s de trasporte sobre los objetos 
tuarsc: '. que han conducido, por el precio de su 

:El prceio del porte: · traspo1te. 
La indemnización, si ésta se pacta, Art. 10. Los empresarios ó com1s10-

por algún retardo á cargo del portea- nistas de trasporte son garaot~s de los 
dor. hechos de los portadores que emplean : 

Art. 2° Xo habiendo convenio en con- y contra éstos ó aquellos pueden 'los duc: 
trario, los objetos salidos del almacén ños diri!!ir sus acciones. · 
del vendedor ó del remitente, najan á Art. 11. Los que se ocupan habitual
riesgo <le la persona á quien pertenc- mente en comisiones ó empresas de t.ras
cen. s,1lvo su <lcrccho contra el por- porte, tienen un libro foliado en que 
tca¡lor. copian sin intervalos y por orden de 

Art. 3º E;; responsable el porteador feehas los contratos ó cartas de port-0 
pot· las pérdidas ó averías que snfran y cuando no los baya, expresan por lo me
los objeto;;, ó por el retardo de su tras- nos, la naturaleza y cantidad de los 
porte, á menos qnc pruebe haber succ- objetos; y si les exige, también su valor. 
dido por caso de fuerza mayor, ó por Art. 12. Todas las acciones contra 
,·icio propio ele la cosa.: los porteadores ó comisionistas de t.ras-

Son casos de fucna mayor los acci- porte por razón de pérdidas, avE>rías ó 
dentes adversos que no -puedan pre- retardo, si no provienen de fraude, 
venirse ni impedirse por la prudencia y se prescriben en el término de seis me
los medios propios <le los hombres de ses, respect-0 de las rcnrnsas hechas <len
la profesión respectiva. tro del te1Titorio de Yl•nezuela, y de 

Art. 4° Los porteadores están afee- un año si se hacen á países extranjeros. 
tos á responsabilidad, desde que rcci- Se cuenta dicho término en los casos 
ben en cualqniera. parte que sea, los de pérdida desde el día en que dcbie
objetos que han de trasportar. roo E'ntregarsc los objetos, y en los Je 

Art. 5° Las diferencias y averías que avería ó retardo, desde el día en c¡ue 
se adviertan al recibirse los objetos tras- el porteador hag.\ la entrega. i\Ias dl•s
porl;ados. si suscit.aren cuestión, se ha- pués de recibidos y de satisfecho su 
!!en constar por el reconocimiento de flete, q~1cda el porteador exento de res
expertos juramenta~os ante el Juez de ponsabd.ad. 
comercio, ó no hab1éndolo en e) ~ugar, 1 A.rt. 13. El privilegio que tienen los 
ante cualquier~ de los Juec~s __ c,nles. .. porteadores ó comisionistas de traspor-

EI Juez dispone el deposito de los te sobre los objetos conduci<los cesa 
objetos si fue~? necesario. , i, cuand? éstos paseo á ter?er p¿sccdor 

Puede tamb1cn ordenar ~a _,·euta _pn- . despues de haber trascurrido tres días 
blica de la parte que baste a cubnr el de su entrega, ó si dentro de los trein
prccio del porte. ta días siguientes á esta entrega no 

Ad-. 6° Las dili~cncias de rcconoci- usan de su derecho. Después de estos 
miento, depósito. y ~vc_nta in<licad_.~s en términos, sólo les _queda, en ambos ea
el artículo ant~nor, tienen tamb1eo In- sos, el derecho de S1D1ples acreedores per
gar cuando el porteador no encuentre si,oales. 
la. pcrsoo~ ,á quien van desti~ados los LIBRO SEGUNDO 
objetos, 01 a sn repr~sentaute o depc~-
dient.e-S. ó cuando ellos rehusen rem- TITULO ·uNICO 
birlos.· 

Art. 7° La indemnización de las pér
didas ó averías, á cargo del porteador, se 
regula por el valor de l_os objetos en 
el Jugar á que van destmados, y en la 
fecha en que deba hacerse la entrega. 

Art.. 8° Los acreedores á dicha in
demnización t.icneo privilegio sobre el 
valor de las best-ias, carruajes, barcos 
y sus aparejo~ empleados en el tras
porte de los obJetos. 

De las letras de cambio y de las libnm
ws y pagarés <Í la. orden 

LEY I 

De las letras de cambio 

§ lº-l)e la. forma de hts letras de 
cambio 

Art. lº Llámasc letra de cambio una 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 174 -

orden de pago que por otro valor se ex
pide de un~ lugar á otro ; y debe ex -
presar bajo la firma del librador: 

El lugar y el día en que se gira: 
El nombre de la persona á cuyo car

go se expide : 
El tiempo y lugar cu que ha de pa

gar;:e: 
La persona á cnya orden se hat-á el 

pago: 
La cantidad pagadera expresada por 

denominaciones monetarias conocidas en 
el comercio : 

La indicación de si es por valor re
cibido, ó valor en cuenta, ó entregado 
en numerario, en mercancías, ó de cual
quier otro modo. 

Art. 2" Toda letra- para que sea pro
piamente de cambio ha de expedirse á 
la orden sea del tomador, sea de un 
tf!rcero. Es también válida l,1 que se 
gire á lo orden del propio librador. 

.A_rt. 3° Puede ser mrada á cargo de 
una perwna y pagadera en el don1icilio 
de otra. 

Art. 4° Puede también expedirse por 
orden y cuenta de un tercero. En es· 
te caso el librador es responsable para 
con el tenedor v endosantes como si 1.t 
hubiese girado • por su propia cuenta, 
salvo el derecho de indemnización que 
le corresponda contra el tercero como 
su comitente. 

Art. 5° Si la letra de cambio e;: pri. 
mera. se!!llnda. tercera. etc.. debe decir
se, y en~ cada' una de' éllás expresarse 
que se entiende pagadera, no habiendo si
do satisfecha alguna de las otras. 

Art .. 6° El tomador puede eximr que 
el librador le expidfi segunda letra, ter
cera cte., y cua!qmer t-enedor, que su 
endosante Je dé una ó más copias fir
madas de fa letra y de todos sus en -
dosos. • 

Art. 7° Se reputan simples obliga
ciones las letras de cambio en que ha
ya suposición de nombre, domicilio ó ca
lidad de personas, ó de los lugares en 
que se giran ó en que son pagaderas. 
Mas los que t-engan parte en tal suposi
ción, nunca la podrán oponer como ex
cepción á los que lo ignoraren. 

Art. Sº Los actos sobre letras de 
cambio de la mujer no comerciante y 
del menor no ~habilitado para comerciar, 
se reputan, respecto de !ambos, meras 
obligaciones sujet,as á las reglas pres
crist...s por el derecho común':" 

§ 2°-De la prot·isió1i <le f 01ulos para el 
JJ<l!JO de lelr<1s 

Art-. 9° El librador debe hacer pro
,•isión de fondos en poder de la persona 
á cnyo cargo expide la letra. 

Art. 10. Cuando la lelra se gira por 
cuenta de un tercero, está éste obligado 
á la provisión, sin qnc por ello deje de 
ser el librador directamente responsable, 
sólo al portador y cndosantes. 

.Art. ll. Se considera haber pro,·isión 
cuando al vencimiento de la letra, la 
persona á cuyo cargo fué girada sea 
deudora al librador, ó al tercero, por cu
ya cuenta la giró, de una cantidad igual 
por lo menos al valor librado. 

Art. n. La existencia de suficientes 
mercancías del librador, ó de aquel por 
cuya cuent-a se libra la letra de cambio, 
en poder de la persona sobre quic>n se 
gire, equivale también á provisión, si la 
letra es aceptada. 

Art. 13. El librador que no ha hecho 
pro,isióu de fondos al vencimiento de 
la letra, es responsable de las resulta;:, 
aun cuando no haya. sido presentada y 
protestada en los términos legales, snlvo 
siempre el caso de prescripción ordi
naria. 

Art. 14. En los casos de cuestión co
rre á cargo del librador el probar que 
hizo pro,·isión de fondos en tiempo. 

Art. 15. Los endosantes. aun cuando 
no se baya hecho provisión por el li
brador, quedan libres de responsabilidad 
respecto del tenedor que no hay,\ pro
testado dentro de los términos legales. 

§ 3º-Pla:ws e,i que vencen las letras 

Art. 16. La letra de cambio puede 
girarse: 

A la vist~: 
A uno ó muchos días ó meses vista: 
A uno ó muchos días ó meses feeha: 
A un día determinado. 
Art. 1"7. La letra dccambioálavista 

debe ser pagada á su presentación. 
Art. 1S. El término de la letra gi

rada á días ó meses ,ist:i. se cuenta 
desde el día si!!l]iente á 1a· fecha de la 
aceptació~, ó del protesto si no es 
aceptada. 

Art. 19. El término de la. lct,ra gi
rada á días ó meses fecha, se computa 
desde el día siguiente al de su data. 

Art. 20. Quedan abolidos los térmi-
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nos de prorrogación por gracia ó cor
tesía. 

§ 4°-De l<i aceplllció11 
.Art. 2L. La aceptación de una letra 

de cambio debe expresarse por esta pa
labra-acepto--ú otra equivalente: debe 
estar firmada y no puede ser condi
cional. 

.Art. 22. La aceptación impone al 
aceptante la obfümción de pagar al por
tador el valor de la letra ele cambio, aun 
cuando no haya recibido la provisión. 

.Art. 23. No se exime de la responsa
bilidad el aceptante por la quiebra que 
ignore haber hecho el librador. 
~ Ad. 24. La expresión de fecha en 

la aceptación sólo es necesari 1 en la 
letra girada á días, meses ú otros térmi
nos vista. 

Omitida la data de la aceptación en 
es!-c caso, se cuenta el término par-a el 
pa!!o ele la letra clesclc la fecha de ésta. 

Art. 2á. La negativa á la aceptación 
ha ele hacerse ccnstar por el acto llama
clo-proleslo por falla de aceptación. 

Art. 26. La letra de cambio ha de 
ser, ó no, aceptada á su presentación, 
ó á más tardar dentro ele veinte y cua
tro horas. Después de este térm"ino, la 
persona {l quien se exija- la aceptación 
es responsable de los perjuicios que por 
su demora sobreven!?all al portador. 

.Art. 27. Cuando 1a letra es pagadera 
en distinto lugar del en que resida el 
aceptante, indica éste en su aceptación 
el domicilio á que deba ocurrirse por el 
pago. 

Art. 2S. La acept.rnión puede limi
tarse á parte del v¿¡lor de la letra, y 
entonces el protesto se hace por lo res
tante. 

Art. 29. El protesto por falta de acep
tación da al portador derecho para exigir 
al librador ó á cualquiera de los euclosan
tes que le afiance el pago de la leka á 
su vencimieut-0, ó que deposite hasta en
tonces, ó le entre!!lle desde luego su 
,alor, siempre con 1os gastos del pro
testo y recambio. 

El fiador, si lo hay en el caso de 
este artículo, queda responsable solida
riamente tan sólo con la persona {l 
quien fíe. 
§ 5°-De la aceplació1i por i-11tervención 

Art. 30. En el caso de protesto por 
falta de aceptación, la letra de cambio 

puede ser aceptada por· un terce10 q11e 
intervenga por el librador ó por cual
quiera de los endosantes. 

Art. 31. La intervención se expresa 
en el acto del protesto, ó á su continua
ción y se firma por el intervenieute. 

Art. 32. El interveniente comunica 
sin demora su aceptación á la persona 
por quien ha intervenido; y si falta á 
este deber, es responsable ele los perjui
cios que por éllos sobrevengan. 

Art:. 33. La aceptación por interven
ción no obsta al derecho que tiene siem
pre salvo el portado contra el librador 
v cndosantes por la falta de aceptación 
conforme al artículo 29. 

§ 6°-Del e11<lo$O 

Art. 3-!. El endoso debe contener: 
El nombre ele la persona á cuyo fa

vor se t-rasmite la letra. 
La indicación si es por valor recibido, 

por valor en cuenta, ó entreg11clo en nu
merario, en mercancías ó de cualquier 
otro modo; 

La fecha y firma del enclosauk 
Art. 35. El endoso en la forma predi

cha- ;y ann cuando se haga después de 
vencido el término ele la presentación ó 
del pago, tr,,sfierc l~ propiedad de la 
letra ele cambio. 

.Art-. 36. El endoso firmado que carez
ca ele algunos ele los requisitos expre:
saclos en el artículo 3-!, equivale á sim~ 
ple mandato, á menos que se pruebe que 
al endosatario se trasmitió la propiedad 
ó algún otro derecho en dicha letra. 
§ 'íº-Tér111i11os perentorios y s11s excepcio-

11es para- la prese11foción, cobro ó pr<>
teslo de las letras de cambio 

.Art. 37. Si la letra se gira fl la vista, 
ó á cierto término vista, y es pagadera 
en Venezuela, debe el portador presen
tarla para obtener su pago ó aceptación, 
dentro de los términos que aquí se 
expresan, contados desde el día posterior 
{l la fecha de la letra, {l saber : 

Seis meses para las letras giradas de 
a1!!ún punto del mismo territorio de 
Venezuela ó de las Antillas. 

Ocho meses para las letras proceden
tes ele pueblos extranjeros, situados en
tre la linea equinoccial y la costa. septen
trional ele la América del Sur hasta el 
meridiano de Cha_crres en· el Itsmo de 
Panamá, y para 1as procedentes de las 
costas del golfo mejicano y de la costa 
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oriental de la América del Norte y de las 
islas adrnccnt.es. 

Un ai10 para las procedentes de los 
demás puntos de América ó del continen
te é islas de Europa. 

Dos años para las procedentes de cual
quier otro punto no especificado. 

Las let.ras giradas de Venezuela y pa
!?aderas en países extranjeros deben ser 
presentadas para su pago ó aceptación 
dentro de los términos respectivamente 
señalados en el presente artículo. 

A.rt. 38. Los términos á que se con
trae el artículo anterior, se entienden 
dobles en los casos de guen-a que pue
dan embarazar el curso de las Jet-ras. 

Art. 39. Los términos desii?nados en 
los dos artículos anteriores no perjudi
can las estipulaciones contrarias que 
pueden celebrarse entre el tomador, el 
librador y aun los endosantcs. 

Art. 40. El portador cxije el pago de 
la letra el día mismo de su vencimiento, 
y si es feriado, el siguiente hábil. 

Art. 41. Si la letra no se oa!!a en di
cho día, el portador al siguiente efectúa 
el acto llamado-profes/o por falta de pago 
-en la forma prescrita en los artículos 
del § 12. 

Si el día es feriado, el protesto se hace 
en el inmediato hábil. 

Art. 42. El portador no omite el pro
testo por falta de pago, aun cuando 
haya sacado el protesto por falta de 
aceptación, ni tampoco en los casos ele 
muerte ó quiebra de la persona sobre 
quien se ha girado la letra. 

Art· 43. En el predicho caso de quie
bra, el portador puede, aun antes del ven
cimiento, hacer el protesto por falta ele 
pa!?o, y aun usar contra los garantes del 
derecho concedido en el artículo 22. El 
mismo derecho tiene el portador ele la 
letra contra cualquiera de sus garantes 
cuando alf$UnO <le éstos quiebra antes 
del vencimiento y aun después de la acep
tación. 

Art-. 44. Cuando no se presenta la letra 
dentro de los ténninos prescritos en los 
artículos 37. 38 y 39. 6 cuando no se saca 
el protesto por faltá de pago con arreglo 
á los artículos 41 y 42, el portador pierde 
la acción á que se contrae el artículo 47, 
respecto de los endosantes, y aun del 
librador, si este prueba haber hecho pro· 
visión. 

Art. 45. Aun cuando la presentación 
de la letra ó el protesto por .falta de 

pa!?O, ó el recurso contra los garantes no 
se ~han hecho en los términos indicados 
en los artículos 44 y 51, tiene el porta
dor expedita su acción sobre cualquiera 
á quien pniebc que trasmitió la letra 
sabiendo v ocultando que estaba en quie
bra el pagador Ó cualquiera <le los en
dosan tes. 

§ 8º -Perso11as ,·espo11sabl1:s al vorlmlo,·; 
lé;·,ili11os para. ·usar ele sus acciones 

clespurs del proles/o 

Art-. 4G. Todos los que giran, endosan 
ó aceptan una letra de cambio, respon
den al portador como !?aran tes solidarios 
por el ,0 alor de élla y de las indemniza
ciones á que tenga derecho, según el 
artículo 82. 

Art. 47. Protestada por falta de pago 
una letra ele cambio, el portador puede 
dirigir su acción individualmente. contra 
el aceptante ó el librador, ó uno ele los 
endosan tes; ó colectivamente contr.1 to
dos ó al!!anos ele éllos. La misma acción 
tiene eñ su (;;ISO cada uuo de los cndo
santes coutra los que le preceden y con
tra el librador y el aceptante ele la 
letra. 

Art. 48. El portador para ejercer su 
acción contra el librador y los cndosan
tes. debe comnnicarles el ·protesto, y en 
defecto de reembolso, hacerles citJr en 
juicio, según la ·distancia entre el lugar 
en que ha siclo prot.estada la letra y aquel 
en qne se exija el pago : cuando los dos 
puntos estén dentro del territorio de Ve
nezuela y no dist-en más de diez leguas, el 
término es de quince días i y si la distan
c_ia fuese mayor, hay además un día por 
cada seis leguas de aumento: cuando las 
letras son pagaderas en las .Antillas, el 
término es de tres meses; y cuando lo 
son cm algún otro punto, los términos 
son iguales á los que re;:pect-ivamente 
establece el artículo 37. 

Los mismos términos se calculan para 
el endosantc en su caso, según la dis
tancia entre el lugar en que se ha efec
tuado el reembolso ó la citación judicial, 
y la resicl~ncia de la persona contra 
quien aquel se dirija. 

Art. 49. Estos términos deben con
tarse desde el clia si,;miente á la fecha del 
protesto por falta de pago respecto del 
portador que efectúa este acto : y res
pecto de los cndosantes, desde el día si
guiente al reembolso ó citación en juicio, 
siempre que dicho reembolso ó citación 
rn haya efectuado dentro del término en 
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que, conforme al artículo rnterior, óebió 
ocurrir el portador. 

Art. 50. E~ portador tiene su Rcción 
expedita para exigir de cualquiera de los 
garantes el total, ó la parte de su crédito 
que no haya alcanzado á cobrar de los 
demás, salvo siempre el término de pres
cripción establecido en el artículo 90. 

_Art. 51. Vencidos los término., pres
critos en el artículo 48 sin haber hecho 
uso de éllos el portador ó los endosantes 
que lo subroguen, pierden su acción con
tm los enclos..1ntes que les preceden y 
aun co·1trr. el librado¡· que prueba haber 
hecho oportunamente prO\•i¡¡ión ; pero 
en este uU.imo caso la conservan contra 
la persona á cuyo cargo fué' girada la 
letra, haya ó no aceptado. • 

Art. 52. Aun cuando hayan vencido 
l~s. términos del artícnlo (4S para el ejer
c1c10 de la acción contra los responsa
bles de la letra, ó los del artículo 44 
para la presentación y el cobro ó pr~
testo, cesan lo., efectos de la caducidad 
de la letra respecto del librador ó endo
sante qne haya recibido en cuenta, com
pensación, ó de otro modo, los fondos 
deatinados al pago de élla. 

Art. 53. Sin perjuicio de ejercer en 
debida forma sn acción, puede el por
tador de_ 1~ letra protestada por falta de 
pago ex1g1r en la parte qne sea suficien
te el eml,argo precautelativo contra las 
personas responsables de sus bienes mnc
blC3, y la prohibición de enagcn:u sus 
inmuebles. 

Art. 5!. El libradGr y cualquier en
dosante tienen di;recho á recoger del por
tarlor la letra protestada con la cuenta 
de reembolso y de los ga¡¡t-0:1 legítimos 
pagando de contado el importe de é'.la. 

8i concurren muchos á usar de este de
recho se prefiere al librador y después á 
los endosantes por el orden de fechis. 

§ 9-Del al'll l 6 jiaaza en las letras 
de cambio 

Art. 55. El pag:o de las letras de 
cambio puede afianzarse por la obliaa
ción llamada aval, distinta de fa qne c;u. 
traen el librad",·, aceptante y endo
eantes. 

Art. 56. El ami ha de t!.1rae por un 
tcr~ero sobre la misma letra ó en un do
cumento por separado. 

Art. 57. El otorgante del ami. re3-
pecto de cualquier portador, contrae la 
misma responsabilidad solidaria y por los 

T. IV-2~. 

mismos términos y vías que la persona 
de quien se hnce • garante, á menos que 
se convenga y exr,rese otra cosa. Tam
bién sustituye :í dicha persona en el 
ejercicio de las acciones nacidas de la le 
tra de cambio. 

§ 10.-Del pago. 

Art. 5S. Debe pagarse la letra de 
cambio en la moneda que indique, 6 en 
su equivalente, según la costumbre del 
comercio si no la hay en circulación. 

Art. 59. Son admisibles á voluntad 
del portador los pagos que se hagan de 
parte del valor de la letra. En este caso 
el portador la retiene, anotando en élla la 
parte cobrada, da recibo separadamente 
ni intere&1do y saca el protesto por lo 
re.,tante. 

Art. 60. No e.,tá obligado el portador 
á recibir el valor de la letra antes de! 
vencimiento. 

Art. 61. El que paga nna letra autes 
de su vencimiento responde Je la rnlida
ción del pago. 

Art. 62. Fuera dd pago de oposición 
con arreglo al a, t-ículo 65, el que paga 
una letra á su vencimiento se pre,mme 
válidamente libertado. 

Art. 63. No habiendo ejemplar acep
tado de la letra de cambio, es válido 
el pago hecho sobre cualquier ejemplar 
de éllA, siempre que e3t-é expedido con
forme al artículo 5º 

Art .. 64. El que paga sobre alguno de 
Jo¡¡ ejemplares de la letra Je cambio, sin 
recoger aquel en que firmó su aceptaci1n, 
no queda libre de responder al tercero, 
portador de so aceptación. 

Art. 65. No se admite opo3ición al 
pago, sino en los casos de pérdida de la 
letra 6 de quiebra del portador. · 

Art. 66. Puede el dueño de una le
tra de cambio perdida, hacerse de otro 
ejemplar, siguiendo la serie intermedi,l 
de los endosantes. Al efecto, desde su 
inmediato cedente, subiendo de uno en 
ano hasta el primero, deben siempre pres· 
tar sns auxilios ó sn representación, p-tra 
obtenerlo !!.el librador, sofriendo el d:icüo 
los gastoa. 

Art. 67. Extraviada la letra de cam
bio qne lleve la aceptación, sa propie
tario no puede exigir el pae:o sobre otro 
de !os ejemplares, sino duuJo fianza á 
sati¡¡facción de lo~ acept-ante3. 

Art. 68. Haya sido aceptada ó no la 
letra de cambio, si el qne la pierde no 
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tiene otro ejemplar ni tiempt> oportuno Para efectuar el protesto debe ocurrir
para solicitarlo del librador, puede pe- se previamente al domicilio de lo.;; que 
dir el paao y obtenerlo por mandato del deben aceptar ó pag.u la letra, ó á su 
juez, justificando la prcpiedacl de élla último domicilio couo.-:ido, bien sl'a que 
por sus libros y correspoudeucia, y dando I hayan de pagar como principales, ó co
fianza. mo indicados en la letra para pagar en 

Art. €9. En los cilsos de los dos ar- caso necesario, ó como intcr\"Cnicnies; 
tículos anteriores el protesto hecho en debiendo e! protesto cxtc1hlcrEc_ en un 
su oport-uuidad conserva todos los de- s~lo act-0 stempre que uo haya mcon\·c-
rechos del propietario. mente. 

Art. 70. El efecto de la fianza en los En caso de no hallarse el domicilio, 
casos de los artículos 6·7 y 6a, dura ha.;;ta precede al protesto una diligencia de 
que el pagador de la letra quede libre indagación. 
por la prescripción que establece el ar- Art. 78. El acto del prote,;to cont.icnc 
tículo 90. una copia literal de la letra, de su acep

§ 11.-Del pago p<,r i11lerve11ció1i 

Art. "71. Protestada una letra de cam
bio el portador admit.e el pago de cual
quiera que lo ofrezca por interve:tción 
en favor del librador, ó de algunos de 
los endosantes. 

Art. 12. El pago por interwnción se 
hace constar en la diligencia n,i:;ma del 
protesto, ó á continuación, bajo la firma 
del interveniente. 

Art. 73. El individuo sobre quien se 
ha girado una letra, si no la ha acep
tado, ni se considera deudor de su valor, 
puede asumir el carácter y el derecho 
de paaador interrnniente, satisfaciendo 
su valor después de prote.;tada. 

Art. 14. El que paga una letra por 
intervención, queda subrogado en todos 
los derechos y deberes del portador. 

Art. ·75. Si se hace el pago por cuen
ta del librador, quedan libres todos los 
enJosaoies; y si por cuenta de alguno 
de éstos, se ent-icn<len libres los· poste
riores. 

Art. 76. Concnrriendo varios á pagar 
por intervención, es preferido el que 
lo haaa por el librador, ó por el más 
antiau~ de los responsables de la letra. 

Si° también se ofrece al pag? la per· 
sona por cuya negativa se hizo el protes
t-0, es preferida á cualquiera otra. 

§ 12. -De la forma del protesto 

Art. n. El prot-esto por falta de acep
tación ó de pago de la letra, se ext-iende 
ante el Registrador y t-estigos, que fir
man con los ot-organtes en la forma 
prescrita ~or ~a ley so_bre. oficinas de 
Rcaistro ; o ante cualquier Juez y su se
crerario Ó actuarios, Ó ante tre3 t-estigos, 
cuyas firmas se hagan reconocer judicial
ment-e en el mismo día ó en el siguient-e. 

tación y de sus endosos é iudicaciones se
gún el caso; salvo si ha de hacerse cuan
do se haya perdido ó <'Xtraviado la letra. 
Expres'.\ el requerimiento que se hace á 
cada uno \• los motivos de la dene!!'a-
ción. ~ ~ 

Si el que ha de acep t-ar ó pagar la 
letra está ausente, se expresa también el 
informe qne den sus dependientes ó su 
mujer para la no aceptación ó pago. 

Si tampoco se le halla casa de habita
cióu, se hace mención de esta circuns
tancia. 

Si la per$ona requerida no firma la 
d_iligencia del protesto, se iudica el mo
tJVo. 

Art. 1!). El portador de la letra so 
pena de I resarcimiento dr. perjuicios, 
ent-rega copia auténtica del protesto 
á la persona requerida para la acep
tación ó el pago, y no siendo hallada, 
á Is mujer, dependientes ó domé.;;ticos. 
Dicha copia debe cnt-regarEe en el mis
mo día del protesto ó en el siguiente. 
Aun coando el protesto se extienda sin 
intervención del Rcgist-rador, el porta
dor, bajo la propia pena, lo hace siempre 
registrar dentro de ocho días. 

Art. SO Ningún acto ni documento 
de parte del portador puede suplir el pro
testo para salvar sos acciones. 

§ 13.-Del recambio 
Art. SI. Después de protestada n na 

letra de cambio por falta de pago, puede 
el portador para iudemoizarse de su va
lor y de los gastos legítimos, girar una 
nuern letra, llamada de recambio, so
bre el librador, ó sobre cualquiera de los 
endosan tes. 

Art. S.2. La letra de recambio se 
gira por la suma de los siguieote3 rn
lores : 
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El principal ele la lei-ra prolestada : 
Los gastos del protesto ; y 
Un diez por ciento sobre dicho prin

cipal por los demás gastos y llor perjui
cios, sal rn lo dispuesto en los artículos 
S7 y SS. 

Art. S3. Üon la letr,, de recambio 
se acompar,an : 

La lei-ra original protestada : 
El protesto, ó un testimonio de este· 

acto. 
Art. S-L Ningún gar.rni.e está obliga

do á pagar una suma mayor de la que 

término de la prescripción de cinco anos, 
el demandado á cuyo juramento defie
re el demandante, debe prestarlo afir
mando que no debe la cantidad ; y así 
mismo su viuda, herederos ó represen
tant.es, que creen de buena fe no deberse 
nada. Si se niegan á tal afirmación ju
rada, ó si, mediante élla, reconocen es
tar vigente el débito, queda por este 
medio restablecida la acción del acreedor. 

LEY II 

De las libranzas y pagarés á la orden 

exprese la primern letra de recambio, á Art. 1° Las libranzas á la orden so
menos que sea por razón de los inte- hre la misma plaza en que se expidan y 
reses legales. los mies 6 pagarés, también á la orden, 

Art.. S5. Los g.uantes e.;tán siempre I deben ser fechados y contener: 
obligados á süisfacer los rnlores ó in . La cantidad: 
tereses indicados en el arLícnlo anterior, l,a época de su pago: 
aun cuando no se gire letra de recambio. / La persona á cnya orden ha de pa

Art. SG. Cada endosante sufre el re- garse; 
cambio y cualquiera otro gasto de la ; La expresión de si son por rnlor reci-
etra que gira para sn reembolso sobre : bido, ó rnlor en cuent.a, ó rnlor entre

el librador ó alguno de los endosautes ' gado en numerario, en mercancías ó de 
anteriores. 1 cualquier oLro modo. 

Art.. S'l'. ~l interés_ ·sobre el princi- A.rt. 2o Ningún indi\"iduo ni sociedad 
pal de la let-ra prolc.;tada corre deide · puede emitir billetes 6 documentos al 
la fc~ha del ~ro~to yo:- falta de pa~o. portador sin llenar los requisitos exigidos 

Art._SS. hl mtercs_ .obre __ )osgastos por la ley. 
clt•l prowto Y lo~ demas leg,ttmos, se Art.. 3o Los porb1dores no Lienen obli
íl~~e desrle el dta de la demanda ju- gación de exigir la pre\'ia aceptación de 
cltcwl. , . las libranzas á plazo. 

Art. _S9. El que h~ ~p rado letra de Arr. 4° Cuando no indican el término 
recamb1o_no queda redimido de la p_ena del \·eucimiento, se entienden pagaderas 
de ~adnci_dad á qu~ s~ contrae el arn~_u- las libranzas á la orden á sn presenta
lo ? l, s1 no l~a ~n~nt~~lo st~ ~ccion · ción, y los pagarés á la orden á los diez 
denl-ro de los termmo,, e,,tablecido,,. días siguientes al de su fecha. 

§ 1-1.-De la prescripción de /as letras Art. 5° Lo ~ispnest-0 en el parágrafo 
de cambio 2-0 de la ley precedente sobre la provi

.-\ rt. 90. 'fod:is las acciones pro\'enien
tes de letras de cambio, se prescriben 
en el término de cinco años contados 
desde el <lía siguiente al vencimiento 
de la letra, ó al de la últ.ima diligencia 
judicial. 

Si, pendiente la prescripción, hace el 
deudor algún pago parcial, ú obtiene 
nuevo plazo, ó result-a de su correspon
dencia firmada, quo consideraba vigents 
todavía su débiLo, principia de nuevo 
el término desde la fecha de tales actos 
ó del vencimiento del nuevo plazo. 

Es aplicable la prescripción ordinaria 
cuando ocurre condenación judicial, 6 
la deuda ha sido reconocida por acto se
parado que cause no,ación. 

Art. 91. Aunque haya trascurrido el 

sión de fondos para el pago de las letras 
dl3 cambio, es ext-ensivo á las libranzas 
á la orden. 

Art .. 6° Son aplicables á las libranzas 
y pagarés á la orden las disposiciones 
cout-euidas acerca de las letras de cam
bio en los parágrafos de la ley 1 ª refe
rentes: 

A los plazos en que vencen: 
Al endoso: 
A los términos para la present,ación, 

cobro ó protesto, salvas las disposiciones 
de los artículos 3° y 4° 

A las personas responsables al portador 
y términos para ocurrir éste á éllas: 

Al r.val: 
Al pago: 
Al pago por inter,ención: 
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A la forma del protesto: 
Al recambio: 
A la prescripción. 
Art. 7° Las libranzas no á la orden 

giradas sobre la misma plaza, entre co
merciantes ó por actos de comercio, 
cuando no coaiengan plazo, deben cobrar
Ee inmediatamente; y no siendo pagadas, 
los tomadores deben devoh-erlas á rns 
dneuos dentro de los tres días siguientes 
á su fecha, so pena de perder su acción 
coa tra éstos si se ha hecho provisión; y 
cunndo contengan plazo, se cuentan di
chos tres días desde el siguiente al de su 
vencimiento para sn devolución bajo la 
misma pena. 

LIBRO TERCERO 

BU CO~[RCIO l!ABIJH!O 

TITULO I 

De las 11aves y de las personas que i11fn
t:ie11en en éllas 

LEY I 

Del embargo de las naves y de los créditos 
prh-ilegiados á que están afectas 

Art. 1• La nave cargada que esté 
para dar la vela, después de haber. el ca
pitán recibido los despachos necesarios 
para su salida no puede ser embargada, 
á solicitud de algún acreedor, á menos 
que la acción provenga de suministracio
nes hechas para ese viaje. Aun en_ e~te 
caso queda libre de embargo si se da fian
za suficiente. 

Art. 2° No están sujetas á embargo 
las naves extranjeras surtas en puerto 
,enezolano, sino por deudas contraídas 
en el t-erritorio de Venezuela en utilidad 
de las mismas na,es. 

Art. 3• Siempre que no haya disposi
ción especial, las naves siguen su condi
ción de bienes muebles. 

Art. 4° Son créditos privilegiados so
bre las naves y sus adherentes, ó su pre
cio y por el orden con que ,an enume
rados, los Eiguientes: 

1° Las costas de la ejecución. 
2º Lo que deba la na,e por derechos 

de puertos, ó cualesquiera ot-ros legal
mente establecidos. 

3• Los salarios de los depositarios y 
guardianes de la nave, y cua!quiera otro 

gasto hecho para su conserrnc1on desde 
sn entrada en el puerto, después de su 
último viaje hasta su ,enta; y el alquiler 
de los almacenes donde se hara11 custo
diado sus aparejos y pertrechos. 

4• Los salarios del último vi:i'c que se 
deban al c;ipitáu é indi,·iduos ele la tri
pulación. 

5º Las cantidades prestadas al capitán 
por urgencia de la nave durant-e el últi

. mo viaje, y el rnlor de las mercancfas 
que él haya vendido por la misma cansa. 

G· Las so mas debidas al ,er:dedor, á 
los proveedores y obreros emplPatlos en 
la const-rncción de la nnve, cuando ésta 
no haya hecho viaje alguno; y si ha na
vegado, las deudas qne se hayHn con
traído para repararla, aparejarla y pro
,isionarla para el último ,iaje. 

7º Las cantidades prestadas á la grue
sa antes de la ,alida de la nave sob,e el 
casco, quilla, aparejos y pertrechos para 
su reparación, pro,isión, armamento y 
equipo. 

S0 El premio de los seguros hechos 
para el último ,iaje, Eobre el casco, qui
lla, nparejns, pert-rechos, armamento y 
apreste, de la nave. 

9° Las indemnizaciones debidas á los 
cargadores por falta de entrega, pérdida 
ó averías de sus géneros ocasionadas por 
culpa del capitán ó de la t:ipulacióa. 

Art. 5• Para que sean privilegiados 
los créditos predichos, deben comprobar
se por los medios siguientes: 

1° Las costas, por las tasaciones que 
aprueben los tribunales competentes. 

2º Los derechos de puerto ó cuales
quiera otros legalmente establecidos, por 
cert-ificacioues de los respect1rns admi
nistradores. 

3, Los gastos de guarda y conserrn
ción de la na.e embargada y sus adhe
rentes, por relaciones que apruel:e el 
Jue1. de Comercio. 

4• Los Ealarios del capitán é indivi
duos de fa tripulación, por la liquid11ción 
que hace el capitán de puerto coa vista 
de los roles y de los libros de cuenta y 
razón de la nave, y que apruebe el Juez 
de Comercio. 

5° Los créditos provenientes de sumí 
nistraciones hechas á la na.e en el último 
liaje, por relaciones suscritas por el ca
pitán y fundadas en declaraciones de los 
principales indi,iduos de la tripulación, 
acreditando la necesidad del gasto. 

6º La venta del buque, por el docu-
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mento en que comte el coutrato, fechado I ción de intereses en la nave que exceda 
y firmado an'e testigos; y los gastos de de la mitad de su rnlor. 
c~m_strucción, ÍI otre,s? _hechos antes del Art. 2• Cuando el capit.áo ha exce
n:11e, para la reparac,on y a_pre:;:t-o de la dido los límites de su mandato, el pro
nave, por relaciones susc~ttas por los pietario puede eximirse de responsabilidad 
acreedores y_ por el dueílo o_ :;rmador de por razón de )03 actos del capitáu rela
~a 11am, _y Yts.1das por el cap,tan._ De es- tivos á la nave, hacien;Jo abandono de 
tas r~IU\:tones debe haberse depo?t.1do ~n ésta y su flete. 
duphcado en la Aduana respect,rn ante3 Art .. 3° El dueno de una nave armada 
d~ par_tir ':' n_a\"e

0 
ó _á más ~arelar en los en guerra que no participa, ó no es 

diez drns s1g111efües a su salilla. cómplice, de los excesos ó delitos que 
7° Los préstamos á la gruesa, sobre cometa en alta mar la gente de guerra ó 

el casco, quilla, aparejos, aprestos y per- la tripulación, sólo es responsable de 111 
trecho.; por 1locu111ent.os hechos ante el indemnización por tales actos hasta la 
Hegistrador ó por documentos simples cantidad porque haya afianzado. 
de que. se hayan depositado copias en. la Art. 4• Puede el propietario despe
r~spectirn- Aduana dentro de los diez dir al capiUn de la nave sin obligación 
d tas d.? su fecha. de indemnizarle, á menos que haya esti-

S0 Los premios de seguros, por las pulación contraria por escrito. 
pólizas ó por lo que consta de los libros Cuando el capitán despedido es partí-
de los acreedores. ~ipe en la propiejad de la nave, puede 

!)º Las pérdidas, fallas, ó arnrías de pedir ;iue le entreguen ia parte de va
que debe indemnizarse á los caraadores, lor, que de élla le pertenezca, haciéndose 
por sentencias judiciales ó arbitrn1es. la regularión á juicio de experto. 

Art. 6° Se extingue toda responsabi- LEY 111 
lidad de la narn en' farnr de los acree-
dores: De! capitán 

lº Por la Yenta de la misma ua,e he
cha según los trámites legales. 

2º Cuando <lespués de una vent-a rn
luntaria, ha salido la narn en nombre y 
á riesgo del comprador, y han trascurrí 
do sesenta días sin que haya rnelto al 
puerto de la salida y sin que hayan hecho 
oposición los acreedores del ,endedor. 

El término se reduce á treint~1 días 
siempre que se pruebe el arribo de la 
nave al pueri-0 de sn destino sin haber 
rnclt.o al de la salida en dicho término. 

La muta voluntaria sea del todo ó de 
parte de la na rn debe hacerse por docu · 
mento público, ó por documento privado 
firmado por las partes ante testigos. 

Art. 7·0 ·s¡ la venta volunt.1ria de una 
nHe se hace estando ésta en viaje, los 
acreedores del vendedor conservan sos 
derechos sobre élla 6 sobre su precio has
ta que despné.3 de su arribo ó vuelta haya 
hecho un viaje con arreglo al art.ículo 
anterior. 

LEY 11 

De los propiel;arios de la narn 

Art. l• En toda deliberación que con
cierna al interés común de los propieta
rios de la na\'e debe seguirse el voto de 
la mayoría. Constituye mayoría una por-

Art. 1° El capitán 6 patrón de una 
nave es responsable aun de las faltas le
ve3 por impericia ó uescuido en el cum
plimiento de sus Jeberes. 

Art. 2º Es de cargo de:l capitán el 
probar que los perjuicios que snfra la 
nave ó el cargamento han pro\"enido de 
fuerza mnyo1. 

Art .. 3• El capitán, antes de admitir 
care-a á bordo, debe reconocer ó hacer re
co1iócer la nave en la forma que ~eter
minan los reglamentos do marina, y no 
se presta á dirigir el ,iaje si se halla la 
nave en estado de no poder navegar con 
seguridad. 

Art. 4° El capitán debe dar conoci
miento de los objetos cuya conducción 
toma á su cargo. 

Art. 5ª Toca al capitán escoger las 
persouas que deban componer la tripu
lación, y asignarles salario; pero procede 
en esto de acuerdo con el propietario, 
siempre que ambcs se hallen en un mis
mo Jugar. 

ArL. 6· El capitán nunca de~ampara 
la narn en la eutrada y salida de los 
puertos, radas y ríos. 

Art. '/º El capitím lleva un libro fo
liado y rubricado por el capitán do puer
to, en que ha de anotar día por día las 
resoluciones y sucesos notables que oca-
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rran en la nave, y todo lo que por razón 
de élla recibe, entrega ó gast.11, ó lo que 
se., concerniente al cargamento y á !as 
c11entas que ha de rendir. 

Art. s• Está obfü!ado el capitán á te
ner á bordo los dotumentos de propie
dad v nacionalidad del buque, el rol de 
tripÚlación, los conocimientos, las con
tratas de fi!!l-amento, t., licencia de na
vcuación y la certificación de la Aduana 
clc"'habcrse pauado ó afianzado los dere
chos de paer~ ú otros á que esté sujeta 
la narn. 

Art. 9º El capitán que carga mercan
cías sobre la cubierta de la nave sin con
sentimiento escrito del cargador, es res
ponsable de los perjuicios que sobre-

autorización, en Venezuela, del Jaez de 
Comercio, ó del Juez de paz, no resi
diendo aquel en el lugar, y en país ex
tranjero, del Cónsul venezolano, y en sn 
defoclo, de la autoridad qne conozca en 
materias mercantiles. 

Los propietarios, ó el capitán q_ac los 
representa, son responsables ele las mer
cancías empefiad:is ó vendidas con arre
glo al precio corrientE, de las do igual 
especie y calidad en el lugar y tiempo de 
l:i desC3rga: ó con arreglo al precio de 
su ,enta, si no llega la nave á buen 
puerto. 

Art. 14. Siempre que lleguen á faltar 
en la navegación las provisiones nece
sarias, el capitán, de acuerdo con 'los 
principales individuos de la tripnlación, vengan. · 1 11 puede obligar á as personas '}Ue ernn 

Esta disposición no es aplicable al víveres á que los entreguen para el 
comercio ele cabotaje. consumo común, á rcscrrn de la com-

Art. 10. Estando ya lista una nave pctent-e indemnización. 
para dnr la vela, el capitán y los incli\'i- Ari. 15. El capitán que. sin snficien
dnos tic la tripulaciéa que estén á bordo te caas.'\ usa de las fa!:ultade3 que se le 
6 en botes ó canoas, 6 en el muelle para conced,m en los dos artículos ante
irá bordo, no pueden ser detenidos por riores, es personalmente re•ponsable de 
deudas, cxccpt-0 que hayan aido coutraí- su abuso. 
das por razón de ese viaje; Y, aun en Ar 16. Cuando la carga se haga por 
este Ci'ISO, quedan libres daodo linaza. cuenta de los propict.arios, sea ó no in-

.Art. 11. En el lugar donde mora el teresaílo en é!la el capitán, éste, antes 
<luello de la nave ó so apoderado, no de rnlir de un puerto extranjero debe 
puede el capitán sin sn consentimiento, dirigir á los propietario;; una noticia 
hacer reparo~, ni comprar velas, cor- firmada en que exprese los efectos car
dajc ú otras COS.'IS para el buque, ni gados, el precio de éllos, l.1s cantidades 
tomar dinero sobre su casco, ni fletarlo. que haya tomado pre3 taclas, el interés 

.Art. 12. Si el capitán ha fletado la de éfüs y los nombres y domicilio de los 
nave con acuerdo de los propietarios, y prestadores. 
aluuno de éllos se niega á contribnir con Art. 17. Sólo en el caso ,le aprobarse 
lo e necesario para despacharla, después en form:i lfgal la incapacidad de la n:ive 
de veinticuatro horas de haberlos rcqae- para navegar, puede el capitán ,cn.lcrla 
rido ante un Juez para que cada uno sumi- válidamentE ;;in poder especial del pro -
nistre .=u parle corrc,pon:liente, puede, pietario. 
con aut.orización del propio Juez, tomar Art-. 18. Sólo en caso de nccc,idad 
por contrato á l~ gruesa, á o~ra especie de urgente é irremediable puede el capitán 
préstamo, el drnero necesarro por cuenta hacer abandono de la nave, oyendo pre
de éllos sobre la parte que tengan en la viamente el consejo de los principales 
narn. indi\·idno3 de la tripulación, y sal-

Art. 13. Siempre que el capitán, du- .ando en cuanto _le sea posible, el dinero 
rante el viaje, se halle sin medios para y ~os efectos preciosos, los papeles y de
costear en casos urgentes las reparaciones I mas cosas. 
6 la provisión de cosas necesarias á la Art. 19. Si el capitán no efectúa el 
narn, después de hacer constar la ur- viaje á que se haya compromet.ido, es 
rrencia en una diligencia firmada por los responsable de los gastos y perjuicios para 
principales indi,idu,>s de la tripulación, con el propietario y cargadores. 
pueíle tomar pre~l-ado á la gruesa sobre Art. 20. El capitán que navega á la 
el casco, quilla y aparejos de la nave, 6 part-e sobre el cargamento no puede lle.ar 
\"encler ó empei\ar mercancías suficientes en la nave mercancías por su cuenta sin 
de las del propietario de la nave, ó en su permiso de los propietarios, bajo la pena 
defecto, de las de otros cargadores, previa de perderlas á favor de éstos. 
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Art. 21. Cuando sea preciso al capit{rn I y además retienen por indemnización las 
nrribar á algún puerto venezolano, qnc 110 anticipaciones que hayan recibido. 
sen el de su destino, debe inmediata- Si uo han recibido anLi.!ioacioncs. tie-
mente declarar por escrit-J el motirn de nen derecho á una mesada ·de salario. 
su arribada ~l Ju<:z de Comercio, y en Si se calcula que el viaje proyectado 
defecto de este a o'ro del lug.tr, to- 110 habría excedido de uu mes. la in
ma!l?º una cc¡-ia certificada de la decla- demuiz11cióu se computa sólo po~ quince 
rac1on. días. 

Si la arribada sucede en nuerto ex- s1· el aJ·u-te se hace p ·., · l · l t · · l · · t • d 1 "· , or n .. Je. a 1n< em-
rª':1}ero, e_ ca pitan prcse!l. a sn ~en- nización se calen la, distribi1 endo el 

racio!1 Y exige la certtficacion predich~ precio com-edido entre los dfas de la 
al Con;.1~lt vdenedzol

1
a
1
n°i Y en su defectoª duración probable del viaje á jnicio de 

un ma0 1,, ra o e _u';'ar. peritos. 
Art. 2.2. El cap1tan que se harn s:1'- s· · te l · · l é d 

rndo de un naufrauio hace inmed1:1ta- ' 1 se ID rru~pee \'laJe C CSpu S_ e ha-
mente ante el Jue~ ó en su dcf .. cto b~r l~. nave S.'lh_<lo de) puerto, h~ m~em
ante cualquiera autoridad civil del luua; mzacion se extieJ?de ª los salari~s mtc
una declaración jurada de todas las ~ir- g!"os que _se habnan dc~'e!1gado s1 se hu
cunstancias del succw, comprobándolas bie~a real_izado todo el _naJc. 
con testimonio también jurado de los S1 el ~J1~sk: de salanos no se ha_ hecho 
demás náufragos, quienes pueden adem:ís por el VtaJe smo por mes, !os marme!"os, 
rnr intcrrouados de oficio. ;)e dichas además de su paga por el tiempo servido, 
diligencias ºtoma el capitán copia cer- reciben ~n indcm_nizacióu el S.'llario co
tificada para justificar donde convenga rrcsponcltente al tiemp? qu~ !myan es~ado 
su conducta, '!uedando sin embargo s:1lrn embarcados, Y al que a JlllCIO de pento;<s, 
á las parte¡¡ interesadas la prueba con- falte. para lleg~r_ al lugar en que debm 
traria. terlDillarse el v1aJe. 

La declaración no comprobada, no . Además se debe_proporcionar á los ma
hace fe en justicia en descargo del ca- nneros lo neccsar1? par-a trasladarse ~ 
pitán, excepto cuando sólo aquel se haya pue~o en que, ?epm el contrato, debll\ 
salvado. t-0rmmar el s~rnc10. 

Art. 2:J. El capitán para poder ex- Art. ~º S1 _an~ de comenza~o el viaje 
traer de la nave las mercancías por ocurre. mterd1cc16n de _comercio con e! 
razón <le avería ó temor de pérdida, debe l_ugar a que estaba destmada la nav~, o 
antes, si no hay riesgo inminente en la esta es emb_argada~or o_rden del Gob1er
demo1 a, informar del motivo al Juez no, l(?S marmer?s solo tienen derecho al 
de Comercio ó en su defecto á cualquier salario Pº;'" los d1as empleados en el apres
otro que haya en sü lugar, apoyando su to d_e la_ nave. 
dicho en _el reconocimiento cp1e se haga S1 l.1 mterdiccióu del comercio ó el em
de las marcancías, ó en ti_cd:iracioncs b,u-go de la nave ocurre durant.e el curso 
juradas de testigos. del _viaje, en el caso de interdicción, los 

Art. 24. Si duraaLe el viaje muere 11_1armeros se pagan á proporción;; del 
á bordo algún indi,·iduo sin dejar en la tiempo que hayan servido¡ y cu el caso 
nave padre, madre, consorte, hijo púber de embargo,. los marineros contratados 
ó albacea, el capitán pone en segura guar- por ~ues reciben, d~1raute el embargo, 
da sus papeles y demás pertenencias, bnjo la m1~a~ de su salano, y los contratados 
fiel y exacto invedario, presenciado y por naJe se pagan con arreglo á su con
firmado por tesl-igos escogidos entre los trato. 
principales individuos de la tripulación. Art. 3º Si el viaje se prolonua volun-

LEY IV tariamente, el salario de los ~arineros 

De los ¡;alarios é indemnizaciones del 
Cilpitán y de la tripn1ación 

Art. 1 ? Cuando por hecho del l ro
pietario, del capitán ó ele los fletadores 
deja de hacerse el riajc_. después que han 
sido :,justados los marineros, tienen éstos 
derecho á lo que les corre3po:ida por los 
días empleados en el apresto de la nave, 

contratados por viaje se aumenta á pro
porción; pero si voluntariamente se acor
ta, nada se les rebaja. 

.Art. 4° Los marineros ajustad s ú la 
parte de ut.ilidacles sobre el caruamento 
ó sobre el flete, sólo tienen d;.·echo - á 
ser indemnizados en la propot·ción que 
les quepa á cargo del propietario 6 del 
capitán 6 de los cargadores que por hecho 
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propio ocasionan la cesasión, demora ó 
prolongación del viaje. 

Art. 5° En el caso de pérdida total de 
la nave y de las mercancías por naufra
gio 6 apresamiento, los marineros que
dan sin acción á los salarios, reteniendo 
las anticipaciones que hayan recibido, y 
conservando su derecho por lo que hayan 
ganado en el viaje de ida cuando la pér
dida de la nave ocurre á su regreso. 

Art. 6° Si se salva alguna parte de la 
nave ó del cargamento el producto de los 
restos de la nave y los fletes quedan 
afect-0s al pa2"0 de los salarios vencidos 
hasta el día ere la pérdida á favor de los 
marineros ajustados por mes ó por viaje. 

Art. 7° Los marineros tienen siempre 
derecho á los salarios por el tiempo que 
emplean en salvar los restos de la nave y 
los efectos naufragados. 

Art. S0 El marinero herido ó contuso 
en servicio de la nave, 6 que durante la 
nave~ción cai2"a enfermo, además de 
recibir su salarfo es curado y asistido á 
expensas de la nave. El ·cargamento 
queda igualmente afecto al pago de los 
salarios y de la asistencia v curación del 
marinero que sea herido Ó

0

salga contuso 
en defensa de la nave contra enemi2"0s ó 
piraras. ~ 

Art. go Si la herida ó contusión so
breviene al marinero con ocasión de ha
ber ido á tierra sin permiso, sólo tiene 
derecho á los salarios por el tiempo ser
vido. La curación y asistencia son á ;;us 
expensas y aun puede ser despedido. 

Art. 10. Cuando muere durant-e el via
je algún marinero ajustado por mes, sus 
salarios se le deben hasta el día de su fa. 
Uecimiento. 

Si el marinero está ajusf;ado por ,ia
je, se le debe la mitad Je los sala
rios muriendo en la ida; ó en el puerto 
de arribo, y la totalidad si muere al re
greso. 

Si el marinero está ajustado á la parte 
de utilidades sobre el cargamento, 6 
sobre el flete, se le debe su porción ín
tegra si ·muere comenzando el viaje. 

También se debe por entero los salarios 
ó utilidades qne hubieran correspondido, 
concluido el ,iaje, al marinero qne mue
re en defensa de la nave, si llega ésta á 
buen puerto. 

Art. 11. El marinero extraído de la 
nave y forzado á sen•ir por el captor, sólo 
tiene derecho á sus salarios 6 utilidades 
hasta el día de su captura. 

Si la captura sucede con ocasión de ha
ber sido emiado el marinero por mar; 6 
por tierra en servicio de la nav<', tiene 
derecho al pago ínt<'gro de los::~1larios y 
utilidades. 

Y si llega la nave á buen puerto, le co
rresponde también parn.su rt'sc.1te, una 
indemnización que se fija en ciento cin
cuenta pesos. 

En el precedente enso deben los fleta
dores contribuir con el propietario á <li
chas indemnizaciones, si se emia el mn
rinero en servicio asi de la nave como del 
cargamento. 

Art. 12. El marinero que pruebe ha
ber sido despedido por el capitán sin 
justa cansa despues de principiado el v!a· 
je, tiene derecho por vía de indemniza
ción á los salarios íntegros y á los gastos 
de regreso al puerto en que se:cmbarcó. 

Esta indemnización se reduceá la ter
cera parte de los salarios si el marinero 
es despedido antes de principiar el viaje. 

Si el rol no está todavía autorizado por 
el capitán del puerto, el marinero sólo re
cibe el salario de los días que empleó en 
los preparativos de la nave. 

El capitán sujeto al cargo de indemni
zación en los casos de este articulo no tie· 
ne acción á ser reembolsado por el propie
tario. 

Art. 13. Por ningún motivo pnedc el 
capitán despedir á un marinero en país 
extranjero. 

Art. 14. La nave y el flete est.fo espe· 
cialment-e afectos á los salarios de los ma
rineros. 

Art. 15. Todas las disposiciones de es· 
ta ley, concernientes á los salarios, in
demnizaciones, asist-encia y rescate de los 
marineros, son extensivas al capitán ofi
ciales y demás individuos de la tripu
lación. 

TITULO II 

De los contraf.osmarítimos 

LIT I 

Del flef;amento y <le sus efectos 

Art. 1° Todo contrato de fletamento 
debe hacerse por escrito y expresar: 

El nombre y toneladas de la nave: 
Los nombres del capitán y de los con

tratantes: 
Los lugares y tiempo eon,'enido para la 

carga y descarga: 
El precio convenido: 
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Si se fleta el todo ó sólo parte de la 
nave: 

La indemnización, si se pacta para los 
casos de demora: 

Cnalqaiera otro convenio de las partes. 
Art. 2° Se está á la costumbre de los 

lugares, siempre qne oo se haya estipu
lado el tiempo de la. carga y la des-

se bacra por quintal, por tonelada 6 á 
destaj~ y con la conclicióu de no empren
derse el viaje mientras no e_até completa 
la carQ'a. En tal caso se est11na ésta por 
complet.~ desde que Uegue_á las tres cuar
tas partes de la que adllllta la uaYe. 

El cargador que usa el derecho conce
dido en este artículo, sufre los gastos de 
estira lo mismo que los que se hagan 

carga. para desestivar y re~stivar las otras mer-
Xrt. 30 Cuando la naYc es fletada por cancías que sea preciso remover, y los de 

mes. no habiendo pacto en contrario, se la demora. 
entiende que el término principia desde Art. 11. El capitán puede sacar á tie-
el día en que se hace á la vela. 

1 rro, en el luga1· de la carga, as mercan-
Arl. 4° Si antes de salir el buque ocu- cías que encuentre en la nave embarcadas 

rre interdicción de comercio con el país sin su consentimiento, ·ó cobrar por éllas 
ñ que se destinaba, 9ueda e_l co~_trato di- el flete al precio más alto que se pague 
imelto sin lugar á mdemmzacion, Y el en el propio lugar por mercancías de la 
c.ar!!ador sufre los gastos de la carga y misma naturaleza. 
descarga de sus géneros. 1 1 

_ 0 • • Art. 12. El capitA~ qoe dec ara s~r a 
Art. ~ Subsiste el_ fletamento cuan- nave de mayor capacidad <le la que tiene 

do sólo o~urran accidentes de !nerza es responsable de los perjtúcios que oca
mayor que mten·umpan por poco tiempo , siona al fletador: salvo que el error no 
la ·salida de la nave, ó cuando acontez- exceda de la cuádracrésima parte, ó que 
can durante el viaje¡ sin lugar, en tafos la declaración esté co~forme con la certi
casos, á indemnización 6 aumento de ficación de arqueo. 
flete. Art. 13. El car_gador que saca sus mer-

Art. 6• Durante la det.ención del bu- cancías durante el vi&je, está obligado á 
que puede el fletador des~_rwu· las mer - paº'31" el flete por entero y todos los gas· 
cancías á su costa. á eond1c1on de Yolver tot de moción ocasionados por la des
á cargarlas oporttínamenf:e. Si pre~e~·e car!!'3: y si las mercanCÍlls se s.ican por 
dejarlas en tierra, indemmza los perJlll- bccb.Ó ciel capitán, ést-e es responsable de 
cios. todos los gastos y no se debe flete al-

Art. 7° Bloqueado el il\1erto á que la e-uno. 
nave va de$tinada, el capitán si no tiene ~ Art. H. Coando fletada la naYe para 
órdenes contrarias, conduce el cargamen- ida v vuelta. retorna sin carga, ó con 
to á uno de los puertos vecin_os de la car~ incompleta por heeho del fletador, 
misma nación á que le sea posible abor· sati'iface éste el fiel-e íntegro. 
dar. Art. 15. Siempre que la nave sufra 

Art. 8° Flet,ada una nave en su tota- retardo en su salida, ó en su navegación, 
lidad. si el fletador ha puesto parte de ó cu el lugar de su descarga, por hecho 
la cárga, no puede el capitán, sin su del fletador. sufre éste los Q'astos de la de
consentimiento cargar el resto; y co- mora á ju.ido de expertos.~ 
rresponde al fletador el fle~ de las mer- Art.. 16. Cuando el retardo en los ca-
cancías que completen la carga. sos del artículo anterior proviene de he-

Art. !)0 El fletador que no carga la cho del capitán, es responsable al fleta
cantidad de mercancías expresadas en el dor de los perjuicios q ne sufra á juicio de 
contrato, después de requerido ante el expertos. 
Juez del logar, es responsable á todo el Art. 17. Es responsable el capitán de 
fleto estipnlado. siempre que la nave sal-· lo:s perjuicios y pierde el flete, si el fle
ga con la carga' incomplet.t. tador prueba que la nave antes de salir 

Si no ha carQ'ado parte alguna, y de- del puerto no se hallaba en estaélo de 
siste de hacerlo, al ser requerido ant~ el navegar. 
Juez, satisface la mitacl del flete por· rn- Art. 18. Si durante el ,iaje se ve pre-
demnización. ei.sado el capitán á rel?arar la nave, y la 

Art. 10. El cargador puede sacar sus demora p<>r tal motivo _ no ex~ede de 
mercanCÍlls antes de la salida de la nave, treinta dtas, est!i- obligado el fletador á 
pagando el medio flete cuando el contrato esperar ó á pagar el fl.ete·por entero. 

T. IV.-24 
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Si la nave no puede ser reparada; elche ,·ilcgiado sobre las mcrcanc-ías traspo1·-
el capitán fletar otra. taclas; ó si ést.,s han pasado ¡Í terceras 

El flete sólo se debe á proporción del manos, so~rc sn, va!o_r h_asta el término 
viaje hP.cho cnanclo el capiián no pn<'de , de los qmncc dias s1gmcnks al ele su 
fleta,· otra nave, ó cuando pasados los · entrega. 
treinta días, la reparación no esté con- En los casos de quiebra ele los Gar
cluida y el fletador no quiera. aguardar. g.1dorcs ó rci,·inclicantcs, antes ele e;:pi-

.A.rt. ·19_ Se debe el flete ele las mcr- rar los quince días, el capitán til•uc pri
cancía.s de que el capitán se haya visto vilcgio sobre todos los acreedores para 
preé;aclo & disponer por alguna necesidad el pago de su flete y ele las averías que 
urgente de la nave. le son dcbic!.ts. 

Art-. 20. Se debe el flete ele las mcr- .Art. .2S. El car!!'tlclor no puede aban-
cancías arrojadas al mar para s.1h-m· la donar por el fictt las mrrcancias que 
naYr, á reserva de la contribución como han pe1·Jido de su valor, ó se han de
avería común. tcrioraclo por vicio propio ó por caso 

Art-. 21. Siempre que por interdicción fortúito. 
de comercio con el lugar á que la nave Mas si son vasijas qnc contengan vi
está destinada, ó por riesgo ele enemigos no, aceite, -miel ú otros líquidos, y se han 
ó piratas, se ve precisado el capitán á éstos reducido á menos de la mitad en 
rc!!resar con la carga, sólo tiene derecho algunas de éllas, puede el cargador aban
al ltctc ele ida, aunque la na,·c haya sido clonar éstas por el flete, excepto que el 
fletada para ida y vuelta. capitán pruebe que la disminución pro-

Art. 22. Si el buque es detenido en vino del vicio propio ele las vasijas. 
el corso ele su viaje por orden ele algún 
Gobierno, el cargador no está ob!i'i!ado á 
pa!!at' flete alguno por razón ele la de
mora, y los alimentos y salarios ele la 
tripulación se consideran como averías. 

Art 23. No se debe el flete ele las 
mcrcmicías perdidas por nan.fra!!io ó za
bo1·cla, ó apresadas por enemigos~ ó pira
tas: y si ha sido entregado ant;cipacla
meóte. debe restituirse, á menos que 
haya éoovención contraria. 

Art. 2-1. Por las mercancías que se 
salvan del naufragio ó se rescatan del 
apresamiento; tiene derecho el capitán al 
flete en proporción al Yiaje hecho y que 
se continúa haciendo para llevarlas al lu
gar ele m destino. 

Art. 20. Si el consignatario rehusa 
recibir las mercancías, puede el capitán 
hacer que se vendan en remate público 
con autorización judicial la parte de 
éllas snfi0iente para el pago del ttetc, y 
que se deposite el resto. 

Mas si la negativa del CJnsignatario 
aparece fundada en averías ú otra causa 
de que ha de re..sponder el capitán, puede 
exigirse á ést.e fianza snficient.e, antes de 
pagarse el flete. 

Art. 26. No puede el capitán retener 
en la nave las mercancías con el fiu 
de asegnr11r el pago de flet.e ó ele las ave
rías: pero sí puede, al tiempo de la des
carga, pedir el depósito ele éllas hr.st.a 
obtener el pago. 

.Art. '27. El crédit-0 qcl flete es pri-

§ úuico.-Del co11ocimic11lo 

Art. 29. El conocimiento debe l'X-
presar: 

El uombre y domicilio del capitán : 
El nombre y toneladas de la nave: 
El Jugar de la carga y el de su des

tino: 
El nombre del cargador: 
La naturaleza y cantidad, igualmeut.e 

que las especies ó calidades de los ob
jetos qne se han de trasportar, y sus 
marcas y números: 

El nombre y domicilio de la persona á 
quien se ha de hacer la entrega, ó bien 
la indicación q ne se ha de hacer á la 
ordenó al portador; 

El flete convenido. 
Art. 30. Del conocimiento se hacen 

los ejemplares que se necesiten, debien
do ser todos ele igual t.enor y fecha y fir
mados por el capitán. 

Art. 31. Dentro de veinte y cuatro 
hor-as después ele hecha la carga deben 
firmarse los conocimientos, y devokerse 
al capitán los recibos provisionales. 

Art. 32-. Los conocimientos hechos en 
la forma. predicha hacen fe entre las 
Partes interesadas en el caraamento v 

, ~ J J 
entre ellas y los aseguradores. 

Art. 33. El consignat.ario debe dar 
recibo al capitán, si lo e:rije, de las mer
cancías que entrega constantes del co-
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nocimicnto, hajo pena de ind1,;11miz;1ción 
de perjnic·ios. 

J.EY 11 

Del contrato it la gruesa ó prést.uuo ó 
ril.'sgo marítimo 

de dcclm-arsc nulo el contrato ú l.1 grnesa 
hecho solm! objetos de menos valor que 
la suma pi·est.1da, si prueba que hubo 
fraude de parte del que la tomó. 

Si no hav fraude: es válido el con
trato hast.a "et valor ele los objetos sobre 
que se toma el préstamo según la esti-

.Art.. 1° El contrato ú la !!l"Uf·im se macióu hecha ó co1ffcnida ¡ y el exceso 
hace 1~01· escrito en documento púl,!ir.o' de _la cantidad prestada 110 queda afecto 
ó pr~,-,1do firma.to por la,;; pai-i,'S y I al r1csg~. . 
expre.,,a : .Art. ·, 0 Se prohiben los pr6st.1mos 

El capital pr.:-stado: 1 S?bi·e el flete fnt.m·o ó sobre las g.man-
Bl intt:r~s marítimo convenido: 1 Cli1S que se esperan del carg._uucnto. 
Los obJetos que se afc<:tan al prés- • En estos casos el prestador no tiene de· 

t.11110: 1 recho sino al reembolso del capital sin 
Los nombrl.'S de la nave y del capit{m: interés alguno. 
Los nombres del que h.1ce y del que Art. S0 No puede J1acei-sc préstamo 

toma el préstamo: á la. gruesa á los marineros y demás in-
Si es por ,·iajc de ida ó de id.1 ,· vuelta. dividuos de la tripulación sc,brc sus sa-

ó por tiempo determinado: ·· · larios ó utilidades: ni están é!los ohli-
El plazo de r~cmholso. ' gados á pagar intérés por tales présta-
Art. 2º El cont-rato .á la !.."l·ucsa. he- mos ni r.11 nin!!ím caso los salarios ó 

cho cu Venezuela, dr.bc re!!isti-.u-sc'dcn- ntilidadt:'s cst.1,t ohli!!ados al recmholso 
lro de los diez días de su fecha. so del capit.il. ~ 
pena de perder el prcst.idor sn pri,·il~!!io. Art. !}3 En el lum,r donde more el 

En los que se hag.rn fucm del país ducf,o de la nave no puede el capitún sin 
hast.1 que se :observen l.1s formalidades su consentimiento manifestarlo de una 
prescrit.1s en el artículo 13, ley 3\ tí- maut:'ra auténtico ó por su intervención 
tulo 1°. en el acto, tomar prestado á la grut>sa; 

Art 30 Si se füma á ta orden el r si lo hace. sólo es válido el contrato 
documento del contrato. ú ta m·uc&l. su i·especto de Ía p ... rtc que el capitán tcng.1 
endoso produce los mismos efectos C(UC Cll la nave Ó en Cl flete. 
el de un pagm·é á la orden, sucediendo Queda s1lvo el caso expresado rn el 
el endosatario en todos los derechos v artículo 12, ley 3", títnllo 1 º. 
riesgos del cndosante; pero la g.u-.rntG1 Art. 10. Las can~idadcs tomadas ú la 
del pago no se extiende al int<:rés ma- gruesa para el último viaje SP. pagan con 
ritimo, á menos que se haya estipulado preferencia á las prestadas para alg,ín 
lo contrario. ,i,,je anterior, aunque se. haya convenido 

Art .. 4° Los préstamos á la !:..'1'1tcsa en dcjai· éstas por continuación ó reno
pueden consti~uirse sobre todos ó cada vae:ión. 
nno de los objetos siguientes, ó sobre Art. 11. Los présbunos hechos dnrau-
parte de cualquiera de éllos: te el ,iajc se prefieren á los que se llilyan 

hecho antes de la salida de la nr.ve, y en-
El casco y quilla de la nave: trc aqncll'ls, se gradúa la prelación por 
Las velas Y aparejos: el orden contrario al de las fechas. 
El armamento v vituallas: 
El carga.mento.~ · Art. 12. El préstamo á la gruesa so-

- bre mercane:ías cm·gadas en una na,·c 
Los créditos provenientes de estos 

préstamos tienen privilegio sobre los ob
jetos respectivamente designados. 

Art. 5° Por PI préstamo á la !!l'nesa 
constituido sobre el casco y quifía del 
buque se entiende quedar afectos al pi·i
vilegio poi· el capital é intereses marí
timos así el cuerpo de la nave, como sus 
velas, aparejos, armamento, provisiones 
y flete ganado. 

Art. i° A solicitud del prestador puc-

desi!!nada en el confrato, no cstú cxpncs 
to ú~los riesgos marítimos en cuanto al 
capitHI, ni al interés, si se carg.rn en 
otm nave, á menos qne se pruebe que el 
cambio de la nave se hizo por fuerza 
mayor. 

Ai·t. 13. Se cx.t.ingM el crédito poi· la 
pérdida tot.,l de lo:; objetos sob1·c que fué 
contr,údo el préstamo ti la gruesa, si 
esta pérdida acontece por caso fortÍJÍto 
en el caso y lugai· de los ric'?gos. 
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Cuando la pérdida no es total, el pago 
ele la cantidad prestada á la gruesa y 
sus intere.s~s se reduce á la parte sal
vada de las COS.<\S afectas al préstamo, 
deducidos los gastos de salvamento. 

Si el préstamo se ha hecho sobre una 
soL'l part~ ele los efectos, el tomador par
ticipa también de los rest-0s salvados en 
proporción á la parte libre de la obliga· 
ción del préstamo. 

Art. 14. El pt·estador no sufre sobre 
su capital é int.ercses las pét·didas, mcr· 
mas ó deterioros provenientes de vicio 
propio de la cosa, ó de hecho del to
mador. 

Art. 15. A falta ele convenio ex 
preso, se entiende que los riesgos res
pecto de la nave, sus aparejos, arma
mento, vit-uallas y fletes corren desde que 
élla se hace á la vela hasta que da fondo 
en el logar de su destino; y respecto <le 
las mercancías, desde que se cargan en 
la nave. ó se reciben en las embarcacio
nes que han de llevarlas á élla hastn que 
se ponen en tierra. 

Art. 16. En los préstamos á la gruesa 
sobre las mercancias el tomador no se 
libra de responsabilidad por la pérdida 
de la nave y del cargamento, si no jus
tifica que en élla había por su cuenta 
valores hasta la cantidad tomada. 

Art. 11. Los prestadores á 1:-i gruesa 
contribuyen á las averías comunes en 
descargo de los tomadores ; y cuando 
no hay convención contraria, también 
á las simples. 

Art 18. Si hay contrat-0 á la grue
sa y de· seguro sobre una núsma nave 
ó un mismo cargamento, el producto de 
los efectos salvados se:divide entre el pres
tador á la gruesa por solo su capit-al y 
el asegurador por las sumas aseguradfuS, 
sueldo á libn1 de sus int~reses respec~ 
tivos sin perjuicio de los privilegios es
tablecidos desde el ni mero 1 ° al Sº del 
artículo 4°, ley l", título 1° 

LEY JU 

Delos seguros 

§ 1°-Dela .formay objeto clel co11lra
to· de seguro 

Art. 1° Se celebra el contrato de se
guro en documento público ó privado. 
El documento no ha de contener nin
gún blanco, y debe expresar : 

La fecha en que ha sido firmado, con 
distinción si fué antes ó después del 

medio día; el nombre y domicilio del que 
hace asegurar, y su calidad de propie
tario ó comisionista. 

El nombre y clase de la nave: 
El nombre ciel capitán : 
El lugar en que las mercadas lwn sido 

ó serún cargadas: 
El puerto ele donde la narn ha deuido 

ó debe partit· : 
Los puertos ó radas en que la nave ha 

ele cargar ó descarg;.u : 
Los puertos ó radas en que ha <le 

entrar: 
La naturaleza :r valor ó estimación <le 

los objetos asegurados : 
El tiempo en que los riesgos deben em-

pezar y acabar: 
La cantidad ascQ"urada : 
El premio del seguro : 
La sumisión, si ésta se pact:-i, al jui

cio ele árbitros en c,tso de contro
versia: 

Las <lcmás condiciones paetaclas: 
Art. 2º Una misma póliza puede con

tener muchos seguros, ya en razón de 
las mercancías, ya en l"ilzón del pre
mio del seguro, ya en razón de dife
rentes asee-uradores. 

Art. 3° ~El seguro marítimo puede 
recaer sobre cualquiera ó cualesquiera 
cosas apreciables en dinero y sujctils á 
los riesgos <le la navegación. 

Son nulos los seguros que tengan por 
objeto: 

El flete de las mercancías existentes 
á bordo de la nave. 

La ganancia que se espere de las mer-
cancías: 

Los salarios de la !!Cut-e de mar : 
Las sumas tomadas á la gruesa: 
El interés marítimo de las sumas pres

tadas á la gruesea; pero las sumas pres
tadas á la gruesa se pueden hacer ase
gurar por el prestador. 

Art. 4º H,tbiendo indicio de fraude 
en la estimación de los efectos ase!!u
rados, puede el asegnmdor hacer que 
se proceda á la verificación y valuación 
de los mismos efectos, sin perjuicio <le 
los demás procedimientos civiles ó cri
minales. 

Art. 5° Los care-amentos hechos en 
pPÍS extranjerl) pueden ser asegurados 
sin designación de la nave, ni del ca
pitán, ni de la naturaleza ó especie de las 
mercancías ; mas la póliza debe indicar la 
persona á quien se hace la remesa, ó á
quien se ha de consignar, si no hay en 
la misma póliza convención contraria. 
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Art. Gº Las valuaciones hechas en § 2º-De las obligacio11es<lel m·egura-
moncda cxlranjt>1-.1 se con,·ifftcn en la tlor '!J ,lel asegarado 
dt>l país SC'[!tÍn el corriculc tlrl lugar Y Art. H. Si se frust.r:i el viaje antl·S 
fecha en q1te se firme la póliza. de la parLida de la uaH'S. aunque sea 

.Arl. í" Cuando no se haya de- por hecho .del nscgurado, Í10 tiene cfec
tnminado cu t'I contrato el v.1lor de to el contrato de seguro, p_cro. ~l ase
los objetos nsegurados, puede jt!Sbfi- 2:urador recibe por inde111mzac1on mc
carsc cou la factura ó con los hbros; dio por ciento sobre la sum_.~ asPgu~a
v t•n sn defecto. la estinrnción se hace da, ú menos que la frustrac10n tlel vta
i1or peritos segúÍ1 el precio corrim,tc en je provcn!!a de embargo por _or~lcn de 
el lugar y tiempo de la carga, agregando al«ún Gobierno. ó ele intenhcc,ón de 
los derechos .Y gastos cnusados hada el "" · 

- comercio. 
embarque. ., t 1- ,c,011 1>or cu<"nta ., .• rit'S,g-o del 0 e 1 1 fi · 1 1 -"-r ·. :). ,:, -

Art-. S 'uam o se iaya Ja< 0 en ª asegurador todas las pénlidas y daí1os 
póliza ele seguro el ,•alor de los retornos ~u que sobrcwngan ú las_ co~as asegu_ra
un país en que sólo se verifica ~l co!1~crc,o das por tempestad, nauirag;10, ,•m,1m1cn
por pcrn~utas, se lrnc_c la cstnuac¡on de to, abordaje fortúito, cambio forzac!o d~ 
éllos por la ele los obJctos <llHlos en ca_n,1- ruta, de viajt', <le nave, por cchazun ~ 
bio. añadidos los !.rastos de condnccwn iucgo, apresamiento, s:1qu<:o, c1_1,1ba_rgo o 
al 'lu!!ar en que se. permutan. detención que onlena algun bohtcr_no, 

Ari:~ 9° En el coulrato tlt1 scgmo, í1 por tlccl.u·ación de gucn·a, rcpr~ahas
1 

falta de conwnio Hprcso, el tiempo dn y cu gcneml por todos los <lemas ac
los riegos se entiende como <"n el con- cidcntcs de mar. 
trato {t la t.rrncsa conforme al artículo Art. .lG. Xo son do cargo del asegn· 
1G de la le)" anterior. • . ! rador J,ts pérdidas ;y daí1os _que su-

Art. 10. ~;n el caso de penhda de ! cetlan dl.'spnés de haberse nw111do p_or 
l.1s 111crcanc1as aseguradas y cargadas hec:hos del nsc!!urado, la ruta-, el v,a
por cuenta del capitún en la na,·c de su je ú 1.1 na,·c designados en fa plJ!izn. 
mando <lebe comprobnr ú los a.scFum- y aun el premio del seguro se debe en 
tlorcs la compi·a tle l.ts mercanc1as, Y c;:lo;; cnsos si ha principiado Íl correr 
presentarles m_i c<;>nocimi_cut_o ~rmado por el tiempo de los riesgos. · 
dos de los prmc1pales 111d1ndnos de la Art-. 1,. El asc!!urmlor no sufre las 
tr~pulación. pérdidas. mermas ó -deterioros p1-o,,cnien-

Art. 11. Cualquier pasajero ó indi- tes de {,icio propio de la cosa ó de he
vidno de la t.ri1mlaci6n que conduzca tic cho de los propietarios, de los fletado
país extranjero mercancías asegu1·mh~s res ó ear!!<1tlores. 
cu Venezuela, debe dejar un conoc1- Art lS.- El a.<iC!!lll'ador no es rcspon
miento de é!las en el la!!ftr en que se s.ible de las p1-c,,:íricaciones y hechos 
carguen en poder del C-óiísnl Vl"ncz?h\- cid capitim, conocichls con el noa~~re de 
no ó en su defecto. de dos 1:omerc1an- barat-erías. á menos qne haya cst-:pula-
tc~ notables ó de Ím magistr.u1o del ciúu contÍ·ari,1. 
lugar. Art. 19. El asegurado designa en la 

Art. 12. Si fstando pcndicntt's las póliza la;: mercancías que puedan clc
riecros. quiebra al!!].11111 de las partes cu rramarse v las que por rn uatnralczn 
el ~oótrato ele SC!!\11-0. puede la otra estén cxpuest.1s á clete1ior.1rsc Ó dismi
pedir que s1; rescinda 'el cont-mto ó se unirse de un modo particular, como los 
le dé fianza. !!)"anos ó las sales. Si no lo hace, el 

Art. 13. Es nulo el contrato de scgn· ase!!urador queda libre de las pérdidas 
ro, á voluntad del asegurador, por cual- ó 1ncnoscabos que dichas mercancías su
quiera 1 ,iccncia ó falseda<l ele parte del frieren á menos que el asegurado prue
ase!!Un , 6 por cualquiera diferenci'l be qu~ al firmar la- póliza. ignoraba la 
entre ~ontrato y el conocimiento que naturaleza <lt1 éllns. 
clismi· a la opinión del rics!!o 6 in- A.rt. 20. Si se hace el seguro de mer-
duzca error sobre la naturaleza ó va- caucías por ida y vuelta, y llegada la 
lor ele os objetos asegurados. nave al primer destino no se hace. d 

Tiene efecto la nulidad por tales can- retomo ele éllas, ó sólo se hace de una 
sas aun cuando éstas no hayan infhú- parte, úo alcanzan~lo el total en ida y 
do en la pérdida 6 daño sobrevenido. vuelta á los dos termos <le la suma asegn-
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ra<la. tiene únicamente <lerccho el ase
gurádor á las dos terceras part~s de 
todo el premio co::itr-ataclo; mas alcan
zando las mercancías á los dos tercios. 
ó excediendo, le corresponde el premió 
íntegro, salva cualquiera estipulación 
contraria. 

.Art. 21. El contrato de seguro ó re
seguro por una suma que exceda el ,·a
lor de los efectos car!!ados. es nulo 
respecto solamente del '°:'lsegÚrado, si se 
prneba que hay dolo ó fraude de su 
parte. Si la diferencia proviene sólo de 
error, se reduce el efecto del seguro al 
valor de los objetos cargados, y se pa
ga por indemnización á los aseguradores 
medio por ciento sobre el exceso. 

Art. 22. Si se lrnn hecho sin fraude 
diferrntes contratos de seguro sobre un 
mismo car!!amento. sólo ~es válido el 
primero si cubre tÓdo su valor. Si no 
lo cubre. los otros ase!!llradorcs res
ponden del restante segun el orden <le 
fecha de sus contratos. 

En cuanto á las cantidades exceden
tes, los aseguradores quedan libres de 
responsabilidad, y reciben medio por 
ciento por indemnización. 

Art. 23. Si hay efectos cargados por 
el valor de las sumas aseguradas, y dis
tintos aseguradores, sin expresarse dc
terminadamente los objetos correspon
dientes á cada seguro, se satisfacen por 
todos los aseguradores á prorrata las pér
didas que ocurran en los valores asegu
rados. 

Art. 24.· .A.se!!llrado un valor cu mer
cancías que hayan de cargarse en dife
rentes buques con designación especinl 
de la cantidad aseITTJrada sobre cada 
uno de éllos, si el total valor asc!!u
rado se coloca en un solo buque ó~ en 
un número de buques menor que el de
signado en el contrato, se limita la 1·es
ponsabilidad de los aseguradores á la 
cantidad ó cantidades que esrecialmcn
te fueron aseguradas sobre e buque ó 
buques que recibieren la carga, aun 
cuando sobrevenga la pérdida de todos 
los buques designados en el contrato. 

El ase!!llrador tiene sin embargo el 
medio por ciento sobre el valor rt>:Stan
te cuyo aseguramient-0 queda anulado. 

Art. 25. Aunque el viaje se re<lnz
ea á menor distancia de la convenida. 
no se disminuye el ;iremio de seguro. · 

Art. 26. Todo seguro hecho después 
de la pérdida ó ele la llegada de los 

objetos ascgura<los, es nulo, si hay pre
suucjón de que antes de fi.111rnrsc el con
trato pu<lo C'star inform:1tlo el ase{_!11r.1do 
<le la pérdida, ó el ascgm"i1llor dd arri · 
bo de los objetos ast'gnrados. 

La presunción 1-xi:-IP, si ,·ont.mdo le
gua y media marítima p01· hora d1•l 
lugar de la pérdida ú arribo, ó de aquel 
ú donde llc!!Ó la primera noticia. rC'sul
t;1 que ésta:--h,1 pollido recibirse c11 el lu
gar <lcl conll·ato de sl'gnro ,111h·s ,fo lm
bcrsc C-stc firmado. 

Fuera de este caso, no pue,.fo :111ular.;c 
el cou trato de ;;egu ro, ;;i por ,_,tras prue
bas ó indicios no existe á lo 11w11os 
una presunción equirnleatc. 

Art. 27. Si el l,C'!!Uro se · hace sobre 
buenas Ó malas noticias. 110 l:'C anula el 
contrato por súlo la p~e.sunción ú que 
se cont-rae el anículo anterior, ;;ino por 
prueba plena de que al tirmar;;e el con· 
trato se sabía la pérdida ú el arribo de 
la co;;a asegunula. 

Art. 2S. Siempre que se pruebe que 
el seguro foé hecho ,abiéndo;;e por el 
asegurado la pérdida, ú p1·r el asC'gura
dor el arribo del objete, mmgnrailo, el 
culpable paga al otro el duplo del pre
mio con,·enido, y restiiuye lo que se ha 
recibido por ~uenla del seguro anulaclo 
sin perjuicio del procedimiento y pena 
á que haya lugar por el fr:mcll'. 

§ 3°-Del «/111 ucloilo 

Art-. 29. Puede hacerse abandono de 
los objetos asegurados sólo en los ca
sos de 

Apresamiento: 
Naufragio: 
Choque con rotura que dé entrada al 

agua: 
Cualquiera otro accidente de mar que 

inhabilite la nare para navegar : 
Embargo ó detención por orden del 

Gobierno nacional ó de alguna poten
cia extranjera : 

Pérdida ó deterioro equirnlenlc por lo 
menos á. las t.res coartas partes de los 
objetos asegurados. 

Art. 30. "r\'o puede hacerse abandono 
por accidentes ocurridos al!tes de princi
piarse el \'iaje. 

Art-. 31. El abandono ele l<'s ,,hj'!tos 
ase!!urados 110 puede rnr condicional ni 
parcial. 

A rt-. 32. El abandono debe hacerse 
á los asl"'gnmdores dentro de seis mesC3 
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contados desde el el ía del recibo de la 
not.icia de la pérdida sucedida en los 
mares aclyacel!ies á la cosia comprendidll 
1lcsdc el cabo üatoche en la península de 
Yucat.án hasta el c:tho Oran2:c de la Ca
yena, y á las grandes y pequeíias An
tillas ; ó bien, en el caso ele apre.rnmicnto, 
del recibo ele la noticia de haber siclo 
co111!uci1la !a narn á 11111, de los puertos 
ele los mares indicaJos. 

Este término es de un año respecto de 
los mares de las demás costas é islas orien
tales :le am has A mcricas, de los de l:ts 
codas é islas de Europa, de las costas 
é islas del Mediterráneo, y ele los de las 
islas Azores, Canarias y .M.1deras; y de 
dos ::ños respecto de las der.iús partes 
del mundo. 

Art. 33. En los casos en que puede 
hacerse aba1:dono, y en los de todus los 
oLros accidcn t.es á , icS!!O de los ase!!'u ra· 
dores, el asegurarlo está ohligaclo K ha
cer saber clen~ro de tr?s dias al nscgu
rador las noticias que haya recibido. 

Si no residen ambos en un mismo lu
gar, dicho término se entiende prorro
gado ql respecto de un día por cada 
seis leguas. 

:El asegurado qu'l no cumple con este 
deber responde ele los perjuicios que oca
siona con su si:eucio al asegurador. 

Art. 34. El asegurado puede hacer 
abandono al ascgorador y exigirle el pa
go del seguro sin nece:údad de probar 
la pérrlirb, si declara bajo jurameulo no 
haber recibido noticia alguna de la nave, 
después de un año rcspect-0 de los viajes 
ordinarios, y de dos aiios respecto de 
los remotos contados desde la salida de 
la nr.rn ó desde la fecha á que se refieran 
l.1.s ílltimas noticias a1lquiridas. Queda 
sin embargo salrn al ascguracior la prue
ba contrarm. 

Después de espirado el afio ó los dos 
años, tiene el asegurado para u~'lr de su 
derecho los términos establecidos cu el 
artículo 32. 

Llámanse ,·iajcs remotos los que se ha
cen más allá de los mares adyacentes á 
la co5ta comprendida desde el cabo Ca
toche en la península de Yucatán hasta 
el cabo Orau5e en la Cayena, y á las 
grandes y pequefias Antillas. 

Art. 35. Si el seguro foé hecho por 
1111 tiempo limitado, y no hay noticia de 
la nare dentro de los térmiuos estableci
dos en el art-ículo 34, se presume suce-

dida la pérdida en el i-iempo del se
guro. 

:\ 1 t. 3G. Desde que el asegurado hace 
saucr la 11oticia á que se contrae el ar
tículo 33, puede hacer el abandono al 
asegurador con el requerimiento de que 
pague la suma asoguracla en el plazo 
cotn'cnido, ó aprornchar~ para ello ele 
los términos concedidos en el artículo 32. 

Art. 3-7". Debe el asegurado al efec
tuar .el abandono, declarar todos los se
guros que ha hecho y los que ha orde
nado, aun cuando ignore si se h:in efec
tuado, r las cantidades que ha tomarlo 
á la_ gruc~ sobre la narn ó el C..'lrga 
mento. 

Miúntras el asegurado no haga tal dc-
claración, se suspende el plazo que para 
el pago del seguro debe correr desde la 
fecha del ·abandono, sin quo por eso se 
prorroguen los términos que tengan para 
el uso de sus acciones. 

Art. 3S. Si en el caso del art.ículo 
anterior es fraudulenta la declaración del 
asego rado, éste no goza del beneficio del 
seguro y paga las sumru tomada,; á la 
gruesa no obstante la pérdida. 

A rt. 3!1. En el caso de naufragio ó 
choque con rotura que dé entrada á a!!'ua, 
debe el &scgurado hacer lo posible parn 
i:alrnr los objeto., asegurados sin perjui
cio de efectuar el abandono en el lugar 
y t.i!,mpo debidos. 

Los gastos que haya hecho, constantes 
de relacióu jurada, se le satisfacen hasta 
donde alcance el valor de los objetos 
s.alrndos. 

Art. 40. A falta de plazo . con
venido para el pago de la canl-idad 
asegurada, tiene el asegurador el de no
muta días contados desde ta declara
ción del abandono. 

Art. 4l. Para exigirse el pago de la 
suma asegurada se deben presentar al 
asegurador los document-0s justificativos 
de la realidad del Cdrgamcnto y de la 
pérdida. 

Art. 4.2. L; admisible al asegurador 
prueba contraria á los hechos sobre que 
intente su acción el asegurado. 

La admisión de esta prueba no sus
pende la condenación provisional al pa
go; dando el asegurado fianza suficiente. 
Esta fianza se extingue á los cuatro años 
si no se interrumpe t:.;ic término por 
procedimientos juclicialoJS. 

A.rt. 43. Dt>.sde el día en que ;;e ha-
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ce s:iber el abandono al asegurador, que- 1 raclo por el cargamento comunicar al ase
da este clueílo de las cosas !'\EPgurac!:ts, gurailor la nolicia clcnlro ele los r.res días 
si es acepiado ó declarado ,·.iliclo el aban- ! sizuicnies 11I ele lwbcrla recibido. 
clono ; y el asegurador so pr<·t:!sio dn ~Art. 50. En el caso dl'I arlícnlo an
q!1C h:iya clcn1elto la nm·e, no ¡melle: ierior debe procurar el capitan por tocios 
cltspcnsar~c el~ pag:1r la suma asc-gurai!_:1. los mc1lios posible:>, otra cmb,ircac'ón en 

1.ut 4-1-. El flete ele l.is mercan_~'·!s que se i.ra~pori..·n los efrclos al l11n-:1r 1lc 
salrnclas, _aunqu~ se h:iya pagado anuc,- sn destino. 

0 

parlamente. penenccc al asegurador co
mo parte del abandono ele la na,·e, s.1lrn 
el derecho prelcren te ele )03 presia1los 
á la gruesa, de los marineros por sus 
salarios y ele los acreedores por razón de 
gaslos hechos duranie el ,iaje. 

Art. 45. En el caso ele interrumpirse 
el vi,!je de la nave por deteucióu ó em
bargo ele algún Gobierno, debe el ase!!u
raclo hacer saber la not.icia al aseg1iÍ-a
clor dentro de tres días despné.s <le ha
berla recibido. 

Contando desde la fecha de este a,-iso, 
el ast-guraclo no puede hacer el abauclono 
sino dC'spués del término de seis mese", 
si el embargo se ha ejecutado en los 
mares acl_racenle.s á las costas compren
didas desde el cabo de Caroche en la 
península de Yucaiáu hasta el cabo Oran
ge en la Cayena, y á las grandes y pe
qnef,as Anlillas.; y después de un año, 
si el embargo se ha ejecutado en paraje 
más distante. Los r-rocedentes tér
minos ;;e reducen :í la cuarta parte 
respecto de las mercancías expuestas á 
perderse. 

Arl. 4G. Dnrunlc los plazos d,,I ar
tículo anicric,r, los ase!rnrados deben 
hacer to'as las diligencias posibles para 
conseguir el desembargo, pudiendo los 
asr.guradores practicar también por su 
pnrie lns que creau conducrntcs al 
mismo fin. 

i\rt. H. Xo se hace abandono de la 
nave por incapacidad para navegar, si 
puede ser reparada couveuieni.ememc y 
1nicsta en estado de cominuar el ,iaje. 

J-~n este caso el asc!!urador indemniza 
ni asrguraclo las ave'rías y gastos oca
sionados por la encalladura. 

Art. 43. Siempre que sobrevenga á 
la nave incapacidad para navegar, dcl,e 
probar el asegurado, el ueño ó fletador de 
élla haber Sf lid o en buen estado, excep
to que haya sido reconoci1la formalmen
te á rn salida, ó que Lal incapacidad ha
ya pro,enido manifiestamente d11 choque 
ú oLro accicleuie de mar. 

Art. 49. Si se reconoce que la narn 
está inservible para la narngación, v 
que no puede repararse, debe el asegÜ-

Si en los términos 1lesignados en el ar
tículo 46 110 se halla oira na\"C para 
el irasporic ·cJe las mercancía;; ascgnra
clas, se puede hacer el abandono ele éllas. 

Ar. 51. El asegurador responde ele 
las a,·erías y gastos accidentales ele des
carga, alrnacen.1jc, rcembarque1 aumcn
io ele flete y cualesquiera oíros efecLua
d_os p!lra salrnr las cosas· aseguradas ; y 
sigue corriendo los riesgos del i-rasportc 
en el nuern buque hasta la !ll'gatla y 
clc;;carga. 

• .\rt. 5:?-. La responsabilidad del ase
gurador no excede de la suma asegurada, 
aun cuando acontezca por un· ncciclcnte 
posierior á la pérdida ele les objei.os en 
que haya habido arnrías ó se hayan he
cho gastos en los casos de los artículos 
43 y 5:? ; pero el ascgu mdor no pneclc 
apropiarse part.e alguna de )03 ohjetos 
sulrndos, m:cutras no estén cubiertos 
los gastos de salrnmcnlo. 

Art. 53. En caso de apresamiento, si 
el a;;egurado 110 tiene tiempo para pedir 
inslruccione.s al asegurador, puede pro
ceder por sí al re¡;catc de las cosas ase
gurada¡;, notificando este conrnnio al ase
gurador, luego que le sea posible. 
. Art .. 5-1-. ~I asegurador ¡rneclc acep
tar 6 rennncrnr el convenio de rc;.cate, 
y se cuticnrle que lo renunci:i, si no 
manifiesta su determinación dentro lle 
rninticuatro horas después ele haber sido 
notificado. Hecha la rrnuncia paga el 
asegurador la suma ascanratla y 110 tiene 
derecho á las cosas re;:ci~iadas. 

Art .. 55. Si el asrgur:iclor acepla el 
rescate, paga el precio cu los lérminos 
en que fué ajustado, y á proporción de 
su iuterés, y continúan siendo de su cuen
ta los riesgos del riaje conforme al con
l-rato de seguro. 

'.rITULO III 

De las arerÚis -y de la c-011tribución 
á ellas 
LE Y I 

De las especies ele averías 

Art.. lº Son averías: 
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Todo gasto extraordinario hecho para 
la conscn·ación de la nave ó de las mcr
C'.ancías, y todo dafio ;¡ne sufra la na,e 
dl.'sdc su rnlida hasta su arribo, ó las 
mercancías desde sn embarque hasta su 
descarga. 

Art. 2-º No habiendo conveur;ión con
traria. se obserrnn en los cru:os de avería 
J¡13 disposiciones siguieates. 

A rt. 3° Las in-erías son de dos clases: 
a,·crías gruesas ó comunes, y a,crías sim
ples ó particulares. 

Art. 4° Son averías grue.sas las s1-
gnientcs: 

1° Los rnlores que se entreguen por 
vía de composición para resc:i.tar la na,e 
y la. mercancías. 

2º Las cosas echadas al mar. 
3º Los cables ó mástiles cortados ó 

rotos. 
4° Las áncoras y demás cosas aban

donadas. 
5° Los dallos que por la echazón se 

ocasionen en la nave ó en las mercancías 
que se salven en élla. 

6° Los gastos de alijo para hacer en
trar la nave en algún puerto ó río por 
tempestad ó persecución de enemigo, y 
la pérdida ó el dallo qne sufran las mer· 
cancías por causa del alijo. 

7° Los gastos efectuados para poner 
{¡ flote la nave que se ha hecho encallar 
para e,itar su apresamiento 6 su pérdida 
total. 

8° La curación v alimento de los indi
\-idaos de !a tripuláción que sean heridos 
defendiendo 13 na rn. 

9· Los salarios y alimentos de la tri
pulación durante el tiempo en que la 
nave sea detenida por algún Gobierno, ei 
ha sido fletada por mes. 

10° Los mismos salarios y alimentos 
d orante la reparación de los danos snfri
dos deliberadamente en la nave para el 
salvamento común. 

11° Y en geuernl cualquier dallo 6 
gast.o efectuado con deliberación, moti
vado por el bien común de la nave y 
del cargameni~. 

Art. 5° Son a.erías simples: 
1 º El dallo sucedido á las mercancías 

por vicio propio, por tempestad, apresa
miento, naufragio 6 encalladura. 

2° Los gastos techos para salvarlas. 
3° La pérdida de cables, áncoras, ,e

l as, mástiles ó cordajes, cnusada por tem
pestad ú otro accidente del mar. 

T IV.-2,5 

4° Los gastos de las arribadas ocasio
nadas por la pérdida fortúita de estos 
objeto.;, ó por la necesidad de ,itualla 
ó de la reparación de alguna ,fa de 
agua. 

5º Los salarios y alimentos de la t.ri
pulación durante el tiempo en que la 
nave, después de su salida, sea detenida 
por algún Gobierno, y durante las repa
raciones que sea preciso hacerle, estando 
la nave fletada por viaje. 

Art. 6º Los danos sucedidos á las 
mercancí11s por no haber el capitán ce· 
rrado bien las escotillas, amarrado la na
ve, provisto de buenos gaindantes, y por 
cualesquiera otros accidentes que proven
gan de la negligencia del capit-án ó de 
la tripulación, son igualmente a.erías 
simples á cargo del duefio de las mercan· 
e-ías, quedando á éste salva su acción 
contra el capitán, la nave y el flete. 

Art. 7° En los casos de abordaje, si 
no consta que éste ha sido fortúito, y se 
duda cual de los capitanes es el culpable, 
el dallo se repara en común y por iguales 
partes, por las naves que lo hayan hecho 
y sufrido. 

Art. S0 Ninguna demanda es admisi
ble por avería si ésta no excede de una 
centéúma parte del rnlor reunido de las 
na.es y de las mercancías en la gruesa, 
y en la simple, de la cosa dallada. 

Art. 9º La cláusula "libre de a\"'erías" 
liberta de éllas al asegurador; pero en 
los casos en qno se permite el abandono 
pnede el asegurado cobrar las a,erías, si 
prefiere esta acción á la facultad de efec
tuar el abandono, 

LEY II 

De la echazón y de otros actos de a,ería 
gruesa 

Art. 1° Si el capitán para salvar la 
nave, en ca.so Je tempestad, 6 persecución 
de enemigo, se cree precisado á arrojar 
algunos efectos .del cargamento, á romper 
alguna parte de la nave para facilitar la 
echazón, ó cortar los mástiles ó 11bando
nar las áncoras, delibera previamente to· 
mando el parecer de los principales de 
la tripulación y de los interesados en la 
carga que estén presentes 

Si hay diversidad de dictámenes, se 
sigue el del capitán y de los principal83 
de la tripulación. 

Art. 2· El capitán á sn juicio y acon
sejado por los principale.s de la tripula. 
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c1on, procura que las cus;is meu(s nece- ! perdido ó a,·eriado, se pagan srgún la 
sarias, más pesadas y de menos precio, · calidad clcsig1~ada c-n el conocimiento. 
sean arrojadas primero; y en seguida, Si las merc:rncías declaradas resultan 
la.s que se encu.-ntren sobre el primer de calidad inft-rior á la que indica el co
puentc. 

1 
no~i111ie1~io,_ i·llas cont.ribuye1~ ~c-g~n I=: 

Art. 3º El caritán, tan pronto como cal11Jad 111d1cada en el conoc1m1cnlo, ;:1 
sea posible, asienta en el registro de la se han :::tlrndo; y ::i se han pcnlido ó 
nave la dilie"encia de deliberación. arnriado, s1:gí111 su estimación. 

Dicha dillgencia contiene: A rt .. 6º La rcpart-ición proporcional 
Los motivos de la deliberación: que con ar;eglo al artfo11lo lº hacen los 
La relación de las cosas arrojadas ó peritos de las pérdidas y dafios comunes, 

dalladas, con 133 especificaciones po- se llern á efecto después de aprobada 
sible::: por el Juez ó el Cónsul en sus re::pecti

Las firmas de los deliberantes, ó los rns casos. 
motivos de su negativa á firmar. Art. 7° No contri bu ven á la avcrb 

Art. 4º En el primer puerto á que gruesa las municiones -de guerra y de 
llegue el capitán, debe, dentro de rniu- boca de la nave, ni el equipaje del c:1pi
ticuatro horas presentar al Juez de Co- t:ín y demás individuos de la tripulación. 
mercio, y en defecto de éste á otro del El rnlor de estas mismas cosas que se 
lugar, una copia de dicha diliQ"encia, pierden por la echazón se paga por 
bajo juramento de ser verdaderos 1os he- Ct>nl-ribución entre todos los ouos efectos. 
chos que expresa. Si la llegada es á puer- Art. Sº Los efectos que no const:rn 
to exi-ranjero, se hace el juramento y la del conocimiento, ó de la declaración 
presentación de la copia ante el Cónsul del capitán, no sa pagan si son echados, 
venezolano, y en su defecto, ante un ma- y contribuyen si se salrnn. 
gisi-rado del lugar. Art. 9° Los efectos cargados sobre cu-

LEY III 

De la contribución por avería gruesa 

Art. lº Contribuyen en común á la 
avería gruesa, sueldo á libra, las mercan 
cías salvadas y las pérdidas por echazón 
ú otras medidas de salvamento, y la mi
t-ad de la nave y de su flete. 

La contribución ::e arregla al valor 
que dichas cosas tienen en el lugar de 
la descarga, deducidos aut-es los gastos 
de s!llvamento. 

Art. 2º Los salarios de los marineros 
no están sujetos á contribución. 

Art. 3º Es obligación del capitán so
licitar en el lugar de la descarga y ante 
la autori:lad indicada en el articulo 4° de 
la ley anterior, el reconocimiento y jus
tiprecio, por peritos qne se nombren de 
o·ficio, de los dafios y pérdidas que cons
t-ituyeu la avería grues!!. 

Art. 4° Las mercancías arrojadas se 
eetiman por el precio corriente en el lu
aar de la descarga, y según la calidad 
que se pruebe por los conocimientos y 
facturas si los hay. 

.Art. 5º Si las mercancías resultan de 
nn valor inferior al que expresa el cono
cimiento, é:llas contribuyen según su es
timación si se han sahado, y ;i se bao 

bierta de la nave, no se pagan si se 
arrojan ó dañan y contribuyen si se sal
van. R,ta dispos!cióo no se comprende 
al comercio de cabotaje. 

Art 10. Si la echazón ó el alijo no 
salva la nave; no ha Jugar á ninguna 
contribución. 

Pero si sah·ada la nave por la echazón 
ó el alijo se pierde aquélla por un acci 
dent-e posterior, los efectos salvados con
tribuyen al resarcimiento de la pérdida 
ocasionada por Ja echazón ó el alijo. 

Art. ll. Los efectos arrojados y reco
brados no contribuyen al pago de los da
ños acaecidos desde la echazón á las mer
cancías salvadas. 

Art. 12. En los casos sobredichos el 
capitán y la tripulación tienen privilegio 
sobre las mercancías, ó su precio, por lo 
que les toque de la contribución. 

Art. 13, Si después de la repart,ición 
resulta que los efectos se hao recuperado 
por los propietarios, éstos están obliga
dos á devolver al capitán y demás inte
resados lo qne han recibido de la contri
bución, deduciéndose los perjuicios c;iu
sados por la echazón y los gastos de 
recobro . 
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TITULO IV 

LEY ÚXICA 

De la ext-inción de las acciones 

Art. l· La acción por abandono de las 
coszs aseguradas se prescribe en los tér
minos establecidos en el artículo 3:2-, ley 
3" t-íl.ulo 2° 

Art. 2° Se prescriben en cinco aiíos 
contados desde la fecha del contrato. la 
acción que proceda de pré;;tamos á la 
gruesa ó de pó!iza de seguro. 

Art. 3° Se prescriben las acciones: 

y la demanda judicial debe formalizarse 
siempre dentro de l<ls treinta días si
guientes á la notificacióu. 

LIBRO CUARTO 

DE i.!S ~IEBR1S 

TITULO I 
De la quiebra en general 

Por flete de la nave y por sueldo y sa-
larios del capitáu, oficiales, marineros y LEY I 

demás indiriduos de la t-ripalación, al Del estado de quiebra y de sus especies. 
afio después de conclnido el viaje: . 

Por la sun-,inistración de madera y otras Art. lº ~e halla en estado de quiebra 
cosas necesarias para reparar; pertrechar todo comerciante que cesa en el pngo de 
y tripular la narn, por la provisión de sus deudas. 
rit-n~llas y po~ los alime11tos sumini~t~a-

1 
~rt 2º Son cuatro las clases dl· 

dos a los marmeros de orden del cap1tan, qmebra: 
al afio después de hechas las suminis- P Quiebra simple. 
t-racionP,S; 2" Quiebra culpable. 

Por los salarios de artesanos; ó por el 3" Qniebra.fraudulenta. 
precio de los reparos de la nave, al afio 4" Quiebra por alzamiento. 
después de recit,idas las obras. Quiebra simple es la que 00 aparece 

Art. 4° No ha lugar á la prescripción provenir de mala conducta del fallido. 
~i l!~Y. 5>bli_ga~i~n escrita, cuenl:t líquida Quiebra culpable es la ocasionada pc,r 
o cuacwn Jud1c1al. una conducta imprudente ó disipada. 

Art. 5º Se extinguen: Quiebra fraudulenta es aquella en qn13 
ocurren actos de mala fe. Las acciones contra el capitán y los 

aseguradores por dafios causados á las 
mercaucías, ;;i éstas se r1;ciben sin pro
testa: 

Las acciones contra el fletador por 
averías, si el capitán entr~ga las mer
cancías recibe el flete sin haber pro
testado; y 

Las aéciones por ;nclemnización de 
daiios de abordaje si no se hace la recla
mación oportunamente. 

Las protestas y la reclamación á que 
se contrae este artículo son nulas, si no 
se hacen y notifican dentro de veinte y 
cuatro ho·ras, y si denLro de treinta días 
despu~s de efectuado no se hace uso de 
éllas en demanda judicial. 

En el caso de abordaje sucedido en 
paraje en que no pudo obrar el capitán, 
éste debe hacer la protesta clt:ntro de 
,einte y cuatro horas eñ el primer 
lugar en que sea poúble hacerla: la pro
testa se notifica en este caso dentro de 
seis meses de su fecha si no está pre
sente la persona á quien ha de hacerse; 

Quiebra por alzamiento es cu&ndo se 
oculta, distrae 6 disimula maliciosa
mente el todo ó parte de los bienes para 
defraudar á los acreedores, aunque u) se 
ausente el quebrado. 

Art. 3• La calificación de las quiebras 
culpable, fraudulenta y por alzamiento 
se hace por m: juicio especiiil conforme 
á la ley 4" título 4° 

LEY II 

De la clecleración de la quiebra y 
de sus efectos 

Art. lº Todo comerciante pue se halla 
en estado de quiebra, debe hacer por 
escritó la manifestación de élla ante el 
Juez de Comercio de su domicilio, den
tro de los tres días siguientes á la cesa
ción <!e sus pagos. 

En dicha manifcst-ación se expresa el 
nombre y domicilio de cada uno de los 
socios solidarios y de los_ comanditarios 
que no han entregado todo su capital. 
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El Secretario anota en el escriio la 1 ~\n. S• Por el mismo auto en que el 
fceh,1 de su presentación. Juez declara la qnicl,ra, dispone la pu-

Art. 2° Al hacer el ialli,lfl la ma•-i- . lJlil::1l'ió11 tic c."·lla \" conn.>c,1 los aerecdorc:; 
iesfoció-11 ele· su qniel,ra, pre~c·nia el l,a- par:1 't'IC se reunan c-n 1111 término <111e 
lauce gcr:.cral, el cual dcl,c c1,1iü ln!r la ilO <!XC:!da de 'fllincc día.;. 
relación r rnlores de todos s:i.; l,icne3 Sé hace la p11l,!ic:1ciú;1 por oli.::ios di· 
muebles {: inmucl,les ,. los csl.11los ,le-- riii1l03 :í los acreedores <:ü110citlo.:; ó prc
mostratirns con la clel,Ída separación ,!e suntos, por cJicios lij,11l0.~ en la casa 
todos sus débitos, crétlitos, derechos ú tlel Tribu n:,I r en los sitios m:ís concu
accioncs, ele sus gastos y de sus ganancias rri,los, tanto en el lugar del juicio, como 
y pérdidas. en los ,lem:ís en que el fallido tiene es-

El balance se fcch:1 y firma por el fa- tal,lecimient-0.s mercantiles, y por la im
llido bajo juramento de hal,erlo hecho prenia si es posil,le. Dicho., edictos con
bien y fielmente. tinúan fijados por el térmiuo de ,los 

Los estados de gastos y do pc."~nlitlas r meses para mayor pul,!icid:ul. 
ganancias se refieren á los diez aiios an- El Secretario del 'l'íibnnal agrega al 
t{!riores á la quiel,ra. expediente 11110 de los c,lictos desfijados 

E1 fallido del,e exprcS:u los motirns que y un ejemplar ele algunos tic los pcriú
tienc p,ira uo presentar el bal .. ncc pcr- dicos en ,,ne se ha insertado el aviso. 
fecto, siempre ,,uc éste no contenº°3 Ari.. !)• l'or el l!e::ho de ser ,ieclarn
todas las not.icias que exige este :-,~- do 1111 comerciante en estado tic ,,uiebra, 
tículo. queda inhabilitado para disponer ele :ms 

Art. 3° Se cnirc!!a el balance á los l,iencs ó coul-raer sobre éllos nué\":is ol,li
síndicos luc-go que ~stos sean juramen- gacioncs; y se signe por los síndicos to1l0 
t.ados. juicio ci\·il relatirn á los bienes del fa-

Art. -1º La declaración formal del lliclo, sin perjuicio ele 'lile é::;tc sea oítlo 
estado de c1niel,ra se hace por el Juez tic cuando el Tribunal lo crea con,·cnicnt.c. 
Comercio si ha luzar en ,·irtncl de la de- ,\rt. 10. La ileclaración de la <¡nicbra 
claración del fallÚlo, á solicitud de al- hace exigibles la.,; deudas del fallido de 
gnno de sus acreedores, ó de oficio. plazo 110 ,·enci«lo. 

Ar!:. 5º Puede declararse la quiebra :\rt .. 11. Dcs,lc el tlía en que se de-
de un comerciante que ha folleci1lo en clara la <¡nicl,ra ,h·jan de correr los inte
estado de quiebra denlro ele los tres mt>.:;es reses, sólo resp(,cto tic la masa, sol,re toda 
signien~es á su muerte, sin di;,lingnir si .la acrecnci,1 110 garani.itada cou prfrile
los herederos han hecho ó no uso del gio, prend,1 ó hipolcca. 
beneficio de deliben1ción ó del de in- f_,r,s intcrc-3e3 ele l.1s acrecnci:13 garan-
,entario. tizadas no pncclcu cobrar.,;e sino de! pro-

Por la declaración de la qniebra en dueto de los bicue;, afectos al p-ivilegio, 
este- caso, los l,icn;,s del ,lifunto quedan á la prenda ú á la hipotaca. 
separados de los de sus here,lcro:,. Lo~ créditos ,le plaw uo ,·enciJo <¡ne 

Art. Gº El auto en que se declara no gamrn interés sufren un descuento á 
la quiebra debe ser ejecutado provisional- razón de seis pcr c:iento anual por lo qno 
mente. falta del plazo, desde el mismo día de la 

.Art. 7·o Por el mismo auto en que se declaracióu de la quiebra. 
declara la quiebra, ó lo más pronto po- Art. 12. Son nulos y sin efecto con 
sible determina el Juez la época desde relación :í los acreedores del coucnrso, 
que se entiende haber élla principiado. los act-0s siguientes, cuando hayan i:i<lo 
Se fija esta época, sea por ia fecha en efectuados por el deudor después tic la 
que el fallido hizo la manifestación de época de la cesación ele los pagos y en 
la quicbrn, sea por la de su fu~!l, ocul- ~os diez días que precedan :i dicha época, 
tación ó cerramiento> de sus almacene;,, a saber: 
sea por la ele alguno de los actos de <1nc L.'13 em1gcnacioncs de bienes muebles é 
resulte halier en el fallido cesado el p~gt1 inmuebles á i.Ítl.!:v {!'rat.úito: 
de sus deudas CQIDerciales. Con relacibn ¡~ ias deudas contrddas 

La fijación ele dicha época no se re- antes del indicado término, los privilc
fierc á 1111 tiempo que pase de treinta gios obtenidos cl,mtro de él, por razón 
días anteriores á la declaración judicial de hipoteca, prenda, secue;;tro, concilia-
de la quiebra. ción, transacción, 6 escritura pítblica: 
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Los pagos ele deuda de plazo no ven- ción, cobro é protesto estén próximos á 
cido: vencer, se entregan por el Juez á los sín-

Los pagos_dc dcu1fa de pinzo rnncido dicos para ~u !!obro. De cada ~no de di
que no hagan en mone,Ja, ó en papeles chos paga~cs .'! lcu-as ele cai:i1b10 ;;e hace 
negociables. 1 un_:1 dc~cripcwn cu el expediente. 

Art. 13. Los l1cmiis pagos c¡nc h:icc ¡ . a" . ~o se s~ll:1!1 lo_,; efccto_s C'Xp~1estos 
el foudor por deudas de plazo vcncirlo I a 1~:-ox1111a . perdida o _detcr1~ro, o_ qne 
y cualquiera otro de sus 11ctos por titulo I pcrten<:cen a_ las ~pcrac1on_c_s 111d1~stnales 
om,roso que celebra después de la cesa- ,lel [all_u~o, ~1 la 111tcrrupc1on de estas es 
cil,n de sus pagos y antes del juicio de- perJnd1c111l a los acreedores. 
claratorio de quiebra, deben ser anulados G"' Se agrega al proceso el im'entario 
cuan,lo los que han recibido tlcl deudor de los objetos á que se contrae el nú-
6 han contratado con él, tenían conocí- mero anterior, y se h1tcc entrega de 
miento de su quiebra al efectuarse tales filos á los síndicos, si éstos han entrn
actos, y fatos causen perjuicio á la masa. do en sus funciones, 6 á depositarios es-

Art. 14. Bu el caso de que se hayan pe<:ialmcnte_ nombrados, hasta que ague
pagado letrns de cambio despnfa de la llos se posesionen. 
época fijada como h. cesación de los pa- ,~ Los vestidos, muchlC's y efectos 
gos, y antes de la declaratoria de la quic- n~~c-sarios al fallido y á su mujer é 
bra, la acción sobre tlcrnlnción sólo pne- h_iJos pueden entregarse á aquel bajo re
de intentarse contra aqu..-1 por cuya c1bo, el cual se agrcg-a al expediente. 
curnL~ ~e giró la letra .. J~i s_e t.rata de 8"' Se encarga á la persona que se 
pagares a la orden la _acc1011 rnlo puede . encuentra en la casa, ó á otra que me
mtent.arse cont.r.l el primer endosan te. 1 rczca confianza. la conservación de los 

En uno y ot.ro caso debe probarse que ~ellos y la gna~da inmediata de los ob
aqucl á quien se pitle la devolución tenia Jetos sellados hasta tanto que los síndicos 
conocimiento de la ee;;ación de los pagos reciban todo por invcntruio. 
al tiempo del giro ó del endoso. 9-"' La diligencia de embargo con ex-

Art. 15. La :icción revocatoria á que presi?n de todo lo obrado . se~ fecha y 
se contraen los artículos 12- y 13 y ta Snscnbn por Juez Y Secretario. 
acción á que se cont-rae el artículo 14, t1o A.rt. 2• El fallido, sus depcndicnltis 6 
pueden intentarse sino dentro del término mandatarios pueden asistir á las predt
de un ano contado desde que aparezca chas diligencias de embargo. 
que no hay convenio. Art. 3° Se pueden asegurar con Ha-

LEY 111 

Primeras 1lisposiciones sobre )Qs bienes v 
la persona del fallido • 

Art. lº Por el mismo auio en que el 
Juez «Je Comercio declara la quiebra, 
ordena el .imbargo de todos los bienes del 
fallido conforme á las disposiciones si
guientes: 

P Pasa sin <litación el Juez con su 
s~cretario á la casa principal y demá:: 
establecimientos del fallido, y exige la 
ent-rcga de las llaves y l:; m:rnifestación 
de todas sus pertemmcias. 

2-" Pone sellos á los almacenes. es 
critorios, arcas, libros, papeles, cartéras, 
muebles y efectos. · 

3" Hace una descripción sumaria de 
los bienes scmo,0 ientes y demás cosas que 
no pueden sel!arrn. 

4" Si hay pagarés á la o,-..len, ó letras 
de cambio, cayos términos de presenta-

ves adicionales las puertas ó arcas cuan
do el Juez lo crea necesario1 ó lo exija 
el fallido 6 alguno de sus acreedor~s. 
En este caso una de las llaves se pone 
en manos de akuno de los acreedores 
y la otra queda en el Tribunal hasta que: 
practicado el inventm-io, lo reciban los 
síndicos. 

A.rt. 4º Se omite }¡\ fijación de los 
sellos siempre que c-n el mismo día 
puedan se::- inventariados v depositados 
los bienes. ~ 

Art. 5° Pueden mantenerse los bie
nes raícC's del fallido en poder de los 
administ-radores ó tenedores de éllos, con 
ca_rgo <le llevar cucnt,a de sus productos, 
nncntras no llegue el caso de entreº1lrse 
por inventario flos síndicos 6 depo~ita
rios espe<:iales. 

Art. 6"' Cuando la quiebra es de com
pañía en que hay socios solidarios, se 
efectúan las predichas diligencias de em
bargo, no sólo en la casa principal y 
en sus otros establecimientos, sino t.am-
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bién en el .., .icilio de cada uno de di
chos soc:ios. 
_ .Art. 7° Desde quese declara la quie
bra, el Juez puede ordenar el arresto 
provisional del fallido. 

Toma necesariamente esta providencia 
en los casos de fn!!a ú ocuitación del 
fallido ó de renuncia á comparecer ó á 
presentar sus libros y bienes, ó cuando 
lo Hijan tres de los acreedores que 
conste ser de los comprendidos en la 
cesación de pagos. 

Art. 8° Puede también el Juez para 
conceder libertad al fallido cxi!ñrle fian
za por Úna cantidad que el mismo fija, 
aplicable á beneficio de los acreedores 
siempre que no se preeente cuando se le 
exija. 

Art. 9° El fallido que se deja en li
bertad no puede, sin permiso del Juez, 
ausentarse del lugar del juicio. 

Art. 10. En los lugares en qne no 
hay Juez de Comercio, el de provincia, 
ó en su defecto, el parroquial, P.fectúa 
las predichas diligencias de embargo y 
arresto cuando se haga notoria la quie
bra con la fu!m ú ocultación del fallido. 
ó la sustraccióñ de sus int~reses. · 

.Art. 11. El Jue-z que en el caso del 
artículo anterior, ó en virtud de comi
sión. efectúa las diliJ?encias de embargo 
ó arresto, da sin demora cuenta ele éllas 
al que deba conocer de la quiebra. 
Est-e- procede luego á lo demás á que 
haya lugar. 

Art. 12. Nin!!Úll deudor comercian
te pnede intentar el beneficio de cesión 
de bienes. 

Art. 13. Pendiente la celebración del 
convenio el fallido puede obtener para 
él y su familia socorros alimenticios que 
se · re!!Illan por el Juez á propuesta de 
los síñdicos. Del fallo del Juez puede 
en tal caso apelarse. 

LEY IV 

Del nombramiento y reemplazo de los 
síndicos provisionales 

Art. 1 ° Al declarar el Juez de Co
mercio la quicbr-<1, nombra uno ó más 
síndicos provisionales, eligiéndolos entre 
los acreedores presuntos ó entre otras 
personas en cuyo buen desempeño pueda 
~onfiarse. 

El Juez puede renovar los síndicos 
nombrados, elegir otros, ó aumentar su 
número. 

Art. 2° Los síni;licos, cualquiera que 
sea su calidad, reciben la indemniza
ción que determina el Tribunal com
puesto como para decidir en prime1:3 
instancia, oyendo lo que puedan mam
festar el síndico y los acreedores dentro 
del término que él fija. 

Art~ 3" No pueden ser nombrados 
síndicos los parientes· dei fallido basta 
el cuarto º'rado civil de consanguinid,ul 
y segundo"' de afinidad ni los acreedores 
cuyos créditos estén controvertidos. 

LEYV 

Funciones de los síndicos 

Art. lº No pueden los síndicos en
trar en el ejercicio ele sus funciones sin 
haber prestado ante el Juez juramento 
de desempeñarlas bien y fielmente. 

Art. 2º Procuran los síndicos que se 
efectúe la fijación ele sellos, y cuidan ele 
la consen•ación de éllos. 

Art. 3° Practican las dili!?encias con
venientes con los documentos de crédito 
que les entreguen con an·cglo al número 
4° artículo 1 º, ley 3". 

Art. 4° Las cartas dirigidas al fallido 
se entre!?an á los síndicos: quieúe-5 las 
abren. El fallido puede asistir á este 
acto, y al efecto, si está presente, los 
síndicos le avisan previamente. 

Las cartas que no interesan á la quie
bra. se entregan al fallido. 

Á rt 5° Los síndicos deben cobrar 
bajo recibo las cantidades debidas al 
fallido. 

Art. 6° Hacen recistrar en el proto
colo de hipotecas lru; ~ oblig-aciones de los 
deudores del fallido sujetas á est~ for
malidad, y 

Practican las demás diligencias con
ducentes á la segu.ridad de todos los dere
chos y haberes ele la quiebra. 

Art. 7° Informan de los efectos que 
estén en riesgo de perderse ó deterio
rarse, ó cuya conservación sea ctispeu
diosa, y proceden con permiso del Juez 
á la venta de éllos en remate público. 
Cuando el Juez crea conveniente pres
cindir de la ,ia del remate, pu.idc au
torizar á los síndicos para q~e efectúen 
la vent.a por sí, ó con intervención de 
corredor al precio equifatirn que se ofrez
ca por persona determinada. 

Art. Sº Las mercancías ó muebles uo 
expuestos al predicho riesgo, sólo pueden 
venderse cuando el Juez lo crea cenve-

Recuperado de www.cidep.com.ve



niente á la administración de la quiebra; 
y en este caso debe oir previa.mente á 
los síndicos y al fallido, si esi:á- presente, 
sobre la necesidad de la venta y sobre 
los medios de proceder á élla. · 

A.rt. 9° En los casos en qne los sín
dicos reten!?nn indebidamente cantidades 
recaudadas; pagan el doble del iut.crés 
con-iente en el mercado durante la de
mora. 

A.rt. 10. Cuando el fallido no ha pre
sentado en tiempo y forma. el balance, 
los síndicos proceden sin dilación á fo1·
marlo por lo que resulte de los libros y 
papeles del fallido y de los informes que 
puedan obtener. 

Puede el Juez de oficio, á solicitad <le 
los síndicos examinar testigos bajo jura
mento para la- exacta. formación del ba
lance y para lo demás que interese al jui
cio de quiebra. 

.A.rt. 11. El balance que ha <le for
marse por los síndicos,· debe quedar con
cluido y presentarse dentro de quince 
días contados desde que hayan entrado 
en sus funciones. En caso necesario, el 
Juez puede prorrogar est-e término. 

Art. 12-. Los síndicos citan al fallido 
para. aclarar las dadas que ocnn-an en 
el examen de l_os libros, y para la for
mación del balance en que intenienen. 

Cuando para. practicar.·esta citación no 
pueda ser habida la persona del fallid?, 
basta fijar carteles en la. puerta del Tri -
bnnal y en la de la casa de aqaei. 

Puede el fallido compa1·ecer por apo
derado, si el Juez halla. fundados los 
motivos que alegue por no hacerlo- en 
persona. 

A.rt. 13. Si el fallido está en libertad 
pueden lo síndicos emplearlo para fa~i
litar las uestión y aclarar los ne~?ClOS 
de la quiebra, proponiendo, para euo al 
Jaez el salario moderado que pueda asig
nárseie p9r sus servicios. 

Art. 14. Los síudicos dentro de quince 
días después de juramentados, informan 
al Jaez por escrito de lo que aparezca 
sobre el estado de los negocios del falli
do y de sus ºlibros, expresando el juicio 
que formen acerca de su conducta. y de 
las causas, carácter y circunstancias de la 
quiebra. 

El Jaez ó Tribunal de comercio pasa 
una. copia de dicho informe al respectivo 
Juez de provincia, siempre que se siga. ó 
deba seguirse juicio sobre la calificación 
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de la condar:ta del fallido conforme á la 
ley 4", título 4° 

Art. 15. Los síndicos pasan al Juez 
cada quince días un estado del ingreso, 
e!!l"eso y existencia del fondo en namer-a
rio perteneciente á la quiebra. 

Art. lG. Los síndicos pueden con ci
tación del fallido y con aprobación del 
Juez, transigir las dife1·cncias que intere
sen al concurso. 

Cuando éllas versen sobre bienes i_n
muebles, ó sobre acciones hipot~rias, y 
est-é pencliente la celebración del convenio 
la oposición del fallido impide la transac
ción. 

Art. H. Los síndicos promueven 
cuanto convenga al juicio de quiebra y 
los intereses del concurso. 

Art. 1S. Cuando haya dos ó más sín
dicos, no pueden obrar sino colectivamen
te¡ el Juez puede sin embargo autorizar 
á uno ó ~lgunos de éllos P.ª!"ª del.ermina
das funciones. En e::te ultimo caso, los 
síndicos así autorizados son los únicos 
responsables de sus aetos. 

Art. 19. Las reclamaciones que se in
bmt.cn contra los s'indicos por sus ope1-a
ciones, se deciden por el Juez dentro de 
ocho días, delo pre,iamente el informe ele 
éllos. 

La decisión se lleva á efecto, sa1vo el 
recurso de. apelación. 

LEY VI 

Del invenforio 

A.rt. 1° Dentro de tres días después 
del nombramiento de los síndicos, fija el 
Jaez día y hora para procederá levantar 
los sellos y á efectuar el inventario de los 
bienes. 

A este acto puede ocurrir el fallido ó 
sus herederos. 

A.rt. 2-º El inventario contiene la des
cripción del dinero, letras de ·cambio, pa
garés, billetes y libros, de las mercancías 
con distinción de sus marcns. número 
peso y medida, y de los demás biene~ 
muebles é. inmuebles y papeles <lel fallido. 

A.rt. 3• Se anota el estado de los li
bros del fallido; y en el jornal v sus 
auxiliares, y en el copiador de cartas, se 
rayan los espacios ú hojas en blanco qnc 
se rubrican por el Secretario. Al fin 
de la última hoja escrita, se anota en 
cada libro corriente el número total <le 
éllas. 
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A.rt. 4º Los síndicos, á presencia del 
Juez, hacen la estimación de los objetos 
inventariados, y puc•ku para ello arompa
ñarse con lns personas que elijan ,le 
acuerdo con el mismo Juez. 

Art. 5° No se levanta!l los sullo.s ú 1111 
tiempo, sino al paso que se hace el inn'n· 
t.ario de los objetos. que los tengan ¡ 
y cada día en que la operación se iutc
i-mmpa, se hace constar en el expedien
te la suspensión y so reponen los se
llos en lo inventariado. 

Art. 6° Se hace mención de los ob
jetos que al acto drl embargo hayan 
sido invent,ariados y cntrc!!ados confor· 
me á los níuneros 3°, 4º, 5°-y 6", artícn
lo 1°, de la ley 3ª 

Art .. 7° Terminado el inventario. se 
cntre!!an á los síndicos las mcrcanéías. 
el dinero, los documentos de crédito; 
los libros y papeles, los mnehles y efec
tos del deudor bajo recibo que firman 
al pié del inventario. 

Una copia de cst-e acto; se cut-regaú 
los síndicos. 

LEY \"II 

De la primera junta de acreedores 

Art 1° Los acreedores presuntos que 
se reunan en ,'irtud de la convocación 
hecha en conformidad :al artículo Sº de 
}a ley 23, se consultan por el Juez so
bre el estado de los créditos contra el fa. 
llido y sobre el nombramiento de nue. 
vos síndicos. 

Las exposiciones de los acreedores 
presentes se extienden por escrito en el 
expediente. 

Art. 2° El Juez enseguida elije nue· 
vos síndicos ó conseva los existentes. 

Lf:y VIU 

Del reconocimiento de los créditos 

Art. 1° Imcdiatamente después que 
se haya celebrado la primera junta de 
acreedor~, conforme á la ley anterior, 
el J nez l_)0r medio de edict-0s, de ofi
cios diri!!1dos á los acreedores conoci
dos ó presuntos y de avisos por la 
imprenta, si es posible, señala el tér
mino dent-ro del cual deben los acreedores 
presentar sus títulos á los síndicos bajo 
recibo que éstos le dan. 

Los acreedores presentan también con 
sus títulos una demostración de las can
tidades líquidas que se les deban; y al 

mismo tiempo los síndicos loman razón 
de éllos cu su registro. 

El predicho término cs tlc ,·cinte días 
contados desde };i fijación <le los c,licto.s, 
con aumento tic 1111 día por <:illla SC:iS le
guas <le la mayor tli;:iam·ia ú c¡uc rn ha
llen los ac-rc~llore;: 11omii:ili.idos en Y c
nczucla. 

Respecto tic los acrcc,1ores tlo111icili.1-
dos fuera 1lc la Hcpúhlic:a, los tfrmiuos 
que se a.siguau, son: 

Seis meses p.u·a lo:; rcsitll'nte;, en las 
Antillas: 

Ocho meses para los rcsidcnt<'s en 
pueblos sitnacl.>s cutre la línea equinoc
cial v la costa sctcutrional de la América 
clel Snr hast~\ el meridiano <le Cha!D'"t>S 
en el Istmo tlc Panamá, y en las islas, 
costas y pafacs c¡11c corr1~spontl1•11 al golfo 
mejicano y ú la costa oricntal tlc la Amé
rica del X ort<.'¡ 

Doce meses para los 1"('siJc11tcs en los 
demás puutos del muntlo. 
. ~n la misma pro,,itlcnci,1 cuya pnblica

cwu se ortlena en este artículo. se scfiala 
e} día, hora .Y lugar en que }os acreedores 
deben ocurrir cu juot,a para la califica
ción de sus créditos. 

El término que para cst-0 se prefija es 
tlcl tlt:>cimo al décimo quinto día, contan
do dicho término, desde el seitnlado para 
la prcsent,ación de los t.ítulos, respecto 
ele los acreedores tlomicifü1dos cu , cuc
zuel3. 

A.rt. 2° Los síndicos en virtud del co
tejo que hagan cou los libros y papeles 
del fallido y de otros datos que adquieran, 
extienden su informe sobre cada uno de 
los créditos. 

Art. 3° Constituida la Junta de acree
dores á presencia del Juez, se da cuenta 
de todo lo concerniente al reconocimiento 
de los créditos y se oyen sobre cada uno 
de estos las ob scrvacioucs que hagan los 
acreedores, los síndicos y el fallido. 

Si el acto de calificación no termina en 
el primer día, continúa sin inten-upción 
en los siguientes: 

Art. 4° En la diligencia de calificación 
de créditos, se hace en resumen una des
cripción de los títulos, se indican las tex
taduras, interlineaciones y enmiendas qne 
tengan, y los reparos que se hagan á 
éllos. También se expresa respecto de 
cada crédito si ha sido admitido ó con
tradicho en todo ó en part.e. 

Art. 5° El Juez puede cu todo caso 
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onl<'n:u·, mm tlc ofü:io, la 1w<'sc11raciú11 «le I que el aerccclor sobre cuyo crédito se 
lo:< liL1·0;, de enal,t11il'1· :lffL'\_·1lor. y si lo.;; . cuc;;tiona, se admita provisionalmente á 
liliru:; ,.,,t;·111 C'n olrn lng-ar, p,•,lir pot· me- la.,; «lclibemciones rp1c oeurrau por una 
1lio 1h·I .J 11ez n·-=•wt"i i,·u los exlnwtu:; ne- canti«lml que el ,~J.Ui.s;w-~fot~rmina. 
c~·s,ll"i.-,,,_ • Xu puede scrn,lmitido pl"o,·isio11alme11-

:\ri. (j• En <·:1:h titn!o ,!.-· li)J :u·r{'C'1lo- te 1111 atn-c,101· e1n-o cr{-1lito sea materi,i 
r•.'" ,-.:!ifü:a,1o:-:. C'xi;,·:ull"!I ,- íir::1.;n lo,;:<Ín- i de 11n procedimici!to criminal. 
,b:n:; ;ma 111;i:, 1·011 el ,:i;;io Lw·no ,ld Art. 3" En el clía. hora ,- la~r pt·e
J fü·r., 1'11 r¡a,· :-:! ,,x¡n·esc la r::111fo1ad por- fija,los se forma la f1111ta pi·csitlÍ1hl- por 
,pie h:1 :<iilo :!l!mitidn. el Juez y compuesta de los :1crccdorcs 

.\rl. ,u Si se ohj•,t.1 alguno ú :llgnnos ealilicmlos y los aclmiiidos provisional
,¡,~ lo:< r·1·i'.·,lito;.:. ,. no lof!r:t el .ruez la f:011-1 mente. 
1·ili:wiú11 ,le la~ ·¡,arh·=', - se h,wc 11wm·i,·111 Al foil ido se coin-oca f..lmbién para q1rn 
tic ello en la 1li!i.!.'.'•·111·ia; y eonr·lni,lo el ,~_ista en pe1:~ona si ~stú <'n libertad. 
:1rlo, la ca11:<a Sl!!Uc ;,u cnr:;o 1·0:110 en los ; :-;,,lo por nwu,·os rp1c el J nez apruebe 
tlemú~ 1~:h'01·io;; 11,ercanllics. i p11e1l_c se1: rcp_i:esent.~1!?_ por apotlcra~l?- • 

Art. ~~ J,o;; :1creedo!·cs (1uc no han I ~_\1t._ -1 .:,1 e_l f.,lllllo no coucm_,c a 
eo1w11n-i,lo .í la califü:aci,·,11 de ;,11;; f·réllitos l:! Jllllt.1, pUt.'dC cll.1 .1eord,11· que se lhfiera 
'.ic11tro ,le los ~é~·,_ninos :l.:'i~n.ulos 1·C'sp~c-1

1 I:~ rén_11i'.'." p,~ra_ ofro día; ~¡ 1~? ;;? a<:ucr~~a 
to de Jo,; llo:111c1h.11lo.,; <'11 , cncznela. su!o c,-to, u i:1 el f,1l111lo no eoncm I e en el UH:::,

se ;ulmiit•n :í ,licito ;u-io :oi i'C pre/e11tan mo •lía ;;ci!al.~tlo, se pr~cc<~c. P?!" dcfceto 
antes «le hal.1ersc onh•nmlo la lin:tl 1li.,;- i de cotn-emo a los dcmas tra1111ce3 ele la 
iribnción ,le lu:< fo111los de la q11ichra. ! q11ielwa:. • . . 
)(a:; esio no es ob:<tiu:nlo par., las dclihc- ! Art- ;," . L~os SllllhCOS present:111_ P?r 
r:u:ione;; y eo11n.~!1io;; q,w en lo sncl'.::;i,·o <'s~rtrú 1111 mronnc sob_i:c_ el c~tmlo llC ta 
han 1lc ,·clehrar los ai:t·cetlo1·c;; anterior- , qmehra, Y sobre !as mhgcncrns y O!>Cra
mentc c:alifie:ulo.s, salr:1s hs 1li;;posi1,ionci' : cioncs cinc hay.m practicado. 
it q11c;;e t·ontr.1cn los ar!ícnlo;; ;j0 y G0

, IC'_y, Se oyen clc,;pui'.•s las proposiciones ó la 
-l" del título 3" : exposi<:ión que lulCc el fallido . 

. Arl. !J". Par.t l:1 ealifie,,ción de los i La jnnt., pro<:etlc luego ,Í clcliber:u· y el 
:wrcetlorcs r¡uu ocurren tll.'sp11<'s de ,-~11 - ;! J11<':- haec const .. u- en el acta ias ob;;cr
citlllS lo;.: términos ,·oncc1fülos ú los rl.'si- i ,·:H::101?es Y acncr,los que Se hagan. 
dentes dentro rld h·rriiorio ,le la Repú- ! .Art. G" :Xo puede celebrarse co,n-c
l:lica, se con,·oca. ú lo,;; acreedores rccono- i nio con el fallido sino en juni;a ele acrcc
cidos. dores, y después de haberse efcetnaclo las 

J,as co;;tas y !!astos son ú cm·!!o ele los formalidades predicha;:. 
··'-"ccclores t.irliíos. ~ Art. 1° El convenio no puede efec-

TITULO H. 

l)c.l e o II e e·11 i o 

LEY l. 

tuarse sino por las dos terceras pmtcs 
de los acreedores que reunan las tres 
cuart.,s partes ele créditos1 ó por las tres 
enartas partes ele acreedores que reunan 
los clos tercios ele crédito. 

De la celebración del convenio. 1 Debe también firmarse en la junta 
misma ele aereeclorc2 . 

.Art-. 1° Concluida la cülificación de Art.. Sº Los acreedores por hipoteca 
los ac1·ecclores en la junta ú que se contrae y los por prenda ó por otro título privi
cl artículo i-J" lcv 8" título 1 º. el -Juez. se- lc!!'iaclo. no tienen voto en las clclibcracio
í1alallllo un e?t·to plazo cou,Toc.'l. (. los ncs rcfotivas al connmio, excepto que 
acreedores calificados y á los admitidos rmmucicn su derecho de prelación por di
provisionalmente con arr,:glo al artículo chos respectos. 
que sigue, para que 1lclibere11 sobre el Se entiende ef1.'Cl-11a ia la re1?1111cia por 
convenio con el fallido v sobre :o ele- el hecho ele clar éllos su voto~ 
mús á q_uc hata lug;11·- ., • • Art. 9° F.,ltaudo dichos requisitos. el 

Art. 2°_ . Si_ hay co11tro,~crs1:i pc_i1thcntc convenio no obliga á los acrecdo1·es que 
sobre legitnmdad ,le algun crc1~~to pue- se opongan ó deS1stan. 
de ~l Juez ~u"pender la convoc~cwu. A,·t. 10. B:; nulo cualquier con,·cnio 

S1 no obstant-0 la controversia. el Juez j privado que hao-a con el fallido al!!'l.1110 
ordena la convoc.'l.ción, puede disponer ele lo;, acreedorc~. ~ 

T. IV-26. 
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Art. ll. L,l quita concedida por los 
acreedores de~ concurso 110 perjudica á 
los priV"ilegiad0s que no han renunciaclo 
su pri,•ilegir 

.Art. 12. Los acreedores que por razón 
del pri,-ile!!io hayan sido excluidos de 
votar en eí convenio por el cual se haya 
concediclo espera: pueden exigir que du
rante ésta se les asigne hasta el seis por 
ciento anual ele interés sobre sus respec
tivos créditos, si no está corriendo interés 
alguno 6 es n,enor. 

El priV'ile!!io ele los créditos compren
didos en la espera; se extiende á todos 
los bienes del concurso. 

Al acto de celebrarse el convenio. los 
acreedores quirografarios pueden renun. 
ciar el derecho de comprender en la espe
ra á los privilegiados ó alg~no 6 al!!lmos 
ele éllos. Siempre que los bienes de1 deu
dor no alcancen á cubrir los créditos pri
vilegiados, cesa la espera respecto de 
éstos. 

A.rt. 13. Eu todas las deliberaciones 
distintas del convenio basta la mayoiia 
absoluta de acreedores que represenfun la 
mayoiia absoluta de crédito. 

A.rt. ·U. Si á farnr del convenio 
sólo hay la mayoría absoluta de acree
dores que representen la mayoría ab
soluta de créditos, la deliber:ición se 
difiere para el octarn día. 

En este caso quedan sin efecto las 
,·otaciones hechas en la junta anterior. 

.Art. 15. ~·o puede celebrarse con,e
nio con el fallido sentenciado por quiebra 
fraudule1,ta 6 por alzamient-0. 

.Art. 16. Si se abre juicio contra el 
fallido por inculpación de quiébra frau
dulenta ó por alzamiento la junta de 
11creedor<'s, conrncada y presidida por el 
Jnez, delibera si difiere para el término 
del juicio el tratar de 1~ celebración 
del con,·euio ca;;o qne c>I fallido resulte 
absuelto. 

Si á farnr del acuerdo de diferir uo 
hay la mayoría prescrii.a eu el artículo 
9•, y trascurren despué., qnince días 
sin haber el fallido sido absuelto en 
última instancia, se proccdi; á los de
más trámites ordenados por el título 
siguiente. 

1.\.rt. H. Dentro de los ocho días si
!!"uicntes {1 la celebración del conrnnio 
puede ·oponerse á éste cualquiera de los 
acreedores reconocidos ó admitidos pro
,isionalme-nle. 

Cuando uo hay mas que un síndico, y 
éste se opone al cou,enio, se nombra 
otro provisional para que se sustancie 
con él el juicio ele oposición. 

El Juez sin demora da copia de la re
clamación á los síndicos y ni f:illido, 
admite las-pruebas necesarias y somete 
la cuestión al Tribunal. 

Art. 1S. Para que el convenio se Hern 
á efecto aun cuando no haya opo.;;ición, 
debe antes ser aprobado por el 'l'ribunal 
de Comercio, previo informe ele lo.;; sín
dicos ~obre lo.;; caracteres de la quiebra 
y sobre la legalidad del conrnuio. 

Art. 19. Si ocurren oposiciones, el 
'l'ribunal pronuncia sobre éllas y sobre 
la aprobación del convenio cu una misma 
sesión. 

En los casos á que se contraen les dos 
artículos anteriores. el Tribunal nunca 
<la su decisión sino· después de los ocho 
días concedidos á los acrcedorc>s p:ua 
hacer la operaciones. 

Art. 20. Las oposiciones y la dcsa 
probación del convenio sólo tienen lu5ar 
en los ca.sos signieutes: 

l• Si la quiebra es por alzamiento. 
fraudulenta ó culpable. · 

2• Si falsos acreedores ó falsos cré
ditos han comple.tado la mayoría para 
el COJJ\"'Cnio. 

3° Si se ha faltado á las formalidades 
predichas. 

Art.. 21. La aprobación del cournnio 
lo hace obligator10 para lodos los acrec
dúres, incluso3 los no contenidos en el 
balance ó no calificados, ó cuva califica
ción esté pendiente; sin perj1Íicio de las 
disposiciones establecidas por esta ley á 
favor de los acreedores pri,ilegiado:.. 

.Art 22. Luego que la aprobación del 
conrnnio ha pasado en autoridad de co&'l 
jnzgad,1, los síndicos cernn eu sus fun
ciones, devuclrnn los l.,ienc>s, los libro-, y 
papeles del fallido, y rinden á éste 
cuenta de sn administración por ante el 
Juez de Comercio; r todo se hace cons-
tar eu el proceso. · 

Las contrornrsias que se suscinten 
son de la compcicucia del Tribunal de 
Comercio. 

A.1L 23. Cuando en el caw ele quiebra 
de una comp:!fiÍa mercantil los acreedores 
sólo celebran conrnnio con uno ó al!!"uno;; 
de los socios, no tiene efecto éa te~ sino 
re;;pecto .le lo., bienes que no pertenezcan 
á la masa social, y !os que correspondan 
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á élla continúan bajo ·et régimen de la 
quiebra. En tal caso la companía queda 
exonerada de la porción ,iril de deuda 
correspondiente al socio que h1aya obte
nido el convenio particular. 

LEY 11 

De la anulación y rescisión del co1!,·enio 

Art. 1° Después de aprobado el con
,enio, los acredores sólo pueden recla
marlo por nulidad, cnando se descubra 
posteriormente que ha habido oculta
ción de bienes ó e:xagcrnciones del pa
sivo. 

Art. 2° Cualquier acreedor á quien 
el deudor no cumpla alguna de las con
diciones del con,e11io, puedo pedir que 
respecto de él se declare la rescisión. 

En este caso tienen igual derecho para 
pedir la rescisión los demás acreedores, 
1rnn cuando el deudor no haya todavía 
incurrido en falta respecto de éllos. 

Art. 3º Cuando se anule el con,enio 
celebrado bajo la finnza, los fiadores 
quedan libres de re:,ponsabilidad: si se 
rescinde en el todo ó en parte, quedan 
libres respect-0 de lo rescindido. 

Art. ! 0 Si después de la aprobación 
del convenio en que hay que procederse 
contra el fallido como culpable de qu ie
bra fraudulenta, ó por alzamiento, puede 
el Juez dar sobre sus bienes y personas 
las pro,idencias de seguridad que crea 
cou,enientes. 

Art. 5º Si se decreta la anuldción ó 
rescisión del con.enio aprobado, ó si 
posteriormente se reconoce y declara la 
quiebra como fraudulenta, ó por alza
miento, ,uel.en los sínclicos á sus fun
ciones, ó se nombran otros, y si es ne
cesario, se hacen las diligencias de em
bargo, in,eutario y balance. 

Si se presentan nuevos acrece.lores se 
les cita y se publica el restablecimiento 
del juicio de quiebra que se sigue con
forme á las reglas establecidas. 

A.rt. 6° Los acreedores anteriores al 
con,enio anulado ó rescindido recobran 
sus derechos ínt('~ros respecto del fallido: 
mas respecto del concurso, represe11t1tn 
en las proporciones siguientes: 

Si no han recibido nada de sns divi· 
deudos, representan por In totalidad de 
sus créditos primit-ivos. 

Si algo han cobrado :í cuenta, sólo 
representan por la porción 9ue resalte 

no sat.is.fecha de EUS créditos primiti,os, 
después de deducida la parte de éllos 
que quedó amortizada con proporción á 
la cuota recibida del dividendo. 

Este articulo es también aplicable al 
caso en que ocurra una segunda quiebra 
sin qne haya habido anulación ó resci
sión del convenio. 

TITULO III 

De l<i administraci61' y distn'.lmcióa 
de los bienes del f aUido BIL el efec-

to de comercio 

LEY I 

Del nombramiento y funciones de 
los síndicos definit-i.os 

Art. 1° .Si no hay convenio con el 
fallido, el Jaez de Comercio oye á los 
acreedores sobre los actos administrat-irns 
de los síndicos, y sobre la utilidad de 
conservar -ó reemplazar á los existentes. 

Los l!Creedores privilegiados se admiten 
á esta deliberación. 

Se consignan en el expediente 183 ex
posiciones de los acreedores, y en su 
,ista el Juez nombra nuevos síndicos ó 
conserva los existentes. 

Art. 2-0 Los síndicos cesantes rinden 
cuenta sin dilación á los definiti.os 
ante el Juez de Comercio pudiendo in
t.ervenir el fallido. 

Art. 3° Si la mayoría del concurso 
con,icne en que <!e los bienes de 1n quie
bra se asigne al fallido una cuota ali
menticia, el Jaez de Comercio, á pro
p1.,esta de los síndicos, determina con tal 
fin la cantidad. 

De la resolución del Juez puede ape
larse por los síndicos solamente. 

A.rt. 4º Los síndicos continúan re
presentando al concurso bajo la vigilan
cia del Juez de Comercio, revisan el 
balancl! y promueven las diligencias con
ducentes á la venta de las mercancías v 
bienes muebles é inmuebles del fallido y 
á la liquidación geoetal y terminació·n 
de la quiebra. 

Art. 5° Los síndicos continúan la~ 
operaciones industriales del fallido, siem
pre que á presencia del Juez de Comer
cio, a.ú lo acuerde el concurso. 

En el mismo acuerdo se señala la can
tidad de que los síndicos pueden dispo1.Jer 
pars los gastos necesarios. 

Si el fallido ó los acreedc--res disidentes 
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hacen oposición, la admite el J UC'Z de 
Comercio y determina sobre élla lo más 
p~onto posible. La oposición no impide 
que el acuerdo se 11cm á C'fecto pro,i
sionalmente. 

.Ad. 6? Uuaudo los síndicos en di
chas operaciones contraen empl'flos para 
los cuales no alcancC'n íos bienE'S de la 
quiebra, los acreedores que consientan en 
el acuerdo son ·1os ~nicos obligados per
sonalmente á pagar el exceso,• pero sólo 
dentro de los J•piites del mandato que 
dieron. Ellos contribuyen á prorrata de 
los créditos siu perjuicio de su respon
sabilidad solidaria para con los intt,re-
sados. 

LEY II 

lugar á la rcivinJicación de los objetos 
signieutC's: 

1? Las letras ele cambio. pagaré;; y 
otros documentos ele crúdito aun no pa
gados que existan en poclcr <lel falliJo, 
siempre que hayan sitio pa,wdos á éste 
por el propietario con el Eim ple manda
to ele hacer su cobr.rnza y guardar su 
rnlor, aplicarlo á pagos cleiermiuaclos, ó 
cumplir otras órdenC's. 

2-º Las mercancías que en tocio ó en 
parte existan consignadas al fallido en 
depósito ó para ser vendidas J>or cuC'nta 
del propiefario. También el precio ó 
parte del precio de éllas que no ha sido 
pagado en dinero ú otro nilor, ni co:a
pensado en cuenta entre el fallido y el 
comprador. 

De los coobligados y de los fiadores. 3• Las mercancías enviadas por venta 
Art.. 1 '? El acreedor por t:,bligacio- al fallido mient.ras no han siclo entrC'!!"a

nes suscrita;;, endosadas ó afianzadas so- das en sos almacenes ó depósitos. ó ~ en 
Jidariamenlc por el füllido y okos coo- los del comisionista cncar!!"atlo de ,endcr
bligados que estén en quicbr.,, partici- las J>Or cuenta del f¡¡Jlido:-- i\fas no tie
pa de las distribuciones en t-odas las ne lu!!ar la reivindicación de dichas 

mcrcaueÍas cuando el fallido las ha \"CU· masas hasta el total pago del principal, 
int-ereses y o-astos, representando en cada dido a_nl~s ~e su_ ilega.:>a so~rc facturas y 
una de éila; por la totali:lad de "U conocrnuentos, o sobre facturas y cartas 
haber. ~ 

1 
d_e porte . 6rn~adas por el remilcnt_e, 

Art. 2? Ningún reeurw tienen unas siempre q1!e tal ~cventa se ha~a- s11~ 
contra oi-ras las quiebras de los coobli!!"a... fraude comun cometido entre el fo hdo J 
dos por razón de di,idencfos p~.gacJos, el nUC•O CO~lpr:Hlor. . . 
sino cuando la sama Je estos di,·idenclos 4" Los gcncros vend1clos sm plazo al 
excede el monto del principal y !os acre- quebrado cuyo precio no ha sido s:1tis
sorios de la acreencia: en tal caso, este· fecho, con t-al que la entrega ele éllos al 
exceso se dernelve SC'ªtrn la naturalez'.l comprador no haya precedido más de 
y el orden de los resp~ct-irns derechos, á ocho días á 1~ rei_vindic~~ióu. No se 
aquellos de los coobligados que tengan á comprende en C's~a d1~pos1c1on las_ cos_as 
los otros ror garantes. : que se pes,1~1, miden o cueutan, s1 e_sta11 

A.ri.. 3 '? El acreedor que ha recibido ell!pezac~as o suclt.as de los paquetes o 
de un fiador ó cooblio-aclo solidario al- c:iJas, 111 en general aquellas que de :i!
guna parte de su c,éclito, antes de la : gúu modo pueden confuudir::":l con las de 
quiebra, se admite en el concurw del otros vendedores. 
fallido _bajo la deducción de lo pagado, y Art. 2 '? Eu los predichos C:!.sOS debe 
conserrn su derecho contra el coobli- el rei,iudicante dc,·oh·er las cantidades 
gado ó fiador por lo que se le quede que haya recibido á cuenta de ias mcr
reslando. rnncLs, y pagar lo que sobre de éllas deha 

El coobligado ó fiador que ha hecho por trasporte, comisión, seguros y ot-roil 
el pago parcial se admite en la misma gastos. 
masa por lo que ha pagado en ilescargo Art. 3? Tiene facultad el rnndc-
del fallido. dor para ret-ener las mercancías que ha 

Art 4? El convenio con el fallido, ,endido al fallido, mientras no las en
no prirn á los acreedores de su acción trcgue ó remita á éste ó á ot-ro por su 
por la totalidad de sus crédiios contra los cuenta. 
coobligados de aquel. Art. 4? Los síndico~ provisiouales 

LEY III ó definiii,vs pueden con autorización 
del Juez exigir la eni-rega de las mer
cancías á que se contraen el artículo an
terior y el número 3? del artículo 1?, 

De la reivindicación. 
Art. 1? En los casos de ,quiebra ha 
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pagando al rnnded?r el p1 ecio que vor 
éllas le deba al fallido. 

Art.. 5 '? Los mismos síndicos pue
den con autorización del J ue:z cnt-regar 
las cosas sujetas á rei,-indicación. Les 
casos contenciosos se deciden poi el 'l'ri
Lunal de Comercio. 

L"Eí IY 

De las reparl-iciones entre los acree
dores. 

Art. 1? Dentro de los cinco días 
después de resuelto que no hay conrnnio, 
el Juez con informe de los sín-Jicos forma 
el estado de los acrecilores arreglándolo 
al orden leaal de prelación con que de
ben ser pag~dos sus créditos, sin dar pre
ferencia alguna por razón del pape~ en 
que esté extendido el documento, nt por 
el reconocimiento de las firmas hecho en 
juicio plr los testigos instrumentale;, ó 
por el deudor. 

Los síndicos y los acreedores pueden 
oponerse al predicho citado dentro de 
los ocho días siguientes á su formación. 
En este caso ~i el Juez no puede conci
liar sus diferencias, se somete la cuestión 
al Tribunal de Comercio. 

Art.. 2-? Los síndicos, bajo la ins
pección del Juez, efectúan las reparti
ciones después de deducidas las costas, 
los demás uastos de la quiebra r ios auxi
lio.,; a 1imcuticios que se h'lp n ·asign:?do 
al fallido. 

Art. 3 '? No es á cargo del concurso 
el ser\""icio ele los abogados, apoderados ó 
agentes judiciales que emplee c:1da acre<?
dor en el proc:cdimiento de la quiebra. 
'l'ampoco lo son los de los que cniplea el 
fallido. sino en cuanto se califiquen por el 
Juez d~ defensa necesaria. En este ca
so debe hacerse la rcirnlacióu por el 
Juez, oído el dictamen de inleli
geutes. 

Art. 4? Los síndicos pasa u al Juez 
de Comercio tcdo., los meses un estado de 
inureso eureso. y existencia en la caj'.l, y 
111~'\ noticf'l d~ los aastos hechos y que 
hayan de hacerse, y "'en su ,-i~~a., el J ucz 
ordena, si ha lugar, una rc~art1c1on ent1e 
los acreedores, fija la cantidad, y \""e~a 
en que todos los acr~edurcs sean adrnrt1-
dosde ello. 

Art. 5? La presentación de los 
:icrcedorcs momsos no suspende la eje
cución de las reparticiones ordenarlas por 
el Juez; pero si se precede á nuevas re-

particiones estando aun pendiente la 
c.tlificación. dichos acreedoras deben ser 
comprendidos por las sumas que 1n·o,'i
sionalmcntc determina el Juez. y éstas 
quedan re-,c:-rndas hasta la final califica
ción ele sus créditos. 

.Art. G? Al ordenar dichas repa; ti
ci'lnes :rn hace también en la rcspccti\""a 
caja la rcscrrn de las porciones que sc,gúu 
el balance correspondan á los :1crccdores 
domiciliados fuera ele Vencwela, cuyos 
término;, de comparecencia no estén 
vcnc:dos. 

Cuando parezC'aal Jncz qnc algún cré
dito no ha sido colocarlo con exact.iturl 
en el balance, pncclc designar para que 
se reserrn una cantidad mayor. 

V en ciclos los términos señalados á los 
acreedores domiciliados fuera ele Vene
zuela si éllos !!O se presentan !}arn la 
calificación de sns crédit.os las cantidades 
que les hayan sido rescrrnrlas_ ,·e reparten 
cutre lo3 acrcedore.s rcconoc1dos. 

También se reservan las porciones ·que 
á juicio del Juez puedan corresponder á 
los acreedores cu rn calificación se contro-
,-irrta. • 

Art. ·7 '? Los acreedc.rcs calificados ul
tcriormcilte toaian del fondo aun no rc
partiJo los dividendos que les hayan ca
bido en las anteriores reparticiones: mas 
no tienen derecho á exigir dc\""oiucióu al
guna sobre las efectuarlas. 

Art. S° Cuando la distribución de loa 
bienes, es1>ecialmcutc afecto.s á pri,·ilc
!!iO se hag,\ antes, ó al mismo tiempo 
que la ele los otros bienes, los acreedo
res privilegiados que no han siclo p:1ga
dos por entero con el precio ele los bie
nes que les están especialmente afectos, 
concurren á proporción de lo que se les 
resta con los otro.;; acrccdorc.s sobre los 
dem.ís bienes. 

Art. 9• Si una ó m;Ís distribuciones 
del producto de los bienes que no están 
e-,pecialmentc afectos á pri,,ilcgio prece
den á la del precio de las qi.:e lo csiáu, 
ios acreedores privilegiados participan 
de las re-particiones en la proporción de 
la totalidad ele sns crúdito<', -á reserva 
de lo que haya lugar conforme á los 
dos artículos que siguen. 

Art. 10. Dc.;pué., de \""endidos los bie
nes e;:pccialmentc afectos á pri\""ilegio, r 
hecha la irrnduación. de los acreedores, 
aquellos ~le entre éstos á 9u_icnes cpt~pa 
el pago rntegro de sus crcchtos_ pnnle
giados sobre el precio de los bienes que 
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les están aspecialmente afectos, sólo par
ticipan de este fondo mediante la de
ducción de las rnmas que hayan percibi
do de los otros bienes de la masa. 

Art. 11. Los acreedore3 privilegiados 
que no se colocan sino parcialmente ea 
la distribución del precio de los bienes 
que les están especialmente afectos, par
ticipan de los otros bienes en propor
ción de lo que se les queda restando : 
y las cantidades que excediendo esta pro
porción han tomado alguna distribución 
auterior, se deducen de su porción pri · 
vilegiada y pasan á la masa común. 

A rt. 12. Los acreedores euros crédi
tos no se satisfacen con los bicnt's que 
les-están especialmente afectos, se con
sideran como ewriturarios respecto de 
los no satisfechos, siempre que sus cré
ditos coosten con instrumento público. 

A rt.. 13. No se hace pago alguno 
por los síndicos sin que se IC3 pres,:mie 
el título de la acreencia. 

Los síndicos anotan en el título las 
sumas que entregan ó hacen entregar en 
pago. 

No siendo posible á algún acreedor la 
presentación de su titulo, el Juez puede 
ordenar el pago con \"ista de lo actuado 
en la calificación del crédito. 

El acreedor firma siempre el recibo al 
margen del estado de repartición. 

Art. 14. El concurso puede en cual
quier estado de la cansa hacerse auto
rizar por el Juez, previa cifación del 
fallido, para negociar ó enagenar por 
un tanto el todo ó parte de los dere
chos y acciones cuyo cobro ó arreglo de
finiti\"O no haya podido realizarse. 

Todo acreedor con tal fin puede pro
mo\"er ante el Jaez una deliberación c.lel 
concurso. 

LEY\" 

De la rendición e.le la cuenta Je los Sin
dices y de la di~olnción del concurso 

Art. 1 º Después que haya quedado 
sin efecto el con\"enio, el J nez convo
cará á los ncreedores cada seis meses á 
lo menos para que reciban de los sín
dicos las cuentas que· ésl-Os deben rendir 
de su admiuistración. 

Art. 2° También se convocan los acree
dores para el examen de la cuenta c.lefi
nit-i,a de los síudicos, luego que se ha 
fenecido la liqnicación de la quiebra. El 
fallido puede concurrir á esta junta. 

El juez exige en élla á los acreedores 
el informe de si juzgan excusable al fa. 
llido, y hace mención en el expedient-e 
de los pareceres y obserrncionc., que ha
gan acerca de los caractere., y circuns
tancia de la quiebra. 

Dicho informe con la., obse.rrnciones 
que el Juez ó el Tribunal de Comercio 
tuvieren á bien añadir, se comunica en 
copia al respect-ivo juzgado de provincia 
siempre que haya lugar al juicio de ca
lificación de la conducta del fallido. 

TITULO IV 

De los cielitos que 3e cometen e,i las 
quiebras 

LEY I 

De la quiebra culpable. 

Art. lº Es q,iebrado culpable, y se 
castiga conforme al Código penal, todo 
comerciante fallido que ha incurrido en 
alguno de los hechos siguientes: 

1° Si sus gasi:"os personalt's y domés
ticos han sido excesivos. 

2-0 Si ha perdido sumas considerables 
~I juego ó en operaciones de agiotaje 
n otra., de puro azar. 

3° Si ha hecho compras par.i vender 
!í. menor precio del corriente, contraído 
empeños exhorbitantes, ú ocurrido á otro3 
medio., ruinoso.,, cuan,lo p.--.r el c.,tado 
de sus negocios debía conocer que tales 
medios sólo podían servir pam retardar 
la declaración de la quiebra. 

4° Si despué:; de haber cesatlo en sus 
pagos ha pagado ·á ali1:ím ac~eedor en 
perjuicio de los demás':' 

Art. 2-º Puede ser declarado que
brado culpable, y penado como tal, el 
comerciante fallido que se encuentre en 
alguno de los casos siguientes : 

1° Si por cuenta de otros, y sin reci
bir valores en cambio, ha contraído obli
gacione., que se juzgan excesivas, atendi
da su situación. 

2° Si ha incurrido en naern quiebra 
sin haber cumplido con el conrnnio de 
la anterior. 

3° Si no ha hecho en los respcctirns 
casos la comunicación prernnida en el 
artículo 3°, ley 3ª, título 1°, libro 1° 

4° Si no ha cumplido con lo ordena
do en los artícnlos lº y 2-", ley 2~, Lí
tnlo 1 • 

5° Si no se presea ta á lo~ síndicos ó 
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al Juez siempre que sea necc33rio ó se .Art. 4° El síndico que se haga cul-
le exija. pable ele malvcrs.1ción en el ejercicio de 

Go Si no ha llernclo libros ó hecho sus funciones, además de las indemni
invcntarios, ó si son incompll•los ó clcfcc- zaciones it que ha_ya lugar, se castiga 
iuosos ó no aparece de éllos el rnrd,Hle- con arreglo al Código penal. 
ro estado de su;; ní'gocios: sin que no I Art. 5° El acreedor que ha estipul.1· 
obstante haya fraude. do con el fallido, ó con cualquiera otra 

J.EY 11 persona condiciones á su favor, por ra
zón de su rnto en las deliberaciones dl"I 

De la quiebra fr:rn,Julenta y de la 
bra por alzamiento. 

. concurso, ó que ha conrnniclo en alguna qu1e-

Art. 1° Es quebrado fraudulento, y 
debe ser castigado con arreglo al Códi
go penal, todo comercia:lie fallido que 
haya ocultado sus libros, ó q11c por éstos 
ó sus apuntes ó por clocumcnlo., públi
cos ó prirnclos, se haya reconocido frau
dulentamente deudor de cantidades que 
no deba. 

.Ari. 2º E'> quebrado alza.do, y se caa· 
liga con arreglo al Código penal todo fa
llido que oculia, smtrac ó disimula 
maliciosamente el todo ó parte de sus 
bienes para defraudar á sus acreedores, 
aunque no se ausente. 

LEY III 

De los fr:iudcs cometido3 cu las quie
bras por pcr;:onas que no son los 

fallidos 

Art. 1• Se juzgan, y castigan como 
quebrados alzados los indi,·itluos que por 
el interés del fallido han sustraído, ocul
tado ó disimulado maliciosamente el 
tocio ó parle ele los "bienes de éste, mue
bles ó inmuebles. 

Art. 2° Se juzgan y castigan como 
quebrados fraudulentos : 

I º Los indi,·iduos conrnncidos ele ha
ber presenta,lo fraudulentamente en la 
quiebra cré,iitos supuestos en su nom
bre ó por medio de otro. 

2° Los que comtrcian<lo bajo el nom
bre ele otro, ó con un nombre supuesto 
se havan hecho culpables de los hechos 
expresados en el artículo 1° ley 2• 

Art. 3° Corresponde al Tribunal que 
conoce sobre los hechos indicados en los 
artículos anteriores, aun en el caso de 
absolución : 

1° Decretar de oficio, si hay lagar, 
el reintegro á la masa de acreedores de 
todos los bienes, acciones y derechos sus
traídos. 

2• Resolver las demandas sobre indem
nización de perjuicios. 

,·entaja que cech, en perjui.::io del fondo 
común de la quiebra, se castiga conforme 
al Código penal. 

Los conw!nios reprobados en este ar
t-ículo se ,lec!aran nulos, aun con rela
ción al fallido, r los rnlorcs recibidos 
en virtud de éllos se restituyen á favor 
de quien haya lugar. · 

LEY lV 

De la calificación de las quiebras culp<1-
b1c, fraudulenta y por .alzamiento. 

• .\rt 1° La calificación ele las quiebras 
culpable, !.fraudulenta y por alzamiento 
se hace por los Tribunales ordinarios. 

La causa se signe ele oficio, ó á exci
tación del Juez ó 'l'ribunal de comercio, 
ó á instancia de los síndicos en repre
sentación del concurso, ó de alguno de 
los ncreedores. Para la formación del 
proceso se saca testimonio de todo lo 
conducente. 

Art-. 2-• Para poder los síndicos en 
representación del concurso acusar al fa. 
llido, deben ser autorizados por la ma
yoría indi,idual de los acreedores pre
rnntes, const.ituidos en junta á pre-,en
cia del Juez. Cualquier acreedor puede 
(!O!l tal fin promover la con.ocacióu 
de los acreedores. 

Art. 3• Terminado el concurso 103 

acreedores pueden ejercer in1li,idnalme11-
tc sus acciones contra los bienes q••c 
tenga el fallido, si éste e:s declarado 
culpable, y contra sn per;ona y bienes 
si es declarado en quiebm fr.uululcnla ó 
por alzamiento. 

Si la quiebra no se decl.ua fraudule1íla, 
por alzamiento, ni culpable, los acreedo
res no 1meden ejercer rn.;; 11cciones con
tra el fallido por lo que se les reste, sino 
cuando aquel haya mejorado t:111 consi
derablemente de fortuna, que tenga pa
ra pagar el todo 6 parte ele sus deudas, 
quedándole lo suficiente para ,ivir. 
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TITULO V 

LEY ÚSICA 

De la rehabilitación 

Art 1° BI fallido t-icnc derecho ;Í. S{:r 
rehabilitado si ha salisfocho sos clcucfas 
íntegmmcnte, ó por lo menos las cau
tidadc,; á qu~ hayan sido reducirlas por 
el conrnl!io, además de los iut~reses y 
gastos que sean de su cargo. 

Cuando la quiebra es de nn~ compa
iiía t.Je conwrcio, ninguno de los socios 
puede ser rehabilitado sino después de 
extinguidas las dcud .. s de la cornpaüía. 
Esta disposición 110 comprende al so
cio con Quien la junta de acreedores 
haya hec·ho conrnnio por separado con 
ar.-eglo á 1,, clispnesto en el artícuio .2.2, 
ley 13, título 2-0 

Ari:.. 2° La rahabilii.ación debe ser 
,lccretacla por el Juez de Comercio ele! 
lngar cu qu_e se haya suit:mcia,.lo el jui
cio de quiebra. 

Art. 3º Por la rehabilitación CC'san to
das las intercliccioncs legales que pro
foce la declaración de la quiebra. 

Aré-. 4º El qne pretende ser rehabili
tado debe presentar los documentos que 
acrediten cilar solninte. 

LIBRO QUINTO 

11[ L! AOl!lfüTRUIOS J[IIICUL lS lhHliUS DE 
COYU:fm 

'l'I'l'ULO I 

De lús Trilm1mlrs cl.:i comercio 

LEY I 

De la or!!m1ización de los 'l'riLunales 
~ de comercio 

Art .. l° Cada Tribunal t.Jc los que de
ben conocer en primera instancia ele 
las cau~as ele comercio, se compone ele 
~rn Juez que lo preside y ele dos con
JUCces. 

A rt. 2º La rcspcctirn Corte Sn pcrio_r 
de Justicia con agregación da dos con
jueces conoce en sP-gnnda instancia ele las 
cansas sentenciadas en primera por el 
'l'ribunal compt:C'sto según el artículo 
~nterior. 

Art. 3º La C~rtc Suprema con agre
gac19u de d'ls con111eccs conoce en terce
ra instancia ele las mismas causas. 

Art. 4° En cada 11110 ele los 'l'ribu~a
les de comercio, de primera, segunda y 
tercera instancia hay dos conjueces sns
tituio, para -,uplir á los principales en 
los caws en que sean llamados por el 
Presidente. 

HI J ucz libra las providencias de re
conocimicni:o ú ot-ras necesarias para 
ccrciqrarse -le l.1 verdad ele los hechos, y I Art. 5º Para ser conjucz ó snsLit-ulo 
tlC'ciclc luego sobre la rehabilitación. se requiere: ser cim!mlanocn ejercicio ele 

El interesado puede pct.1ir que el ele- sus derechos _y n~ayor de rnin~!cinco_ aiios, 
creto de rehabilitación se publique en Y ser comcrc1:1_nte el~ prof~!'ºn, sm ha
un periódico oficial. bcr hecho 9~1.1ebr:1, o hab1cnt.1ola hecho, 

Art 5º No se admiten á la rehabili- estar rehab,lttado. 
tación los quebrados fraudul'}ntos ó _alza- Art. 6º No pueden ser miembros si
dos, ni los condenac!os por hurto, frau- muliáneamente ele un mi;;mo Tribunal. los 
de ó e.;;telionato; ni los oblig.:clos á ciar c,msocios ele comercio, ui los parie~te-3 
cuentas como tutores, administradores ó hasta el cnaroo grado civil de consaaui
dcpositarios que no hayan dado y salda- nielad Y segundo de afinidad, ambos 

0

in:... 
do las suya;;. cln~irn. 

_.\ rt. 6º El quebrado simplemente En caso ele que la afinidad s<,brcrnnga 
culpable puede ser rPhabilit.·ulo con arre- á la elección, se sustituye al que la ha 
glo á las cliligc_ncias precedentes luego originado. 
que haya cumphclo su pena. Art. ·7° Si habiendo en algún ltwar 

Art. "fo A solicitud de cualquiera per- uecefrla~ ele 'l'ribnnal de Co,iícrcio, ,,no 
sona puede decretarse la rehabilitación ~ªJ. '!11:dtos para dotar "un J ncz e-,pccial, 
después de la muerte del fallido, siem- a JUtct~ del Jefe del :E:.,t:1do, desempeña 
pre qne se cumplan los requisitos y for- las funciones de tal el Juez de provincia 
malic!ad~s prescritas. respectivo. 

A rt. Sº Los Jueces de comercio se 
nombran por el Jefe del Estado : los con
j~cces y sustitutos de la primera inst.an
c,a por el Gobernador respectivo : los de 
la segunda instancia se eligen por la Cor-
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te Superio!" respeci.irn; y Jo3 de la ter- Tribunal, y pueden anticipar y prorro
cera instancia por la Uorte Snp,ema. e-ar las horas ordinarias del des

Estas elecciones se hacen al principio pacho. 
ciel afio en que deban d•.'sempciiar sns Art. 1-7. Los Jueces de comercio son 
funcio11!'s los conjucces y wstiwbs. respons,tbles en los mismos casos y en 

A rt !)0 El .J ucz, los conjueces y los 1~ propia forma que los de pro
snsl it,utos de los Tribunales de comer- nnc1:1. 
cio, prometen en la contesbción del ofi- Art. 13. Los conjueces y sustitutos no 
ciol en que se lru comuniquen sus rcspec- pueden ausentarse sin permiso del Juez, 
t.irns nomb:-amientos, cumplir bien y di- ni ést-e sin permiso del- Gobernador. 
ligentcmentc los deberes de su empleo. Art. 19. El Secrerario del Tribunal 

Art. 10 :&.>s conjucccs y sustitutos se nombra y rcmuern libremente por ei 
110 pueden cxcus.n·.;e de sen·ir su desi-i- Juez. Asiste diariament-e al despacho 
no, sino con justa causa aprobada por por el tiempo que le prevenga aquel 
la :rnl-ori,!ad ó 'l'ribun:11 que 103 ha1a funcionario: mantiene la oficina con de
uoml,rndo. bido arreglo, aseo y seguridad; y obedece 

Art. ll. El Juez se elige por cuatro las órdenes que el Juez le comunica en 
ailos, pudiendo ser reelecto. desempello de sus deberes. 

Los conjncces y sustitutos lo son por Art .. 20. Toca también al Jaez nom-
1111 ailo, no pudiendo ser reelectos sin su brar y remover al alguacil del Tri
conformidad, sino con el intervalo de bunal. 
nn ailo. Art. 21. Cada allo en los últimos días 

Art-. 1:?. J,os términos fijados para del mes de enero, el Juez de Come!"cio 
la durnció~ del _Juez, conjnez y s_ustitu- · da enema al Departamento del Interior 
to ~e cuentan uniformemente segun los y Justicia de las operaciones del Tribu
perrndos seDalado.s. ¡ nal en todo el afio anterior, presentando 

Art .. 13. El Juez, lo.s conjucc~s y los un cuadro en que se expresa: 
sn.stitutos en ejercicio continúan en el ; 1? El número de las demandas in
desempeiio de sus funciones hast-a que : troducidas. 
rnn st1stituidos por los qae Jehen recm- ¡ 2? El número de las que han tcrmi
plazarlos. . 1 nado porconciliación, arbitramento, tran-

Art-. 14. En las tnltas absolutas del - s:tcción ó desistimiento. 
J u~z se llena la vacante P~.r el Jefe, del 1 3:? El número de las que han sido 
E-,tado hasta la couclusion. del periodo '. scmtenciad,B por distinción de las que lo 
lt>g:11 ; y cu I.Js temporal~s o accidenta- ; han sido eu primer,1, segunda ó tercera 
les hace sus ,·eces el cooJue7. de los de instancia. 
primera instancia más. ant_iguo, por el 4? El número de que quf<dan por 
orden de los nombram1catos ; entrando sentenciar. 
á servir de conjuez por el mismo orden, j 5? El número de las quiebras 
uno de los sustitutos. · ocurridas y el de las rehabilita-

Art. 15. Cuando sin ser por recusa- ciones. 
ción ó inhibición no queden sustitutos Este cuadro se publica en el periódico 
con quienes completar el Tribunal de oficial. 
primera insi:.a~cia, el ?ut;z nombra interi- Con esta cuenta el Juez acompafia las 
uament_e el miembro o !u!embros q1_1~ sean observaciones que la experiencia le ha 
necesarios, hasta la prox1ma elecc1oa _<1ae sujerido para mejorar el procedimiento y 
h~ya de_ hac_er el Gobernador rcspe~t1rn. la legislación comercial, y para precarer 
D1cl~os mten~o~ deben tener las_ mismas y reprimir los abusos. 
cualidades ex1g1das para los cooJneces y A t 26 El l al l T ºb nale~ 

t .. . r . - . · oc para os r1 u " 
i;us i:utos. ··1 ¡ ,. ·, 

C S S 
mercanu es se paga nor a .1.,ac1on. 

Art. 16. Las ortes uprema y u- • 
pcriores y los Jueces de Comercio pueden LEY II 
obligar respectivamente á los conjueces y 
rnst-itutos al extricto cumplimiento de los 
deberes que les impone esta ley, con mul
tas que hacen efectivas. 

Los Jueces de ·comercio hac@ conser
var el orden y·· policía en la casa del 

T IV.-27 

EsLipendio de los miembros y depen
dientes de los Tribunales mer

cantiles y fondos de que se 
pagan. 

Art. 1 ~ El Juez de Comercio resi-
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dente en Caracas goza del rnehlo anual 
de tres mil pews; y )os cJem:ÍS J UeCfS, 
uno igual al asignado al Juez ordinario 
de la pro\"incia donde residan. 

Art. 2-? Cuando se hace su bro!!a
CÍón del Juez lle Comercio por recu~sa
ción ó inhibición legal, el sapiente que 
lo sea hasbi sentenciar la causa, deven
ga un derecho duplo del que se asigna 
fl los conjucces por el artículo siguien
te; y sólo devenga este derecho simple, 
si cesa antes de la sent-cncia. 

A rt. 3? Cada a no de los con jueces 
que falla ·definitirnmente en uno\ causa, 
devenga el estipendio de cinco pesos. 

Art. 4? El suehlo del Secretario es 
igual á las dos terceras partes del sclia
lado al Juez de Uomercio, con oLligación 
lle hacer los gastos de secretaría. 

ArL 5? Los alguaciles t-ienen el 
sueldo de ,einticinco pesos meusualc.:, 
y treinta pesos los de Carneas. 

Art. 6? Los estipendios y gastos 
que corrcsponllcn conforme á esta ley, 
son de cargo de las rentas nacio
nall's. 

Art. 'f? El producto de las multas 
que se exigen conforme á esta ley, 
entran en las arcas nacionales. 

LEY 111 

Lag.tres en que debe haber Tribur.ales 
de Comercio, y extensión terri

torial de su jurisdicción. 

Art. 1? Debe haber Tribunales de 
Comercio en Caracas, Maracaibo, Puerto 
Cabello y Ciudad Bolívar; y en los demás 
lugares en que, por la extensión de sus 
negocios mercantiles, sean necesarios á 
juicio J.cl Jefe del Est.;ido. 

Art. 2? La jurisdicción del Tribu
nal mercantil de Caracas, se extiende á 
las pro,•incias de Caracas, Arngua y Guá
ricn: y las demás como lo disponga el 
Jefe del Est!ldo. 

LEY IV 

De la competencia de los Tribuna
les de üomercio. 

Art. 1? Son actos de comercio que 
someten á la jurisdicción de los Tribuna
les mercantiles á cualquiera clase de 
person:is : 

1? 'l'oda compra de frntos, de ga 
nados y de mercancías hecha para; rnn
derlos, sea en su primera forma, sea 

después de haber recibid,> otra por el 
arte; ó para arrendar su uso. 

2? Toda empre.<,a de manufactura, 
de comisión ó de tr.1sporte por tierra ó 
por agua. 

3? 'l'oila cmpre-,a de pro\"isione-,, de 
agencias y de almoneda. 

4-? Tolla operación de cambio, de 
banco, y de corretaje. 

5? Tollo lo concerniente á las letras 
de cambio entre cualquiera clase de per
sonas, ó á las libranzas y pagarés á la 
orden entre comerciantes :wlamcnte, ó 
por actos de comercio. 

6? 'l'oda empresa de construcc1on 
marítima, y todas las compras y mutas 
de embarcaciones para la navegación in
terior y exterior. 

'"/? 'l'ocla cxpcdiciím marítima. 
S? Toda compra 6 muta de aparejos 

ó \"itaalla. 
9? 'l'odo fletamento, préstamo á h, 

gruesa , seguro: todo co11\"enio con la 
grnte ele mar; ú otros contrato:: ú obli
!!acioncs relatims r.l et,mcrcio mari
limo. 

10. Toda accwn que pro,•icnc de los 
conrenios ú obligr.ciones ent.re los comer
ciantes y sus factor<?s y dependientes. 

11. Todo lo que concierna al proco
dimi:rnto en las quiebras ele !os comer
ciantes conforme al libro cuarL'J. 

Art. 2° Se presuponen actos de co
mercio las obligaciones y contratos entre 
comerciantes, mientras no se pruebe 
que tienen un objeto agcno del comercio. 

Ar~. 3° Cuando en alguna libranza 6 
pagaré á. la orden haya firmas ele indivi
duos .!Omerciantes y de incli,·idoos no 
come~ciantcs, conoce el Tribunal de Co
mere10. 

Art. 4-- No correspon-:!e á los Tribu
nales de Comercio el conocimiento de 
las demandas intentadas contra los a!!ri
cultores y criadores por la venta de~los 
frutos de su cosecha y ganados, ni las 
intentadas contra los comerciantes para 
el-pago de lo que prueben haber com
prado para su uso ó consa mo partieu lar. 

Art. 5° Los Tribunales de Comercio 
sólo conocen de las causas en materia 
mercantil cuyo interés exceda de quinien
tos pesos, en las provincias donde reú
dan; y de mil pesos en los clemá~ lugarea 
á que extienden su jurisdicción. 

Art. 6º Cuando el interés no excede 
de dichas cuantías respcctirnmcate, los 
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Tribunales ordinarios conocen ele la cau- apremios, si no se hallan logffimamente 
sa, y signen en éllas las formas del pro- impedidos. 
ceclimienlo común, con excepción sólo Art. ·,• Los testigos se examiuan por 
ele los juiciC1s de quiebras de comercian- el presidente del Tribnnal. El Juez y 
tes en que se aplican las disposiciones t!el los conjueces pueden hacer preguntas á 
lil,ro cuarto. las partes bajo juramento, ó sin él, 6 á 

Aré.. ·7° Siempre que no eslé deLermi- los tesi-igos bajo juramento. 
n:ido el rnlor del negocio, se hace bajo 1\ri-. Sº El Secretario escribe , lee en 
juramento su estimación por el de man- público todo lo que se obra en J el acto 
dante, para toJos los efectos del juicio. del juicio. 

Art. S• lnmedial:;menie clespn{•s de I Art. !l• Para acordar sentencia. el 
instalado un 'l'ribuna! de Comercio, el I Tribunal conferen:!ia eu prirnclo, y ·falla 
Juez lo participa :i los 'l'ribunalcs de 1 por mayoría absoluta, y según su leal 
su jurisdicción paro qne 1(, remitan los saber y entender. 
e.xpedient.cs de su competencia. Las cau.rns se rnniencian por el orden 

'l'ITULO II con que han sido sustanciadas, excepto 

LE Y. G X' I CA 

Del procedimiento mercantil 

Art. 1º El procellimicnlo de los Tri
bunales-ordinarios se obserrn en lo mer
cani.il, siempre <1ne no haya disposición 
especial. 

Art. 2-º La citación :i una comp:iiiía 
de comercio se hace en la persona de al
guno de lo;; socios gerentes. 

Art. 3º Las acciones por créditos pri
vilegiados sobre la nave y sus adheren
tes, ó su precio, según la ley 1", tíi-uló 
1 ", libro ;jº, pueden dirigirse cont-ra el 
capit.án. 

Art. 4º 'foca al Juez de Comercio: 
1 ° Susi-auciar las causas. 
2° Decidir las. excepciones clilaiori.1s. 
3° Librar las pro,·idencias del proce-

dimiento ejecutirn, las de secuestro y 
arraigo, y otras provisionales. 

4° Ejecutar la sentencia. 
ArL 5° En todos los ·casos en que el 

Juez de Comercio pronuncia por sí sólo, 
conocen las Corles sin los conjneccs de 
las apelaciones á que haya lugar, con 
excepción de lo dispuesto en el artícu
lo 17. 

Art 6º Los tesli!!'OS ::e examinan :í 
presencia del 'l'ribu 11al, al acto de rnr::e 
la cansa para sentencia. 

Sólo en los casos de ausencia 6 de 
impedimenio legítimo de los testigos 
parn concurrir al Tribunal el día de la 
celebración del juicio, los c,xamina el 
Juez anticipadamente por los interro!!'a
torios de las partes; ó libra clespachot al 
efecto, cometidos á los J neces respec~i
,os, aunque no sean de comercio. 

Pueden compeler á los testigos á que 
comparezcan al 'fribunal con mult..ls y 

-133 que merezcan preferencia á juicio del 
Tribunal. 

Art. 10. El Tribunal, oyendo las in
dicaciones del presidente, fija las cues
tiones de hecho y las de derecho someti
das á su decisión: y rnta sobre cada una 
de éllas separadamente. 

La decisión sobre cada una de estas 
cuestiones se expresa c11n la misma dis
tinción en la sentencia. 

Art 11. J::n los casos de discordia se 
prolonga sin iaierrnpción la discn:;ión, 
hasta que haya mayoría. 

Art.. 12. La sentencia se firma por 
tocios los miembros del Tribunal; pero si 
alguno de éllos quiere ¡,a)rnr su rnto, lo 
extiende á coni-innación: y este ,oto par
ticular se firma por los demás. 

Art. 13. El conjucz menos antiguo 
rnta primero, luego el otro y por último 
el Juez. 

Art. 1-L La sentencia se publica acto 
continuo, y esta publicación se hace cons
tar en el expediente, firmando la diligen
cia el J nez, el Secretario y h1.o partes 
que se hallen presentes. 

Art.. 15. En las recusaciones del Juez 
de Comercio conocen, por el orden de 
sus nombramientos, los c011jueces; en de
fecto de éstos, los sustitutos; y faltando 
unos y otros, el Tribunal compuesto, sin 
exclusión de los recnsaclos ó impedidos, 
coloca en una urna los nombres de t.rcs 
comerciantes; se saca por suer:e y en 
público el que haya de conocer de la re
cusación; y si la persona designada re
sulta con impedimento, se repite la ope
ración hasta que haya pcrwnn hábil. 

Si por haberse admitido alguna recu
sación ó por cualquiera otra causa, ago
tados los sust-itutos, queda incompleto 
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el Tribunal, se practica la misma ope· 
ración prevenida en este art.ículo para 
subrogar·á cada uno de los miembros que 
íalten. 

Art. 16. Los autos declaratorios de 
la quiebra y de la época de cesa<:ión de 
pagos, pueden ser reclamados ante el mis
mo Jnez <le Comercio, por el fallido y 
por los acreedores presentes ó represen
tados, dent-ro de los ochos días después 
de expedidos; y por los acreedores aosr.n
tes hasb el día qne se haya prefijado 
para la calificación de los créditos, con
forme al artículo lº, ley 83

, título lº, 
libro 4º 

Vencidos estos plazos, la época de la 
cesación de los pagos queda fijada irre
vocablemente respecto de los acreedores. 

Los terceros interesados pueden opo
nerse á los efectos de la declaración de 
Is época de la cesación de los pagos, 
siempre que esta época se quiera hacer 
valer contra ellos. 

Art. 11. Cuando las Cortes hay.,n de 
conocer de las apelKciones referentes al 
anto que recaiga sobre cualquiera de los 
casos de reclamación á que se contrae el 
artículo anterior, se compone del modo 
establecido en los artículos 2° y 3º, ley 
P título r. 

Art. 18. Er: las mat-erias y juicios su
jetos á los 'fribnoales ele Comercio no 
ha logar la restitución in 111tegru111, 
en cuanto á los menores que ejerzan 
actos de comercio conforme al artículo 
2° ley P, título lº libro 1? 

Art. 19. Se declara no haber fuero 
alguno ea los n<'gocios atriboídos á los 
Tribunales creados por esta ley. 

.Art. 20. Los documentos que pro
cedan del Tribunal ó de la Secretaría, 
como despachos, certificaciones y otros 
semejantes se autentican coa el sello del 
Tribunal, el que se custodia por el Juez 
bajo so responsabilidad. 

Art. 21. El Secretario del Tribunal 
mercantil de primera instancia copia en. 
un libro las sentencias que rn expi
den en primera, segunda y tercera ins
tancia. 

.A.rt. 2-2-. Los expedientes concluídos 
se pasan á la oncina de registro. 

Art. 23. En los Tribunales mercan
tiles rigen las disposiciones generales 
de la ley orgánica de los Juzgados or
dinarios. 

Art.. 24. En los lugares en que no se 

establezcan Tribunales de Comercio co
nocen los ordinarios de las causas atri
buidas á aquellos, obscrrnnclo el proce
dimiento común, s.1l rn lo que en especial 
se dis1:íone respecto rlc las quiebras de los 
comerciantes. 

Forma del arbitramie·11lo e1;. las 
cuestiones e11tre socios 

Art. 25. Elegidos los árbitros con
forme á la ley 33

, tÍÍ'tJ)o 2-0
, libro 1° hs 

part.es les sellalan término para la deci
sión; y si éllas no se acuerdan, lo de
signa el Juez. 

Art. 26. Los árbitros no pueden cx
cusarse después que hayan prestado el 
juramento. 

Art. 2-7. Las pr.rtes· pueden recusar 
con justa causa, dcnt.ro de tres días, á 
los árbitros designados por suerte; JJCro 
después de esto iérmino, ó cuando hayan 
hecho el nombramiento de común acuer
do, no pueden recnrsarlossicmpre sino por 
causa superviniente. 

Art. 28. Las partes deben producir 
sos pruebas é informes quince días antes 
de rnncerse el término para la decisión 
de los árbit-ros. Estos pueden concederles 
urrn corta prórroga sin perjuicio dE-1 
tiempo que necesitan para deliberar y 
sentenciar. 

Art. 29. La entrega de los documen
tos é informes se hace sin ninguna for
malidad de derecho. 

_-\.rt. 30. Los árbitros sentencian des
pués de vencido el término en qnc las 
partes deben producir sus pruebas é in
formes. 

Art. 31. Si los árbitros no han sen
tenciado cu el término dado, lo prorro
gan las partes ó el Jaez si éllas no se 
aY:_ieucn. 

.A rt. 32. Si los árbitros no sentencian 
en este segundo término, se apremian 
por el Juez. con multas hasta ds cien 
pesos, que se hacen efecfrrns al rnnci
miento de cada nuern plazo que lPs 
sena!e. 

Art 33. Si desacuerdan los ábitros, 
puede conferenciar con éllos el t-ercero en 
discordia; y éste debe dirimirla adhi
riéndose á algon:> de los parecerc1. 

Si no se reunen todos los árbitros en 
conferencia, el tercéro delibera por sí 
solo, adhiriéndose siempre {l. alguno de 
los pareceres. 

El parecer emitido por un árbitro dis-
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corde, puede ser modificado por (:.,te en 
la deliberación con el tercero. 

Art. 3-!. El tercer ñrbitro sentencia 
clent-ro de los quince días :;ignientes 
si término concedido !i los primeros 
ñrbit.res. 

A solicitud del tercero es prorrogable 
e.ste término por las partes 6 por el J ncz 
Ei úl!as no se acnerd:m. 

Art. 35. Si el tercero no dirime la 
niscordia en este segundo término, puede 

,r apremiado conforme al articulo 32-. 
Art. a6. Las sentencias arbit.rale.s, y 

nnn los pareceres distintos en los casos 
de discordia, se motirnn por escrito y se 
firman. 

Art.. 37. Los :írbiLros juzgan confor
me ú derecho; ii menos qnn el compro· 
miso los deje en libertad de dcc·dircomo 
amigables componedore3. 

Art. 38. Se entiende también confe
rida á los árbitros esta facultad de 
amigables componedores, cuando los so
cios renuncian el recurso do apelación, 
!i menos que oportunamente expresen 
lo contrario. 

A.rt. 39. La se1!tencia arbitral se pasa 
ni Juez de Comercio p•1ra su uot.ilica
ción y ejecución. 

Art. 40. De laa apelaciones á que 
haya lugar conoce el 'l'ribunal mercantil 
de segunda instancia. 

Art. 41. Si hay menores interesados 
en la c:iusa, el tutor apela siempre del 
juicio arbit-ral que le sea desfavorable. 

A rt-. -12. Las prececl.entcs disposiciones 
son aplicables ii las viudas, herederos ú 
otros que representen los derechos de los 
socic.s. 

Dispos ·ción ji1wl 

Se deroga el Código de Comercio de 15 
de febrero del corriente ai\o, y se tiene 
por promulgatla c·sta reforma con la pre
sente publicación oficial. 

Dado cu el Palacio de G->bierno en 
Caracas á rnintinue.c de agoslo de JSG2. 
José A. Páez.-EI S:!Crt.!tario General, 
Pedro José Rojas. 

1322 

DECRETO Je 30 de utiembre de ISG2 de
rllgc11ulo la ley de JSGl, número 12-!5 
sobre derechos de sellos. 

[Derogado por el Ko 1641.) 

JosÉ A1n:os10 PÁ"z, Jefe Supremo de 
la República, decreto: 

A:-t .. 1° Se continúa cobrando el de
recho de sello~ con r,ue contriba,cn al 
'l'esoro público todos los que tiene-o que 
h:iccr uso de sellos, según este dcrcto. 

Art. 2° Los sellos se di,iclcn en diez 
clases. 

Primera: Onarenla p~os. 
Seguoda:-Veinte pesos. 
Tercera:-Diez pesos. 
Oua,·ta:-Oinco pesos. 
Quinta:-Veintc rcale~. 
Sexta:-JJicz reales. 
Séptima:-Oiaco re:!lt!s. 
Octarn:-'l'res reales. 
"Xornr.a:-Un real. 
Décima:-:\Iedio real. 

Este derecho se recamb indistint.a
menLc mediante la rnnla de papel sc!la
clo ó de est.am pillas. 

Art. 3º Una Junla compuesta del Di
rector del Departamento de 11.icienda, 
del Director ele la Sección de Crédito 
público, y del Fisc.11 de la llacienoia pú
blica, es la cnc.1rgada ele sellar el papel 
y de hacer preparar las estampillas. 

Art. 4° El Director del Departa
mento de llaciencla es el encargarlo ele 
procurar el papel que sea necesario, de 
In mejor clase de hilo, haciéndolo muir 
,Je la f:í brica y esti pu !ando las b:1ses y 
condiciones que ticudaa á precaver su 
falsificación. 

1\ rt. 5° Los sellos son de for,na cir
cular, las estampillas de forma recl:m
gular: y ambos expresan su clase y Yillor 
debajo ele las armas ele la República. 

A rt.. Gº Los sellos, las matrices, las 
piedras de litografía y los demás útiles 
que sir,en para sellar el papel y estam
pillas, se guardan en una caja de hierro 
con tres llaves distintas, ele las cuales 
conserva una en su poder el Direct.or 
del Departamento de Hacienda, oLra el 
Contador general y otra el Director de la 
Sección de Crédito público. 

Art. r Los sellos de las dos primeras 
clases se colocan ii la cabeza de cada 
pliego de papel de t:rnrnfio del florete; 
los restantes á la cabeza de cada me:Jio 
pliego. 

En defecto tle papel sellado, el que lo 
necesita llern al expendedor papel de 
tama[io del florete para que fije en él la 
estampilla correspondiente al sello soli
citado, la cual inutiliza al mismo tiempo 
dicho empleado, escribieudo encima, de 
modo que paEe los extremos hasta tomar 
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parte de papel, su nombre y apellido, 
con rúbrica si Ii, tiene. 

También ;;e pueden empicar lm, es
tampillas de las libranzas ó lct.ms de 
cambio, cualquiera que sea el tamafio 
del papel cu que cslén extendidas, aun 
habiendo papel sellado en el lugar. El 
interesado las presentn al efecto al C.Ipcn
dcclor para que las fije, llenando los re
quisitos exprcsallos. 

congru11 susiculación de cclcsiásiicos, 
traspaso ele censos de unos bienes en otro:>: 
reconocimicni.os de ccn;;os. constitución 
de dotes, socicclaclcs y c!cptsii.os, y para 
los p11ga:-t'.-s, oblig11ci<Jnes, c11rtas de pago, 
fianzas v clo1111cioncs. cu,·o ,·alor sea ó ex
ceda de,dicz mil pesó.:. ·· 

Art. 1.2. .La quint11 cla;;c sin·c p11ra ia 
primera hoja ele to,la ;especie ele i.csia
mcnto., ó ele otros documoni.os que tengan 
el car;ctcr de última ,·olnntad: de los 

Uso ele lo.~ .~ellos Y ele las edampili<,s poderes gcnc:ales y sus susi.iincioncs: cic 
Art. 8° La primera clase sirrn para las escrit-uras ó docnmenil}3 de nombra· 

los títulos 6 clesp11chos de toda clase de micntos de árbitros. de donaciones. 
empleados en general, cuya dotación, rnnlas, pcrmui.as, pri;ncra imposiciú,; lle 
renta ó comisión sea ó exceda ,le tres censo, ínrulación de pat.ronai.os y cape
mil pesos: para la presentación lle los !lanías, patrimonios ó congrua su;;lenia
Arzohispos, Obispos y dignidades ele las ción de eclcsi:ísticos, t.n1spasc ele censos 
catcclralcs: para los privilegios c1:clusirns: ele unos bienes en otros. constitución de 
para los títulos de minas de primera dotes, socicdailcs y dc1>úútos, rcconoci
clasc: p:;ra las patentes de corso; y para micntos de censos, fianzas, pag:m'.·s, obli
la primera hoja de 103 contratos que se gacioncs )' carL-,s de pago, c¡ue sean ú 
celebran con el Gohicrno y que hayan de I excedan de mil pesos y no lleguen :í llicz 
registrar;;c, empicándose en las llcm.ís mil: p:1ra la primera hoja de t()1fa c.scri
papcl común. tura qne se l!ern :í regi.ürar y qnc 110 

Art. 9" L:1 ::egnmla cla.,e sirrn para t.ienc sciialada eu este decreto clase cspe
los títulos ó llcspachos de la misma clase cial: para cada ejemplar ele libranzas ó 
de empleados. cuya dotación, renta ó letra~ ele cambio que se giran, negocian, 
comisión sea ó c.Iccda ele mil quinientos sean pagaderas en la República, J cuyo 
pesos y no alcance :\ tres mil: para la rnlor sea ó exceda de diez mil pt:so;;: 
presentación ele Canónigos, racioneros y para los t.ílulos ele bachiller en cualc¡uier:1 
medios racioneros; para los títulos ele facult-acl; y para las patentes imlustria
los regist-radorcs principales, ele lo.;; in- le.;; c¡ue ;;can ó excedan ele cien pcws. 
g?niero.;; _civ_iles, clocto~e.;;, _abogados,_ mé-1 .Art. 13. La sexta cla;;e úrrn para los 
drcos, c1rnJano2, bot,carros Y _l!enb.;;tas: , poderes especiales y sus rnst-itucioncs: 
para_ las patentes _de na,-c~acron mcr- para las clonacionc.;;, venias, permutas, 
cantil; y para la primera hoJa ele los C~>t~- primera impo.;;ición de ccn.;;o, fundación 
t-ra!os que rn celebren con _l:1s Munrc, de patronato.;; y capellanías, patrimonio 
pal~daclcs y que hayan _de regrstrar.;;c_, cm- ú congrua susient,ación ele cc!esi:í.sLicos, 
plcundose en las ciernas papel e:omun. lra.;;p~o ele censo de unos bienes en ot.ros, 

A ~t. 10., La tercera clase ~rrrn para co:1si.itución de dotes, sociedades y dcpó
Jos l-Itnlos? despachos de _l_a n11sn!a ~lasc sitos, reconocimiento de ccn.;;o, fianzas, 
de_ ~~1pleaa~s, cuya dotacio~, _ renta o co- pagarés, obligaciones, y cartas ele pago, 
mmon sea o cx~cda. ~e 9nrn1entos pesos que excediendo ele tres mil pesos no lle
y no l)~gue á mrl qurn,entos: para I:! pre- gue á seis mil: para las patentes incl11s
senlac1on d~ los Curas; J Pª:-1 los t.r~nlo.;; trialcs que, excediendo de cincuenta pe
d~ los rcgrst-radores sub~lternos, hccn- sos no lleguen á cien. 
erados, partero.;; y flebotom1anos. Art.. 1-l. J,a séptima clas.c sin·e para 

A rt. l J. La enarta clase sirrn para las hojas sub3ignicntcs ele todo documento 
los títulos ó despachos ele la misma claso cuya primera hoja tiene sello ele la cuar
de empleados. cuya dot.ación, renta ó ta ó de la quinta clase: para las licen
comisión sea ó exceda de trescientos pe- cias que se concedan con motirn de di
rns y no llegue :í quiniento.;;: para los ele versiones públic:1s: para cada ejemplar 
agrimensort'!s; y para tocios los de renta de-libranzas ó letras ele cambio que se 
evc>ntual, no comprendidos en los artícu- giran, negocian ó son pagaderas en la Re
los precedentes: para la primera boja ele pública, y cuyo rnlor sea ó exceda ele dos 
los documentos de venta, pt>rmuta, ¡ni- mil quinientos pe.;;os y uo llegue !i seis 
mera imposición de censo, fundación ele mil; y para los documentos de donación, 
patro::iat-0s y capellanías, patrimonios 6 mol-a, permuta, primera imposición de 
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cr.nso, fun~lación <le paLronalc¡; y capclla- expresa el artículo anterior, cuyo rnlor 
nías, paf.rimonio ó congrua sn3l-cntaciún no llegue á cien pesos. 
tic cclcsiásiicos, traspaso de censos de Art. IS. Los contratos e.le arrenda. 
unos IJicncs en oíros. cofüi-itnción de miento se extienden en el papel de la cla
doics, socicrla1les y dépúsiios, rcconoci- se :í que corrcsponc.lcn según ~ic dí'crcto, 
miento <le censos, fürnzas, pag:trés, olJli- teniendo por IJasc el monto total de la 
gacioncs y cartas de pago, cuyo valor st.'a cantidad que se obligue 6 p:tgar el arrcn. 
ó cxcc1la de mil <¡uinicnlos pesos y no dr.tario por todo el tiempo del &rrcnola
pasc de trc·s mil; y para las paicnlcs in- miento. 
dnslrialcs <111c. cxccdicmlo 1lc ,·cinticinco 
p-:!ws, 110 licóircu :í cincuenta. Ac1ucllo3 contnüo3 en que no se prefija 

iérmino para el arrcnd,1micnlo, ó en <¡ne 
Ari. 1.,. L:1 ocia,a ctasc sin·c para los éste t.icnc el carácter de indefinido ó pcr

prutocoJo3 de inst.rnmcnios públicos: pcluo, se extiende en parcl de la cuarta 
para las rcprcscniacionc3 ú mcmorialc¡; clase. 
,:¡uc en asunto de gr.ic!a ó de justicia se \ , 1 !) T I t d fi 
l . · · · 1 r · · · 1.¡· ; =-~- . . ,os < ocumen 03 e 1anzm,. ( ll'IJan a 03 u nc101rnrros pn u IC0.3 que no 1 . . 1 . • . . 1 . . 

~can del ramo judicial. r para la susi:m- . tpotcca,d < ~1:;c1_01~, ccsron \ e ªf'onc\ )" 
ciaciún de los 111i.m103 Ítí'~ocios: p;1ra las I raspa.,;o e omrnro ~n ,,ne os O organ -~ r · 1 · 1 · -~ 1 · - no expresan las cant-1,ladcs que garnnti-
1ccnc1a3 1 e . 111 ~umacru_n. Y ex III macron: zan ó el precio de las' cows que cna 0 c-

parn los manrfie.,ios ,, polrzas que dclJcn • 1 t ¡' ¡ l L 1 "' 
presentarse en las AJd11a11as para impor- nalr~, sdegun ª na 

1
11 ra c

11
za < e

1 
cor

1
1 rae_. tse 

, 1 -1- ~ ex rcn e en e se o I e a cnar a 
~-~~ y _cxpor~ar: . parad. as

1 
p~

1 
rza~, ccr-- cla"c 

ttlrcacroncs y g111a;; e sr. y uc comer- - · 
cio de calJolajc: para los pasapori:cs que Art. 20. Las protestas por falta de 
se expidan con 1lcslino á Ultramar: para aceptaciún ó pagos do lib~an-1.,iS, letras 
lus docnmcnios de donación, rnnta, pcr- de cambio, pagan:s y olJligacioncs, se cx
mul.a, primera impoúción de censo, fun- tiemle en papel de la misma clase en que, 
dación de patron:ttos y capellanías, pa- según este decreto, deban C3tarlo los ori
trimonio ó congrua rnstcnt.ición de cele- ginales de éstos. Las dcm:h cscrii-uras 
siást.icos, traspaso de censos de unos de protestas se extienden en papel de la 
bienes en otros, constitución de dotes, quinta clMc. 
sociedades _,· dcpósitos,'_rrcconocimicnto Art,. 21. Los testimonios 6 trasla1los 
de censos, fürnz:is, pagarés, obligaciones de escrituras otorgadns autcs de ponerse 
y cartas de pago, que sean ó excedan de en ejecución el presente decreto, ó de ex
quinientos pesos y no lleguen á mil qui- pedicnLes archirndos, antes ó cll'spués se 
nicoios, p.1r.1 cada ejemplar de libranzas ext.icnden: la pr imcra hoja en papel rlc 
ó INras de c.'lmbio, cuyo valor sea ó ex- la quinta clase, y las subsiguientes en la 
c-:!da de mil pesos y no llegue á dos mil octarn. 
quinientos: para las patentes inJuslrialcs Los testimonies ó copias certificadas rls 
que no excedan de \"Cinte y cinco pesos; documentos sujetos al derecho de sello, 
y para las matrícnl:1s de estn<liantcs <le sea cualquiera la oficina ó tribunal que 
ciencias mayores. los expida, se extienden en el sello in-

Art.. IG. L!1 norcna clase sin°e para fcrior más inmediat-0 al en que se hu
les documentos de ·donación, ,enta, per- hieren extendido los originalc;,1 meno., 
muta, primera impo,ición de censo, fun- los de la clase décima, que se expiden en 
dacióu de patronatos y capellanías, pa- la misma. 
tri.nonio ó congrua sustentación de cele- Las certificacionC3 de hipotecas, parti
siásticos, trnspaso de censos de unos das de matrimonio, banst.imos y entierros, 
bienes cm otros, constitución de dotes, so- se e.xticndl'u en papel del sl"llo oc
cicdades y depósito:.:, reconocimiento de la.o. 
censos, fianzas, pagarés, obligaciones y 
cartas de pago que excedan de cien pe
sos y no lleguen á quinientos: para cada 
ejem piar de las libranzas ó letras de cam
bio cuyo rnlor cxreda de doscientos pesos 
y no llegue á mil_: y para las matrículas 
de los cstudiant.c.s de clases me:1orc:s 

Art. I ·7. La décima clase sirrn para 
todos los documentos de la naturaleza que 

Uso e,, lo jud ic ·al. 
Art. 22. Los juicios ,·crba!cs cu,00 

interés en sn acción principal no ale.,·;,. 
za á veinte pesos, se sustancian en sello 
décimo y se scntci:cian <'11 el nono. 

Art. 23. Los juicios cuyo interés en 
su acción principal excec.lc de ,·cinte pe
sos y no pasa de cien, se sustancian en el 
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i;cllo nono: para la primera hoja de los 
autos interlocutorios en que se dccitlc al
e"nna articulación, se cmp!~a el sello oc
ta,,o; y pan1 la primera hoja tic las 
sentencias clcfinii.irn.,, e! sello séptimo. 

Art. 24. Los juicios cuyo interés en 
su acción principal excede de cien pc.w., 
r no pa:rn de mil, -,e sustanci:rn en el 
~ello octavo: para la primera hoja de los 
autos i:itcrlocuiorios en que se decide 
alguna ari-iculación, se empica el sello 
~é-ptimo; y par., la primera hoja de las 
sentencias dcfiuitin1s, el sello sel':to. 

Ari .. 25. Los juicios cuyo interés en 
su acción principal excede dt¡ mil pesos, 
se sustancian en el sello séptimo: para la 
primera hoja de los autos ioti:irlocutorios 
en <11:c se decide alguna articulación se 
empica el sello sexto; y para la primera 
hoja de !as sentencias dcfiuii-irns el sello 
quinto. 

/ut. 26. Los actos de conciliación, 
f.ransacción 6 convenio, se e.s:tienden co
mo sentencias dcfinitin?s, se!!Ún la caan
tfa de la ucc:ón, en el sello correspondien
te. 

Art .. 27. Para los efectos de esto de
creto se estima, siempre que lo permita 
la naturaleza de la acción, el iuterés de 
élla; y en aquellos juicios en que no es 
posible hacerlo se usa del papel sellado 
con ·arrc!!lO á lo prcvt!nido en el articulo 
24. bien sea el juicio con oposición de par
te· ó sin élla. 

Art. 23. Lo establecido en los artícu · 
los prcce<lent.es, sobre uso de papel sella
do en lo judicial, se aplica á los juicios en 
que intervieuen los ~ue~es árbitros, los ar
bitradores, los ecles1ásf.leos y los de co
mercio. 

Art. 29 Las copias de libelos de de
manda que se rasan á !º~ demandados_ se 
c.s:tienrleu cu a sello decuno; y las copias 
de sentencias, autos y providencias que 
quedan en las secretarías de los tribuua
lcs, se e:üieuclen bajo el sello octavo. 

Art. 30. Los negocios de que conocen 
las Cortes Superiores, en cualquiera ius
taucia, se sustancian en e! sello se.s:to: pa
ra la primera hoja eu que se decide algu
na articulación, se emplea el sello quinto; 
y p,lra la primera hoja de las seutencias 
defi.nitirns, el sello cuarto. 

Art-. 31. Los negocios de que conoce 
la Corte Suprema, en cualquiera instan
cia, se sustancian en el sello quinto: para 
la primera hoja de los autos int.erlocuto
rios en que se decide alguna arf.iculación, 

se emplea el sello cuarto; y para la pri
mera hoja de las scutenci.1s clcfinirns, el 
sello tercero. 

Art. 3:?. Para las flojas subsiguientes 
de los autos interlocntorios en que se de
cide alguna articnlacióil, y para las mis, 
mas de las sentencia;; dcfinitirns. se em
plea el sello correspondiente en qt1c se ha 
sustanciado. 

Art. 33. En los negocios judiciales no 
exhorta, requiere ni suplica una autoridad 
á otra, á petición ele parte, por medio de 
oficios, sino usando do despachos en que 
se empica el sello requerido para- la sus
tanciación. Tampoco se permit-e el uso ele 
papel sin sello, sino para las boletas de 
citación, y para las comunicaciones en 
que de oficio se dirige una autoridad á 
otra. 

Art. 34. En las causas criminales, se 
emplea el papel sellado, con arreglo á lo 
prescrito en el arf.ículo 24. En las que 
se siguen de oficio no se usan sellos; pero 
la parte que resulta condenada está obli
gada á presentar, dentro del término que 
señala el Juez ejecutor de la .sentencia, un 
número de sellos equivalente al valor de 
los que debieron empicarse en los folios 
del proceso. 

Art. 35. Cuando por seotoncia ejecu
toriac.la resulta una de las partes con
denada en costas como liti!!,rnte teme
rario, debe enf.rcgar, dentro~ de tercero 
día, al Juez ejecutor de la sentencia, 
tantos sellos cuantos hubieren sido los 
empleados en la actuación en cuyas cos
tas fué condenado, bajo la multa de cin
cuenta pesos, que _se duplica si resiste. 
Verificada la entrega, se forma con los 
sellos un e.s:pediente, ioutilizando el 
Juez previamente cada sello y ponien
do en la cubierta: a(Tant-0s) sellos de 
avalor de (tantos peS(?S, inutilizados en 
a,irtud de sentencia ejecutoriada en la 
causa seguida cut.re (N. y N.) por ob
je~o del pleito), sentencia e~ (la fecha)o 
Fuman el Juez y el Secretano. 

Art. 36. Los re!ristradores no archi 
van los e.s:pedicntes concluidos que les 
pasan los f.ribunales si no se acompa
ñan con éllos los formados con los se
llos inutilizados de que f.rata el arf.ícu
lo anterior, bajo la misma pena que en 
él se establece. 

Ar. 37. En los juicios en que se in
teresa la Hacienda pública, la parte 
fiscal usa papel sin sello; y en los ca
sos en que debe consignarlo la parte 
conf.raria con quien litig31 el Juez la 
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obliua, en caso de resistencia. con mul
tas <>que duplica hasta el valor del 
pleito. 

Art. 3S. Los militares en campaña 
pueden extender todos sus documentos 
en papel común, ú rcsen-a de reponer 
lo:;_ sellos, cuando vueltos._á la paz, 
quieran hacer uso de· lo;; nusmos do: 
cnmentos. 

Art. 39. En los juicios contenciosos 
ante los tribunales militares se hace 
uso del sello octa,-o: pero en campaña 
se sustancia y sentencia en papel co
mún, quedando obligada la part-e que 
resulte condenada en costas á reponer 
los sellos cuando se separe ele la cam
paña. 

.Art. 40. Los pobres ele solemnidad, 
admit-idos en los fribunales co1!10 tales, 
usan para todos los casos de este decreto 
papel sin sello; pero con la obligación ele 
reponer los sellos, si el resultado del 
asunto les proporciona los medios nece
sarios para ello. El tribunal que dicta 
sent<>ncia definitirn en estos casos, que
da en el deber de hacer efectiva esta 
disposición. 

_Para acreditar la pobreza solemne es 
necesario una justificación judicial ins
truida con citación del expendedor de se
llos del lugar y de la part-e contraria, si 
el asunto fuere contencioso, debiendo 
aquel y pudiendo é."ta acusar bienes, si 
sabe que los tiene el que instruye la justi
ficación de pobreza solemne, haciendo 
comparecer y aun repreguntar á los que 
testifiquen en abono de él. Esta justifica
ción se hace en papel común. 

Si de la oposición hecha resulta que el 
que pretende ser admitido como pobre 
de solemnidad tiene con que hacer el ga~
to del derecho de sellos, no sólo se le obh
ga á ;:at-isfacerlo, tanto por el papel co
mún invertido de que habla el párrafo an
terior, como en el asunto principal, sino 
que se le impone una multa de diei; á 
veinticinco pesos en favor del expendedor. 

La justificación promovida en asunto 
no contencioso no tiene valor alguno si 
llega después á ser contencioso; y para 
cada nuevo asunto debe promoverse nue
va justificación. 

Cuando la parte qne ha acreditado ser 
pobre de solemnidad resulta condenada 
en las costas, como temerario litigante, 
su deu.da_pasa al r-amo de adendores in
solventes al Fisco.n -El tribunal da en es
te caso al expendedor respectivo noticia 
del importe de lo que la part~ adeuda. 

T. IV.-28 

Expendio de sellos. 

A.rt. 41. Por decreto especial se nom
brarán los encargados de expender el pa
pel sellarlo y las estampillas. 

Art. 42. La Sección de Crédito públi
co provee ele papel sellado y de estampi
llas á t-0das las provincias. Los Gober
nadores cuidan de qne no falten, y exigen 
que los expendedores principales com· 
prueben tener agentes en las parroquias, 
y que les a,isen oportnnamente cuando 
deban hacerse las remisiones de papel se
llado y de estampillas. 

Art. 43. El depósito de pa_pel sellado 
y de estampillas queda en -la Sección de 
Crédito público. 

Art. 44-. Cuando por algún motivo 
falta. papel selJado y estampillas en el lu
!mr en que ha de otorgarse un documento, 
acreditada que sea esta circunstancia ba
jo la firma del expendedor, en papel co
mún del tamaño del florete, puede ext-en
derse en éste el documento y ser autori
zado por el funcionario respectivo¡ pero 
el interesado queda en la obfüración de 
presentar al mismo empleado el papel se
Uado, ó con estampillas eqniv_alente, quien 
lo inutiza en el acto estampando la nota 
de .Presentado para inutilizar por (N. N.) 
en el expediente sobre (el asunto que 
sea).o Esta oblgación debe hacerse efec
tiva dentro de los quince dí.as siguientes á 
la llegada del papel,. .bajo. las penas que 
se imponen á los que evaden el pago de 
derechos de sellos. 

Siempre que la falta ocurra en nn lugar 
aduanero, los manifiestos, pólizas, etc., se 
extienden en el papel en que el expende
dor expresa aquella circunstancia¡ pero los 
Administradores lle Ad nana cobran á los 
interesados, en efectivo, el importe delos 
sello! correspondientes, abonándolo en su 
cuenta al ramo de papel sellado, con ex
presión de la persona qnc lo ha satisfecho 
y del expecfü~ute de importación ó.expor-_ 
tacion á · qne corresponda el derecho de 
sellos cobra,jo en efectivo. 

Art. 45. Los expendedores de sellos 
están en la obligación de hacer sn venta 
en cualquiera hora del dia y de la noche. 

Art 46. Los expendedores de sellos es
tán eximidos de servir en la milicia na
cional. 

A.rt. 47. Los expendedores de sellos 
reponen los que. se dañen con otros de 
igual clase; pero para que tenga efecto la 
reposición debe coustar claramente no ha-
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bcrse hecho uso de t.1lcs seUos, y consig
n~rsc por cada sello que se reponga, me
dio real. 

Arl-. 4S. Los cxpcudcdores no pueden 
en ningún caso ,•cndcr estampillas sin 
haber cumplido antes con el requisito 
establecido en el párrafo del a1·tículo 7° 
de este decreto. 

Art. 49. Los expendedores estún o
bligados á cambiar el papel sellado útil 
que se les presente, del que actualmen
te se halla en uso, por otro del que 
establece este decreto, debiendo los in
teresados devolver la diferencia que re
sulte entre los valores qne den v los se 
llos que pidan. · 

Pe11as 

las que de éstas se han empleado para 
hacer_ nuc,·o uso de éllas, cstim sujetas il 
las nusmas penas qnc las h~,·cs cst.1blecc 
contra los falsificadores ele 1i10uecla. 

ArL 55. Los expendcclorc3 <¡ne no 
..:nmplcn con sus oblig.1cioncs, son p:!n,:
dos con m111i:1s desde diez h,ísia cii!n pe
sos p_or _el Gobernador de la rc.•pectirn 
prO\"tncta. 

1\ rt. 5G. i\ o se da posesión ,le su ,li's
tino á ningún empicado sin que presente 
al superior rP~pectiro, ó al que ilcb.1 
dar dicha po.;;csión sn título expe,li,lo en 
el sello corrcspondicnlc, á menos <¡ne el 
Gobierno disronga otra cosa. 

Art. 57. ~'ingún escrito ni 1locumcn
l;o _,lébe contener en cada página mf.s de 
tremta rcnglon~; y las auiori1l:ules y re-

A t -o L · gistradores no los admiten con infracción r .. :, . os registradores principa-
les v subalternos no autorizan docu- de eSl-a disposición. 
menºto algnno qne se lleve á re~istrar Art. 5S. i\l i Secretario Gc,1,eral queda 
si no se h11lla extendido en el~ sello encargado de rezl.uncntar e.He 1lecrcio 
c01Tcspondiente, bajo la malta de \"CÍO· el cual cmpi<'za á~tener su cumplirnieni~ 
te ,·cc1•s el valor del sello que les im- desde el lº de enero de 1S1i3-cn cuya 
pone el primer Juez que tiene noticia del fcr.:ha queda deroaada la ley de ·¡ de in
hecto. !•io de 1 SG.l, sob~c derechos tic s,'llos, 

Art. ,:;1. Los tribunales y ofieinas J~rnio co11 toc~as las disposiciones conlra
pú~lic~s devuelven los escritos y repre- I rtas al pr~cnte decreto. 
sentac1011cs que se presenten sin los seUos Dado en c-1 Pal:!cio ele Gobierno en 
6 estampillas correspondientes; v hacen Carae11s á 30 ele setiembre ele lSG:!.-Jo.~é 
efectivas las penas que estabiecc este A. Ptíez.-EI 8ecretario General I'eclro 
decreto, respecto á los documentos pro- '¡ José Rüjas. ' 

1323 
<lucidos ant-e éllos, en qne no se han : 
cumplido los requisitos que él determi- i 
na, y que no pueden ser devueltos. ' 
Los funcionarios omisos en el cnmpli- DECRETO tlc 6 de octubre ele 1862 dero. 
miento ele este dP.ber. sufren la multa gando la ley de JS,iS, ~º 6S-1 q1t6 

ele veinte veces el ,;alor de los sellos seíhla sueldüs <Í los empleados c/6 Jus-
omiticlos¡ P.tulta que impone el superior licia. 
res~ectivo,_ln~go que tiene _n_oticia del (Insubsistente por el número 1-123) 
hec 10, baJO 'K'-tal rcsp~msab1hdacl para JosÉ AxTox10 P.üz, Jefe Supremo 
con su ~·espectn·o ~up_cr1or. . de la Hcpítblica, decreto: 

Art. :J~. La om1s10n de lo d1spuc>sto 
en el artículo 35, sujeta al funcionario 
omiso ú una mult.t de cincuenta pe;;os, 
que impone el respecti,·o superior, lue
go que tiene noticia de la falta. 

Art-. fi3. Los que evaden c>l uso ele 
los sellos establecidos por est-e decreto, 
sou mult-aclos en veinte veces el valor 
ele los sellos onútidos. Esta multa se 
hace efectirn en cada uuo de los que 
hayan tenid'J intervención en el docu
m_ento, y se hace efectiva por cualquier 
Lribun:il, luego que llegue d fraude á 
su conu1:inúe11to . 

Art. 1º Los gastos anuales ele la Ad
ministración de Justicia se fijan de la 
manera siguiente: 

Corte Suprema 

Sueldo de cinco i\li
nistros á ~ 2.S00 
cada uno ....... ~ 

Cancillería ....... . 
Portero ......... . 
A..lquilercle casa .. . 

0.,1·tes Superiüres 

14.000 
2.WO 

300 
3GO JG.860 

.Art. 5-1. Las falsificaciones de sellos Sueldos de los diez 
y de estampil..las, y la sustrar:ción de y ocho Miuiatros 
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en las seis Cor
tes Superiores :1 
:!-AOO pesos ca -
da uno ......... ~ 

Cancillerfos :1 1.GOO 
pesos .......... . 

43. ~ºº 
!l.GOO 
l.S00 

1
1 

me al arancel judicial, y los J ueccs y 
. Secretarios costean los que ocurran. 
; Art. 5° <.:uando en los Tribunales co-

legi:ulos es necesario nombrar conjueccs, 
éstos deYcngan un derecho que pagnu los 

; interesados, igual al corrcspouclicnie al 
Porteros á :3 300 .. 
Alquiler de casa á 

300 J)CEOS ••••••• l.SOC, 

: sueldo del Juez que susLitw."en, com
' rutándose al electo los díás de ocu-

;jfi.-100 pación. 

Juzga,los tic JJl"Ol"Í;:~ia 

SucMos de los rnin-
tc J ueccs de pro-
Yi ncia á ~ t.-100. 

Secrciarías{d 1.200 
cada nna ...... . 

Porteros !i ~ 200 .. 
Alquiler de cas.'l {\ 

~t-10 ......... . 

Juzgados tic Comercio 

Sueldos del Juez de 
Caracas según 
la ley ....... . 

Secretaría ........ . 
Portero ......... . 
Sueldo de los J uc-

ces de Puerto Oa
bcllo, Maracaibo 
y Oiudad Bolírnr 
{l $ 2-. 400 cada 
uno .......... . 

Secretarías á 1.600 
pesos cada n na .. 

Alquiler de casa pa
ra los cuatro J uz
gados de Comer
cio á S 240 cada 
una ........... . 

Porteros á ¿; 2-!0 
cada uno ...... . 

4-3.000 

2-l.000 
4.1100 

'1.SOO 

3.000 
2.000 

3GO 

7.:.?00 

-LSOO 

9GO 

no 

81).SOO 

19.040 

S 1-7'3.100 

Art. 2° El pago de alquiler de casa ~c
fialado !i algunos 'l'ribunales, sólo tiene 
h1~.n cuando éstos no ocupan edificios 
de~ propiedad nacional, ó de corporacio
nes é, individuo.:, por disposición del Go
bierno. 

Art. 3° Las Cortes determinan en sus 
reglamentos el modo de distribuir la can
tidad asignada á sus Cancillerías. 

Art. 4° Los Tribunales cayos gastos 
no están asignados en este decreto, co
bran derechos á los int-eresrdos, confor-

Art. Gº Se derogan todas las disposi
ciones contrarias á las contenidas en este 
<lc-creLo. 

D:u!o en el Pal:1cio de Gobierno en 
Caracas á G ele octubre de 1862 .-José 
A. J>,íci.-Por S. E.-EI Secretario Ge
ncrnl, Pedro .José Hojas. 

1324 

Cóo1Go cfril tic 2S tic oclrtbrc de ISG:!. 

(.Aunque se imprimió este Código, 110 

Cué comunicado cu toda la Ucpública ¡1ara 
su ejecución.) 

1325 

DECRETO ele 1° tle noviembre de lSG~ 
ap1·oballdo el conve,;io sobre el emprés
tito celebrado en Lo11tlrcs por el Doctor 
Hilarióii Natlal. 

JosÉ AXTOXIO P.iBz, Jc,fc Supremo 
de la República, Yido y examinado el 
couvenio celebrado y firmado en Loudres 
por el Doctor ll. Nadi!l, Comisionado 
Fiscal de la República, con picaos pode
ros de mi parte, y los sciiores llaring 
Brothers de aquel comercio, cn::o tenor 
es el sigo ient,e: 

('fl\ADUCOION) 

Convenio celebrado á primero de julio do 
1S62-, entre S. E. el señor Hilarión 
Nadal, Comisionado }'iscal de la Repú
blica de Venezuela por una parte, y 
por la ot.ra los scflores Baring Herma
nos y Compaiiía, Agentes l:'i~calcs de 
dicha República en Londres. 

Por cuanto el Excelentísimo scíior Ge
neral José Antonio Páei, Jefe Su¡m:mo 
de la Hepúblic:t, por escrito firma,io de 
su mano fecho á .23 de diciembre ele lSGL 
y refrendado por el scfior Pedro José Ho
jas Secretario de Hacienda de S. E. au
torizó al seíior Hilarión Nada) para con
tratar un empréstito en Londrt?s ú otro 
luaar de Europa, no debiendo pasar de 
ci~co millones do. pesos, con el interés y 
fa,·orables condiciones que pudiese obte-
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ner, é hlpot-ecando especial y específica
mente hasta el cincnenta por ciento de 
los derechos de Aduana de La Gnaira v 
Puerto Cabello y dando en garantía cua
lesqniera otros efectos ó propiedades así 
para el pago de los intereses como la re
dención ó pago del capital, empellando 
S. E. el Jefe Supremo la fe pública al 
camplimieuto de las obligaciones que el 
senor · Hilarióa Nada! contrajese cou los 
prestamistas sin necesidad de ratificar el 
contrato el Gobierno de Venezuela y el 
Jefe Snpremo además autorizó allí al 
sellor Hilarióu Nada! para recibir el im
porte del empréstito, darlo por recibido 
y firmar las obligaciones necesarias y fijar 
los térmi aos y modo del pago y hacer todo 
lo que creyese conveniente en el particular. 
Y por cuanto en otro escrito de S. E. el 
Jefe Supremo, firmado de su mano á 7 de 
julio de 1S62- y refrendado por el sefior Pe
dro José Rojas su Secretario General, rati
ficó la autorización é instrucciones dadas al 
sefior Hilarión :Nada!, para contraiardicho 
empréstito independientemente de la ac
tual deuda exterior de la Repfrblica y su 
pago é intereses ó enlazándolo con élla, 
y le autorizó especialmente para ofrecer 
en garantía del debido cumplimiento de 
sos actos los derechos de Aduana de 
aquellos dos puertos hasta el cincuenta 
y cinco por ciento en lagar del cincuen
ta por ciento. Y por cuanto los se
llores Baring _ Hermanos y Compaiiía á 
solicitud del sefior Hilarión Nada) y en 
consecuencia de la auto·rización que se les 
ha dado han conrnnido en negociar para 
el Gobierno de Venezuela un empréstito 
del valor nominal de un millón de libras 
esterlinas en los térmi1_1os y bajo las 
estipulaciones que se dirán más ade
lante. Por tanto se conviene en lo que 
sigue: 

1° Se levantará el empréstit-0 emi
tiendo vales al portador por quinientas 
libras, doscientas y ciento respectivamen
te cada ano con el interés contado desde 
el primero de mayo de 1~62, á razón de 
seis libras por ciento al afio, debiendo 
pagarse el iat-erés por semestres en el 
escritorio de los sefiores Baria!!' Herma
nos y Compañía ,te lrlndres eÍ primero 
de noviembre y el primero de mayo de 
cada afio hasta el completo pago 6 reden
ción de los vales. 

2-º. Dichos mies tendrán_ la forma que 
requieran !os ~e~ores Barmg Hermanos 
y Compaii1a, e irán firmados por el se-

nor Hilarión Nada! en nombre de la 
República. 

3° Se aceptará compleiamente la suma 
de sesenta y tres libras por cada cien li
bras de empréstito; esto es, se emitirá 
nn vale de cien libras y así en propor
.::ión por cada sesenta y i.res libras sus
critas de modo que la suma realmenie 
solicitada será la de seiscientas treinta 
mil libras esterlinas y k,s seliores llaring 
Hermanos y Compañía quedan por el pre
.;ente autorizados para ?.cepfar cmlu por
ción de sesenta y tres libras á los plazos 
siaaientes, esto es, cinco libras al solici· 
ta~e la suscrición, diez lib:-as al conce
derse, diez y ocho libras el prirnc>ro de 
noviembre próximo, diez libras el 15 de 
diciembre próximo y diez libras el 15 de 
enero próximo; pagándose por cada rnle 
el interés completo, del mismo medo 
que si la cantidad total que lo derenga 
se hubiese enterado el primero de ntaJO 
último. 

4° A lo menos el dos por ciento de di
chos vales se redimirá ó pagará por el 
Gobierno en cada ailo, necesitándose al 
efecto la suma de veinte mil libras la 
cual se proveerá del modo dicho en ade
lante. Si el precio que tuvieren en la 
plaza de Londrc>.s dichos ,·ales fuere el de 
la par 6 inferior á la par y pudiere 
comprarse en la plaza de Londres lo su
ficiente oara llenar la sama de rcinto 
mil libras, se comprarán aquéllos. Pern 
si tuvieren en la plaza un precio supe
rior á la par 6 estando á la par ó á me
nos, no pudiere comprarse allí la canti
dad suficiente para lienar dicha suma de 
veinte mil libres, entonces se sacarán 
por loterías del modo acostumbrado los 
vales que han de ser redimidos ó paga
dos en los términos dichos. 

5° Los intereses de cuatro semestres 
que se adeudan ti los actuales t-enedores 
de mies venezolanos hasta el 1° de ene
ro último y que ascienden á doscientas 
catorce mil libras han de capita!izarse 
debiendo emitir v~les por éllos el ~efio¡ 
Hilarión Nada! con el interés de s.:is 
libras por ciento al ano contado desde el 
1° de enero úHimo que se pagará por 
semestres el 1° de enero y el 1° de julio 
de cada afio. 

5° La seguridad del pago ó redención 
del emprést-ié-0 á razón de dos por ciento 
al ailo_ y entre tanto del pago de sus in
tereses será el cincuenta y cin<'o por 
ciento de los derechos de importación ó 
rentas de Aduana que se perciban perió-
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dicamentc en los dos puertos de La Guai
ra y Puerto Cabello. garantizando el 
seiior Hilarión NadaÍ e11 nombre de w 
gobierno por el presente conrnnio que 
el cincuenta y cinco por ciento de tales 
derechos producirá cuando menos ciento 
sesenta y cuatro mil libras por afio h.1s
ta el lº de enero de ISG5 y cuando me 
nos doscientas mil libras por afio ele en
tonce;; en adchrntc. 

7° Este ciucm,nla y cinco por ciento 
ele los derechos de imporlacióa ó rentas 
de Aduana se pagará periódicamente por 
las autoridades compci-cutes de aquellos 
dos_pucrtos_ ú un agente ó agentes que 
ser.tu cspccialmcnlc nombrados al intento 
por los señores Baring Hermanos y Oom
paflía para que él ó éllos lo remitan ú 
el ichos se-flores y al agente ó agentes se 
les prnstari', toda facilidad ó informe <111c 
requieran para cerciorarse de la exacti
tud de la suma que se l<>s haya pagado 
ó que se refiera ú cstcparlicular. 

S0 Dicha suma de seiscientas t-rciuta 
mil libras ó la cant.idad <111e de éllas rn
yan 1ecibicudo los señores Baring Her
immos y Oom pafl ía se cm plcari', por éllos 
dt!l modo siguiente, esto cs. Bu primer 
lngar, han de pagar con élla á los ac
tuales tenedores de mies de Venezuela 
los intereses de los semestres vencidos 
para el lº de julio último. En segundo 
lugar han de pagar con élla la suma de 
sc::cnt.a mil libras importe de los intere
ses de los dos primeros semestres sobre 
el empréstito de un millón de libras. En 
tercer lug.1r los señores Baring llerma
nos y Oompaiiía han de ret-ener de élia 
para sí la suma de quince mil libras poco 
más ó menos qne les d~be el G-,bierno y 
la suma _de doce mil quiniuutas libras 
por comisión y corretaje de las nego
ciación del empréstito y sus inciden
cias, también todos los gravámenes y 
gastos que han hecho empleando en 
Venezuela el agente ó age1ücs sobrcdi
cbQS y todos los desembolsos que han 
efect.uado ahora para atenderá gastos ele 
sellos, corretaje y otros acce.wrios. Y h:m 
de pagar el remanente del empréstito al 
Gobierno ó á su orden ;¡ne deberá clcsi.i
narlo á libertar los derechos-de Aduana 
de V<:nezuela de hs obligaciones que los 
afectan, á restaurar en la lfopública la 
circulación de moneda mctálit:a y á con
solidar allí el orden público. 

9º Los señores Baring Ilermanos y 
Compañía han de aplicar el cincuenta y 
cinco por ciento de los derechos de impor 

t.ación ó rentas de Aduana ó la canfolad que 
yan recibi<>ndo po:- cuenta de é! ó en su 
re.:;pcclo (!el modo siguiente, cüo es. En 
primer lugar han de apartar de él la su
ma de ;;csenta mil libras por aiio para pa
gar pcriótlicamcnte el interés J<-1 emprés
tito de un millón de lil:ras ó ele -l:1 parte 
del mismo que cst.nrierc por pagarse. En 
;;cgundo lugar han de aparb!r de él la 
suma de ,cinte mil libras al aiio y apli
carlll periódicamente á la redención ó 
pago completo de los rn1C3 del modo 
mencionado en el arlícnlo -lº, y i.ambién 
aplicarán el sobrante que quede de dichr, 
suma de sesenta mil libras periódicamen
te, a2:rc2:ándolo á la de ,·eintc mil libras 
por afio~ á la re~lericióu ó pago com plctu 
de los mies. En terc(\r lugar pagarán 
de él á los tenedo(es de riichos mies 
que lrnn de emitirse en los términos re
feridos por doscientas catorce mil libras 
el interés que rnyan dc,•cngado. Bn 
cuarlo lugar retendrán de él su comisión 
de uno por cient-0 sobre todos los di
\·itlcndos é intereses que paguen, y medio 
por ciento sobre las sumas empicadas en 
la amortizi.ción. Bn quinto lugar pa
garán de él á lo menos hasta donde al
cancen los fondos quo les queden cni.on
ces, y en justa proporción á los tenedores 
de los actuales vales aciirns de Ycnczne
la que ascienden cu su totalidad á un 
millón trescientas ochenta y ocho mil 
ochocientas libras poco m[1s ó menos 
los int-ercses que g.111en á rc1zón do 
dos libras por ciento al aiio, y á los 
tenedores de los pro.,eute., rnks di fcridos 
de Venezuela que ascienden en su totaii
clatl á 1111 rni!lón trescientas ochenta rocho 
mil ochocientas libras ó poco más ·ó me
nos el intcr&s que ganen á razón de una 
libra por ciento al afio durante t-res 
aüos coni.ados dc.,de el lº de cuero de 
ISG2 y á razón de tres libras y una li 
bra diez chelines por cien~o al aiiu rcs
pect.irnmentc desde el l• de Enero dc1 
1SU5, y en caso que después de hechos 
los ,·:1rios pagos susodichos qnetlc tod:l\'Ía 
algún sobrante, se aplicará al pago co111 · 
plct-0 ó redención de les ,·,1lcs como que 
da estab lccido. 

10. En caso de que el cincuenta y 
cinco por cienio referido durante ires 
aflos que terminan el Jº de 111.1yo de 1SG5, 
prcduzca mi1s ele ciento sesenta y cuatro 
mil libras al niio, el exccsfl se aplic.1rá. 
al pago total 6 parcial del inte1·és pra"·· 
puesto elcl uno por ciento sobre los rales 
prc::ent-es de Venezuela, así acl:i,·o;; como 
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diferido:o, y si por tal medio no alcanza- , dirá todM la.:; órdenes necesarias para la 
re á cubrirse ese uno por ciento propncs- debida ejecución do ti icho con,cnio y 
t-0 ó se cubriere sólo en parte, el C:o- ! del presente decreto. 
bierno de Venezuela expedirá á los ac- Dado en Caracas. en el Palacio de Go
tnalcs tenedores ele mies certificados en bicrno á 1° de :Xo~·icmb.-i} de lSG:!.-.Jo
que se e.:;pecifiquo la suma que pcriócli- sé .A. Páez.-EI Secretario Genernl. /'c-
camcnt~ ha dejado de pagarse y se de.:;- dro José Rójas. , 
tina~á al pago ele las cantidades que los 
CE'rt-ificados expresen un tercio del pro-
ducto efectivo de la venta de tierras 
b'!)días de V cnezucla. 

UILimamcnte. Queda cxpres:,menle cn
t'!nditlo y w11ce11ido que en caso ele no 
llenarse dentro de dos meses contados 
desde esta fecha t.odas las suscricioncs á 

DECHETO de U de noi·icmbrc tic lSGt 
11wmlmulo cumplir el C(.111/rttfo tic ami;;
lml comercio _,¡ ·11an?ffttt:iú11 relebrmlo rn
lrc lti República ele Vcue.wehr y e./ Ne:·-
"º de /faliti. . 

c1icho empréstito ó suma de un millón JosÉ A:nox,o 1'.üz, J<:fc Supremo 
de libras esterlinas los ,:eílores Jhri U!!: ci,·il y milit3r tic !a Hepúbli'!a de \'cac
llermano3 y Ü", c¡ucdarán en libertad de zucl:1.- Por cuanto entre la Hcpíiblica de 
retirar e1 empréstito y cancelar tocio lo \' cne;:ucla v S. M. el He,· ele lialia se 
hecho respecto de él y los que se hayan concluvó ,;firmó en )Cad;id ú rn de Ju
suscrito tendrán derecho á que se les de nio de·· 1S61, u"J trai:ulo de arni:;Lacl: co
rnclrn el dinero que hayan depositado. mercio y narcgación_. cuyo tenor es el si
y además que en caso de que el emprés- guicntc : 
tito si se tomaren suscriciones á todo él S. E. el Presidcr.tc de la República 
dentro del t-iempo mencionado no p:i- ele \'cnczuela, y S. )f. el Ucy ele lia1ia, 
rezca suficiente á los sefiores Bario!!' Ilcr- clcscaiu1o establecer y fijar de una manera 
manos y 0 3 ó á su Agente para ~llenar po:;;itim y permanente las relaciones po
de todo punto los objetos de su crea- líticas y comerciales entre los dos E:-;ta
ción aquí ya mencionados ó rcfcric!os ó dos, han~ rcwclto celebrar un tratac1o 
si los sefiores Baring llcrmanos y Ü" ó de amisbcl, ele narngación y de comercio. 
su Agente no puedicren conrnncer~c de Al <:fccto han nombrado para sus Ple
la rnlidez de la hipoteca propue:;ta del nipoicnciarios, á saber : 
cincuent-a y cinco por ciento de las ex- ,., ·u l p · 1 1 ;:; • .i..:. e rcsH ente e e b Heptd.,lica de 
prc:;adas rentas de Aduana paro tales ti- Venezuela, al señor Don Fcrmin 'l'oro, 
nes los sellores Baring llcrmanos Y e• Enviado Exlraordiuaaio y Minist,o Ple
quedarán en libertad de dernlver el di- nipotenciario de la República cerca de 
nero á los snscritores del modo y á los S. M. la R.-iina de Espafia ; 
plazos que crean convenientes y el em-
préstito y toda la negociación á él re- S .. M. el Rey de-Italia, al señor B,irón 
latí.a se considerarán en consecuencia Homualdo 'l'ecco, Caballero, Oran Cruz 
retirados y cancelados. y también 88 de b Orden Real de los Santos Mauricio 
entie11de y COllz•iene expresamente que )os Y:Lázaro, su En,iado Extraordinario y 
Eefiores Haring Herma!loS y 03 00 incu- Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. 
rren en ninguna responsabilidad ni pres- la Reina de Espalla, 
tan ninguna garantía respect-0 de los puu- Los cuales, después de haber canjeado 
tos expresados ni de ninguno de éllos. sus plenos poderes y encontrándolos en 
En te.:;timonio de lo cual las partes han buena y debida forma, han convenido en 
firmado aquí el día y año supradichos. los artículos siguientes. 

Baring Broth~rs y G3-Hilario1i 1Ya- Art. 1° llabr:í _paz y amistad pcrpctu~ 
dal.-Testiao .Jo.~eph Jfay11c1td.-5·7 calle I entre los dos Gobiernos contratantes, y 
de Oolemaii'. ' entre sus respectivos ciudadanos y súbdi

tos, sin excepción de personas y lugares. 
Decreto : 1 Art. 2~ Los ciudadanos de los dos paí-

Art. 1° Apruebo y r~tifico en todas ses tendrán libertad de poseer bienes in
sus pari-es el conrnnio preinserto, y com- muebles y de disponer como les conrnnga, 
prometo desde lucrro la fe <le la República por mota, donación, cambio, testamento. 
al cumplimiento de todas sus estipula- ó de cualquier otro modo, de todos los 
ciones. bienes que posean en los territorios res-

Art. 2º Mi Secretario General expe- pectirns : sin pagar otros derechos, con-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 223 -

tribnciones ó impu, slos qne los que pa6an 
los nacionales. 

Art. 3º Los ciudmlanos y súbditos de 
uno de los Estados cont.ratanics, gowrf.11 
respeclirnmcnte en el ierrilario del otro 
de la miwrn libcria:I )' protección que los 
nacio1!ales, para entrar cou sus buques}' 
c:1rgamenios en todos los lugares, puertcs 
y ríos que están ó estu ,·icren abiertos al 
comercio exi,ninjero: podrán residir, 
viaj,u, comerciar por mayor y menor, al
quilar y ocupar las casas, almacenes y 
tiendas que les sea11 necesarios: tras
portar mcrca11cías y di11ero, recibir 
co11si!.'IHtcioncs, tanto del interior, como 
de los países cxtr~mjeros, sin que por 
ninguna de estas operaciones estén su
jetos á mayores ó difore_utcs cargas que 
las que pesan sobre los nacionales; 
tculrán libertad pm"it vender y compmr 
por sí mismos 6 por quien tcng-an á 
bien, para fijar los precios de los bienes, 
efectos, mercancías ú otros objetos, bien 
sean importados ó nncionales, bien los 
vcnd.rn p!U·,t el consumo interior 6 los 
destinen á la exportación, conformán
dose siempre con las leyes y reglamen
tos del país: podrán manejar sus nego
cios por sí mismos, presentar en las 
Aduanas :su.:: propias declaraciones, y 
hacerse sustituir por quien juzguen 
oportuno. Por iiltimo, no est-arán su
jetos en ningún caso á utros graváme
nes, contribuciones ó impuestos, diver
sos de aquellos á que estén sujet-0s los 
ciudadanos del país. 

.A.rt. 4°. Los ciudadanos y súbditos 
de los Estados contrat-antes, goz.mí.n 
respectivamente en nño y otro p,ús ele 
la más complct,1, protección y . seguri
dad en sus personas y prop1cdacles, 
y uozarán en este respecto de los mis
iuo"s derechos y privilegios que están 
concedidos á los w1cionales, sometién
dose á las condicio1ws i111pucsbs á 
estos últimos. 

Estarán por lo tanto exentos de todo 
s~rvicio personal, así en el ejército ó 
en la marina. como en las f!Uardias ó 
n1ilicia.s nacioíuiles, y de toda contribu
ción de guerra, empréstitos forzosos, re
quisición 6 sen•icio militar de cualquier 
clase que sea. 

En los casos de revolución ó de guerra 
interior, los ciudadanos y súbditos de 
las partes contratantes, · tendrán dere
cho en el territorio de la otra á ser in
demnizados de los <laños y perjuicios 
que les causen en sus personas y pro-

piedades las autoridades constituidas 
del país, en los mismos términos en 
que por las leyes que en él rijan 6 ri
gieren, tuvieren los nacionalc;; derechos 
á la indemnización. 

Art. 5º Pam la mavor seuuridad de 
los ciudadanos y súbditos ~espcctivos 
se ha estipulado que si por desº1"acia 
llegam á interrumpirse la amistad'entre 
las dos potencias contratantes, dichos 
ciudadanos y súbditos residentes en el 
territorio de la otra t.endrán el dcrc
~ho de permanecer en él y continuar sin 
ninguna interrupción el ejercicio de sus 
industrias, siempre que se conduzcan pa
cíficamenw y con sujeción á las · leyes 
del país. Sus efectos y propiedades, 
va estén confiados á indi,idnos parti
culares 6 al Estado, no estarán suje
tos á ocupación ó secuestro, ni á nin
gunos otros gravámenes qne á aque
llos que se impongan á iguales efectos 
y propieda<l~s pertenecientes á ciudada
nos y sÍlbditos del país donde residan. 
Pero con el objeto ele evitar tan !rran
de calamidad, las partes Coutratant.{'S 
han estipulado que si dcsgraciadmnen
te llegaran á inten-umpi1-se sus mutuas 
rela~i?nes de amistad, nunca podrán 
ocun·1r al funesto uso de las armas. 
sin que antes se haya sometido la <li. 
fercucia al juicio de una nación amio-a 
y neutral, cuya decisión será pa~a. 
éllas obligatoria. 

.A.rt. 6° Los ciudadanos y súbditos 
de uno de los Estados cont.ratantes. 
gozarán en el territorio del otro dé 
una asimilación perfecta á los nacionales, 
en cuanto á los derechos. !!T,n-ámenes 
contribuciones 6 impnestós~ sobre su~ 
propiedades. Tampoco podrá sometérse
lcs á otras cargas. contribnciones 6 
impuestos mobiliariÓs, inmobiliarios y 
personales que los que sufran los na
cionales mismos 6 los ciudadanos de la. 
nación más favorecida sin excepción. 

.A.rt. "7°. Los ciudadanos ele los Es
tados contratantes no podrán ser so
metidos respectivamente á nin!!'ún em
bargo, ni detenidos cou sus 

0

buques, 
trasportes, cargamentos, mc1·cancías ú 
oti-os efectos J?ilrll alguna- expedición. 
ni para uso publico, cualquiera que sea: 
sin una_ indemnización convenida y fija: 
da prev1amcute entre las p;1rtcs int.ere
sadas, sobre bases justas y CCJuitatints. 

.A.rt. 8° Las mercauc:ías y objetos <le 
comercio, ya sean productos lit:! suelo 
ó de la industria de los dos Estados 
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contratantes, ó ya sea de cualquier otro 
país, _c~ya importación esté legalm~1:itc 
pcrmih<h,, aunque sea por cxccpc1on, 
á otra nación extranjcr:1, podrán ser 
i!!l.rnlmente importados en huqncs vc-
11czo!anos ó italianos. s;n pa!!~?· otros ó 
mayores dcreehos q1Íe los que pagan 
los nacionales. Est.1 i!!l.rn!dad de trata
miento recíproco sc1.i aplicatht inclis
t-intamentc í1 las mercancías y objrtos 
que lle!:rncn tant-0 dir.!ctamente de los 
puertos ~de los Estados contrat.rntcs co
mo de cualquier oiro punto. 

Se observará la misma igualdad en 
las exportaciones y tránsitos, sin dis
hnción de procedencia ó destiu:ición, 
y también en la.,; franquicias, abonos, 
rcstitneión de derechos que la legisb
ción de los dos paísc.;; t<'nga estable
cidos, ó pudiere csw blecer en lo suee
si vo. 

No secobrarán en los puertos respecti
,•os á la imporL1ción ó exportación de los 
artículos provenientes del suelo y de la 
industria de los dos países contratantes, 
mavorcs ch:rec:hos de los que se cobran ó 
se ·cobraren sobre los mismos artículos, 
provenientes del suelo ó de la industria 
de las nacioucs más favorecidas. 

Art-. 9° Las dos altas partes con
trat.rntes se comprometen á no acordar 
en sus Estados respectivos ningúu mo
nopolio, indemuizac-ión ó privilegio en 
clef.rimento del comercio, del pabellón 
y de los ciudadanos del otro Es
tado. 

Las disposiciones de este artículo no 
· se extienden á los pri,ilegios para ob
jetos cuyo comercio pertenece á las 
dos n:tciones respectivas, par-a las paten
te,-; de invención, de mejor-a y ele intro
ducción, los cuales quedan enteramente 
arreo-lados por las leves y reglamentos 
particulares vigentes ;ll los dos países. 

El comercio de costa ó ele cabotaje se re 
girá en los dos Estatlos por las leyes es
peciales en vigor. 

Art. 10. Los ciudadanos ele las dos al
tas partes contratantes podrán igualmen
te entrar y ejercer libremente en los puer
tos ele los ·c1os países, el comercio de esca
la, sin pagar en ningún puerto mayores 
derechos de importación que los que pa
u-an los buques nacionales en ümales cir
iu nstancias; tampoco estarán~ sujetos á 
más altos derechos de tonelada, puerto. 
faro, pilotaje, cuarentena, ú otros, cual'. 
quiera que sea su naturaleza y det-ermina-

ción, que se cobren en nombre ó en bene
ficio del Gobierno, de fnncionarios públi
cos, municipalidades ÍI otros estableci
miento~. 

Art. 11. Cuando por arribada forzosa 
ó ,·oluntari,1 cntmrcn buques de una ele 
las dos naciones contrat.u1tcs en los puer
tos de la otra. ó tocaren en sus costas. se
r.in tratatlos éomo en los buc111es naciÓna 
h:s. 

.Art. 12. Cu¡iuclo nanfra!!ne ó encalle 
algún buque perteneciente 3 uno de los 
dos Estados contrarontcs en el teITitorio 
del otro, todas las opcraeioncs relativas 
al salvamento de los buques serán dirigi
das por los Agentes Consulares de la Na
ción á que pertenece el buque náufrago ó 
encallado. Las autoridades locales debc
r-án ponerlo, tan pronto como les sea po
sible, en conocimiento del Cónsul, Vice
cónsul ó Agmte consular de dicha Na
ción¡ y su intervención inmediata tendrá 
lug-ar solamente para mantener el orden: 
garantizar los intereses de los saln1dores 
que no pertenezcan á la tripulación náu
fraga, y asegurar la ejecución ele las dis
posiciones que deben obserrnrse para la 
entrada y salida de las mercancías salva
das. 

En ausencia, y hasta la llegada ele los 
A!!cntes Consulares. las autoridades loca
le~ deberán tomar tÓclas las medidas ne
cesarias para la protección ele los indivi
duos y la conservación de los efectos que 
se hubieren salvado del naufragio. 

Se eoll\icne además en que las mercan
cías salvadas no estarán sujetas á ningún 
derecho de Aduana, á menos que se 
destinen al consumo. 

Art. 13. Serán considerados como per
tenecientes á la República de Venezuela ó 
al Reino de Italia todos aquellos bogues 
que naveguen según las leyes que rijan 
en los dos países respectivos, y como ta
les deberán ser reconocidos y tratados. 

Art. 14. Las dos altas partes contt-.:
tantes adopt,an en sus relaciones mutuas 
el principio ele que '.'el J)llbellón cubre la 
111er~m1cía_." ·Si una ele las dos partes 
permaneciere neutral cuando la otra esté 
en guerra con una tercera potencia, las 
mercancías cubiertas con el pabellón neu
tral se reputarán también neutrales. aun 
cuando pertenezcan á los enemigos' ele la 
otra part-e contratante; se exceptúan sin 
embargo, todos ~os objetos considerados 
como contrabando de guerra. 

Se conviene i!roalmente entre las par
t-es contratant-es; en que la libertad del pa-
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bellón asegura la de las personas, y que I nales que los Cónsules Generales, Cón
los individuos pertenecientes á la poten·- su les y Vicecónsules. 
cia enemiga encontrados ,á bordo de un A rt. 11. Los Cónsnles Generales, Cón
bu_q~1e neutr~l, no poclran ser hechos sules y Vicecónsules respectivos gozarán 
pr_1~10ueros sm~ sol~mente cuando sean en los dos países de los privilegios pro
nuhtares_ y estcn alistados en servicio pios de rn empleo, tales como exención 
del enemigo. ele alojamientos militares, y la de todas 

Art. 1,:;. Los buques de guerra de las contribuciones direct-as, tanto per
las clos altas partes contratantes, serán sonales como mobiliarias y suntuarias, 
trat.1dos en los puertos respectivos co- impuestas por el E:;;tado ó por las muni
mo los ele la nación más favorc- cipalidades, excepto cuando i:ean cin
cida. dadanos del país donde residen, ó posean 

Art. 16. Cada una de las alt.as par- bienes inmuebles, ó e~erzan _el co~ercio 
tes contratantes tendrá facultad de es- en cuyos casos estaran snJetos a los 
tablecer Cónsules Generales, Cónsules y mismos serv\cios, cargl\5 y contribuciones 
Vicecónsules en los puert-0s, ciudades y que los nacionales. 
lugares del territot·io de la otra, re- Estos agentes gozarán, además, de la 
servándose respectivamente el derecho de inmunidad personal, except-o el caso de 
exceptuar cualquier punto que juzgue crímen atroz, v si fueren comerciantes 
conveniente. Sin embargo, esta reserva no podrán ser p~e;;os por deudas, sino á 
no podrá ser aplicada á ~ma de las al- consecuencia de sus operaciones de co
~s partes contratantes, sm que lo sea mercio y no por causa ci\"il. 
i~almente á todas las demás poten- Los Oónsuies Generales, Cónsules y 
mas. . Vicecónsules, ,:po~rán colocar sobre la 

Los menc1ouados agentes, desp~és ele puerta exterior de su casa el escudo de 
presen~r su pat~n_t~, serán a_dIDitidos y las armas.de sn nación con la inscripción 
reconomdos, expidiéndoles sm gastos signient~: 
y en la forma establecida en los res
pectivos países el Exequat111· corres
pondiente. 

En virtud de la presentación del 
Exeq11at11r á las autoridades adminis
trativas y judiciales del punto en donde 
hayan de residir, serán amparados por 
éstas en el ejercicio de sus funciones con
sulares, ~aciéudoles guardar desde luego 
todas las prerrogativas y consideraciones 
correspondientes á so cargc;, en su dis
trito consular respect.ivo. 

En caso de impedimento, ausencia ó 
muerte ele los Cónsules ó Vicecónsules, 
sus Secretarios, Cancilleres, alumnos ó 
agregados consulares que previamente 
hubiesen sido dados á reconocer como ta
les á las autoridades respectivas, serán ad
mitidos de pleno derecho al ejercicio de 
los Consulados ó Viceconsulados, sin que 
pueda ponérseles obstáculo por parte de 
las aut-0ridades locales, las cuales debe
rán, por el contrario, prestarles asistencia 
v protección, y hacerles gozar durante so 
'interinidad de todos los derechos, privile
gios é inmunidades estipulados-en el pre
sente convenio, en favor de los Cónsules y 
Vicecónsules. 

Los Secret.arios, Cancilleres, agregado., 
y alumnos consulares, gozarán de los 
mismos privilegios é inmunidades perso-

T. IV-2-9. 

0 O 1, su la d O de V e 1' ez U el a 

Oo11s1tlado de Italia 

Y en los días de solemnidades pú
blicas uaciouales ó religiosas, podrán enar
bolar la bandera de su nación en la casa 
consular, siempre que no residan en 
una ciudad donde exista una Legación 
de so país. -

Ignalmente podrán enarbolar la ban
dera en el bote que Jo., conduzca por el 
puerto, para desempetiar funciones de su 
cometido: sin que e;;tos signos exteric,res 
puedan ser interpretados jamás como sig
nificación del derecho <le a.silo. 

Los Cónsules Generales, Cónsules y 
Vicecónsules, y sus Cancilleres, que no 
sean ciudadanos del país en donde resi
den, no podrán ser obligados á compare
cer como testigos ante los Tribunales. 
Cuando las autoridades del país nece
siten recibir alguna declaración de éllos, 
la deberáu pc,lir por escrit-0, ó se pre
sentarán eu su domicilio para recibida 
de virn voz. 

Art. 18. Los Cónsules,Generales, Cón
sules y Vicecónsules respccti,·os, como 
t-am bién los Cancilleres, Secretarios. 
:igregados y alumnos consulares gozarán 
de todos los privilegios, exenciones é in-
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mnnidadC's que cst.ín conccdido.s ó qnc 
se concedieren en los dos países i'1 los 
agentes de igual rango de la nación n:ú.s 
farnrccida. 

ArL 19. Lo.s archi;·o.s consula;,•3 ;;er.ín 
ia,,iolablcs, y las autoridades locdes no 
podrán en ·ningún ChSO y bajo ningún 
pretexto ,isitar ni embargar los papeles 
pertenecientes á las Caucillerías de !os 
C:msulados respect.irn.-;. 

Art. 20. Los Cónsulares Genera!es. 
Cónsule3 y Vicecó!lsules respcctirns ten~ 
drán el derecho de recibir en sus Can· 
cillerías, en el domicilio de las partes, y 
á bordo dé los buques de su país, las de
claraciones y otros actos que los capita
nes, t,ripul .. utes, pasajeros, 1:ego~iantcs ó 
ciudadanos de su nación qnicran hacer, 
incluw;; los testamentos ó últimas \ºO· 

lnntades, y todos los demás actos nota
riados, sin e.xccptuar los que tengan por 
objeto establecer hipotecas; en cuyo caso 
se aplicarán las disposiciones existentes 
sobre esta materia en los dos países. 

Los Cónsules Geueniles, Cónsules y 
Vicecónsules respeci-irns t-endrán ademá's 
el derecho de recibir en sus Cancillerías 
todos los actos con.encionales entre uno 
6 más de sus compatriotas y otras per
sonas del país en qutl ru.idan, así como 
todos los actos con,encionales referent-es 
exclasirnmente á los ciudadanos del país 
de su residencia, con tal qne estos actos 
se rc6eran á bienes sit-uados ó á negocios 
que deban t.ratar;;e en el territorio de la 
Nación á que pertenezca el Cónsul ó el 
Agente ant-e e! cual se celebran. 

Los testimonios ó certi6cados de dicho; 
actos debiJamente legalizados por los 
Cónsul.1s Generales, Cónsules y Vicecóu 
sutes y selhdos con el sello de oficio de 
sos Con;u)ados y Viceconsul:;dos harán 
fe en juicio y fiiera de él, así en el t-0-
rritorio de la República de Venezuela 
como en el de S. M el Rey de Italia, 
y tendrán la mi:;ma fuerza y ,·alor qne 
si se hubiesen otorgado ante notarios ú 
otros ofü:iales públicos de ano y del otro 
país, co11 tal que estos actos se hayan 
extendido en la forma recibida por las 
leyes del Estado á que pertenezcan los 
Cónsules y Vicecónsules, y hayan sido 
después somat.idos al sello, registro y 
todas las demás formalidades que rijan 
en el p:tís en qne el acto rlehe 110nerse en 
ejecución. 

Los Cónsules Generales, Cónsules y 
Vicecónsules respectirns podrán traducir 

y legalizar todos los documento¡;, actos 
y firnrns emanadas de las autoridades ó 
funcionarios de su país; y est:1s traduc
ciones y lagalizaciones te111lrún en el 
paí.: de su rczidcncia la misma fuerza 
y ,·:ilor que si se hubiesen hecho por 
lc,s fu ncionaric-s y au ioridades loc:1l rs. 

Art. 21. Cuando fallezca alguno de 
ios nacionales de las ahas partes contra
tantes en el icrritorio de la ot.ra, las 
auioridades locales competentes deberán 
ponerlo inmediatamente en conocimiento 
,le los Cónsules Generales, Cónsules y 
Vicecónsules del distrito; los cuales de 
berán dar por su p:1rtc e: mismo a\·iso á 
l.1s autorid,1dcs locales cuando el fatléci
miento llegue ,mi,es á su noticia. 

Los Cónwles Gencr11les, Có11rnles y 
Vicecónsules cuando falleciesen sus na
cionales sin haber dejado herederos ó 
ejecutores te.stamcntarios. 6 c11yo3 eje
cutores tcstameutarios ó lwrederos fue
sen de.wonoci<!os, ó estu,·iesen lcgalmcutc 
incapacitados ó se hallasen ausentes de
berán procederá 

l O Poner los ,ellos, ó de oficio á pe
t.ición de las partes interesades, sobre 
todos los efectos muebles y papeles del 
difunto pre\·iniendo, de antemano á la 
autoridad local competent~ que deberá 
asisiir á esta operación y poner también 
sus sellos, que no podrán quitarse sino de 
común acuerdo. 

2° Firmar el inventario de todos los 
bienes y efectos que poseía el difunto, 
en presencia de la autoridad competente 
del país. 

3• Proceder según las cosinmbres del 
país á la venta de todos los efectos y 
muebles de la sucesión .:¡ue pueden sufrir 
deterioro: administrar y liquidar per
sonalmente, ó nombrar, bajo su respon
sabilidad, agente para la administ.ración 
y liquidación de la herencia, sin qne la 
autoridad local tenga qne interrnnir en 
estas operaciones, á menos que uno ó 
muchos ciudadanos del país ó de nna 
tercera potencia tenga que deducir dere
chos contra la herencia porqne en est~ 
caso, suscitándose lllgrinas di6cultades, 
Ee decidirán por los tribunales locales, 
mten"iaicndo el Cónsul entonces como 
representante de la herencia, sin qne 
pueda. darla por liquiciada hasta qne re
caiga sentencia del 'l'ribunal, ó haya 
a.cnencia entre las parte.-;. · 

Pero los dichos Cónsules Generale.:; 
Cónsules y Vicecónsules, deberán anon~ 
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ciar el fallecimiento del difunto en ano 
de l,js periódicos qne so publiquen en la 
extensión de su distrito, y no podrán 
entregar la herencia ni sn pro,lucto á los 
hcre,lcro.,, ni á los apoderados hasta des
p11(l3 de haber p;1gailo todas las ciencias 
que el difunto hubiere contraído en el 
pafa, ó bien !lasta qua h~yan trascn rriclo 
doce mc:;cs t.lesdc el fallecimiento, si:, ']He 
se ha!ln prc.,entado ninguna rcclamac:óu 
contra la herencia. 

Art. 22. 'L'odo 1,) qnc concierne á la 
policía de los pucrto3. l:1 c:uga y descarga 
,Je los lmíJncs, l:, seg11ri1lacl ele l.1s mercan
cías, bienes y efectos, se arreglará á las 
leyes, cüatntns y reglamentos territoriales. 

Los Cónsules Generales, Cónsules J Vi
cecónsules r0;,pccti rns estar,1 n encargados 
cxclusirnmcntc del orden interior á bordo 
de los buques mercantes de su nación, y 
juzgarán por ;,í solos la;, disensiones que 
ocurran entre el capitán, los oficiales t!e 
b l-ripulacióu y los marineros, de cual
quier especie que senn, y especialmente 
las relativas á su salario y al cumpli
miento de los compromirn., contraítlos 
rccí proca mcn ie. 

Las autoridades locales no podrán intcr
rnnir sino cuando los desórdenes que ocu
rra~ sean de tal naturaleza que perturben 
la tranquilidad ó el orden público, en t.ie
rra ó cu el pucrt.(I, pudiendo igualmente 
conocer de csta.s disensiones cuando una 
persona del país ó exLraíla á la t.ripul~ -
ción se halle mezclada en élias. 

En todos los demás ca.sos las referidas 
autoridades se limitarán á ainiliar efi
cazmente á los Agentes Consulares, 
cuando éstos lo requieran, para hacer 
arre.::tar y conducir á la cárcel alguno de 
los inrli,iduos inscritos en el rol de la tri
pulación, siempre que por cualquier mo
tivo lo juzgue conveniente. 

Art. 23. En todo lo concerniente á la 
colocación dé los bu']ues, so carga y des
carga en los puertos, diques y radas de 
los dos Estados: el uso de los almacenes 
públicos, grúas,'balanzas y otras máquinas 
semejantes, y en gen,m,l tod11s las. formali
dades y disposiciones respecto de las 
arril:>at.las, permaacncia y salidas de los 
buqu,:s se concederán á las dos ¡:,artes, 
sin diferencia ninguna de trstamiento 
nac:onal, siendo intención decidida de las 
dos altas partes contratantes establecer en 
é.,to la más perfecta igualdad cnlre los 
ciudadanos de ambas naciones. 

Art. 2-i. Los Cónsules Generales, Cón-

sulcs y Vicecónsulc.s rc.;;pectirns, podrán 
hacer arre.,t.u y enviar, sea á bordo, sea ii. 
su país, los marineros y cualquiera otra 
persona que forme parte de la tripulación 
de los -~uques de guerra y de comercio de 
su nacton rcspcctirn qne hnbicran deserta
do de dichos buques; á este fin deberán di
rigir.;c por escrito á las antoridades locales 
competentes r jnstificar, madiante la 
presentación de los registros del baque, 
ó del rol ,Je b tripulación, ó si el bu
que hubiere partido, mediante copia 
auténtica de tales documentos. que las 
personas que se reclaman formaban rual
mentc p:ute de la tripulación. .Eu ,ista 
de esta petición, a.sí justificad~, no po
drá nee:arse la entreua de tales indi\·i
dno3. Se les dará adc~:ís toda asi.,tencia 
y auxilio para buscar y arrestar á estos 
dc.scrtorcs, los cuales scr:tn reducidos á 
prisión y estarán mantenidos en lns c:ir
celcs del país á petición y á cxpenS.'\3 del 
Uón5ul hru:ta que encuentre ccasióu de 
hacerlos salir. 

Este arre;,to no podrá durar míis de tres 
meses, pasados los cuales, mediante pre· 
,io a,iso al Cónsul, con tres días de 
ant.icipación, será pue.;;to en libertad el 
arrestado, y no se podrá rnlrnr á prender 
por el mismo motirn. 

Esto no obstante, si el desertor hu
biese cometido algún de.lito en tierra, po
drá la autoridad local diferir la extra
dición, hast-a que el Tribunal haya t.lic
tado sent.encia, y ésta haya recibido ple
na y entera ejecución. 

Las aHas partes contratante.s con\·ie
nen en que ios marineros y otros indi
,iduos de la tripulación, ciucladauos del 
país en que tenga lugar la dt!serción, es
tarán exceptuados de las e.;;tipalacionC3 
del presente artículo. 

Art. 25. Siempre que uo hubit>re es
tipulaciones en cont.rario entre lo,; ar
madorc3 y cargadores y aseguradores, las 
an:irías que sufran en la narngación }03 

buques de los do,;; países, dirigiéndo .. e á 
los puerto., respecti rns, scrírn arreglad;1.3 
por los Cónsules Generales, Cónsules v 
Vicecónsules de su Nación, á no ser que 
ciudadanos del país en qne resi,lan C3t03 

agentes 6 de nua potencia extranjera se 
halla"cn interes:1dos en e.;;tas arnrías, 
pues en este caso ccrresponderá su co
nocimiento á la autoriclatl local compc· 
tente, si no m.cclia compromiso ó a,enen
cia entre tocios los interesados. 

Art. 2G. Se con,iene formalmen~ 
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entre las dos alt-as partes contratantes, 
qne además de las estipulaciones que an
teceden, los Agentes Diplomáticos, y 
Consulares, los ciudadanos todos, los ou
qnes y las mercancías de cada Estado res
pectivo, gozarán de pleno derecho en el 
otro, las franquicias, privilegios ó in
munidades concedidas á las naciones más 
favorecidas, gratúitamente, si la conce
sión hubiere sido gratuita, ó dando la 
misma compensación, en caso que la 
concesión hubiere sido cc,ndicional. 

.Art. 2·1. El presente tratado estará 
en vigor por el espacio de cinco años, á 
contar desde el día en que se canjeen 
las ratificaciones, pero si niognna de la.;; 
dos partes contratantes hnt,iese annn· 
ciado oficialmente á la otra, un afio antes 
de espirar el término, la _intención de 
hacer cesar sus efect-0s, continuará en 
vigor para ambas partes por no año, y 
así seunirá después hasta que se haya he
cho e~ta declaración, cualquiera que sea 
la época en que esto baya tenido 
logar. 

Art. 2S. El presente tratado será 
aprobado y ratificad:> por S. E. el Pre
sidente de la República de Venezuela, y 
por S. M. el Rey de Halia, según la Cons
titución ele cada nno de los Estados , 
lRS ratificaciooes se canjearán en Parfa 
en el término ele un afio, á contar del 
día de la firma, ó antes si fuere po
sible. 

En fe de lo cnal, los Plenipot.enciarios 
respectivos h:m firmado el presente tr11-
tado, sobre el cnal han puesto sus sellos 
respcctirns.-Madrid, 19 de junio ele 
1S61. 

P. Toro. 
R. Tecco. 

Y habiendo sido ratificado por ambas 
partes este trat.ado, y sus ratifica(?iones 
canjeadas en París el 20 de setiembre 
último, con autorización de ambos Go
biernos, no obstante hallarse conclnido el 
plazo de o n afio fijado al efecto en su 
artículo .2S, y ano el de dos meses de 
prórrog1 que se convino después por acto 
ad:cional. 

Por t:mt.o, en uso de las facultades de 
que me bailo revestido, he dispuesto que 
se pnfilique y circule el precedente tr&
tado, á fin de que todas y caila nna de 
sus cláusulas y estipnlaciones tengan 
fuerza de ley en la Rapública, y sean 
fiel y religiosamente observadas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado coa 

el sello de la República y refrendado por 
mi Secretario General ·en Carac.'ls á 24 
de noviembre ele 1S62·.~José A. Pticz.
Por S. E.-EI Secr'!tario General, Pedro 
José Rojfls. 

1327 

DE-CRETO de 31 de e11ero de 1S63 ezpli
canclo el artícul-0 19 de la ley de 1S4!J 
1iúmero GS9 sobre tribunales mili
t,. res. 

[Insubsistente por el i:.úmero 13)Vi'.] 

JosÉ AxTosro PÁEZ, Jefe Supremo 
de la República. Por cuanto la Corte 
Suprema de Justicia ha sancionado el 
sie-niente acuerdo: En h ciudad de Ca
racas á treinta de enero de mil ochocicri
tos sesenta y tres, reunidos los Miuiú,ros 
que componen el Supremo 'l'ribunal, t.o-· 
maron en consideración u o oficio ele 20 
dE:I corriente en que el segundo Jefe del 
Ejército Libertador de la Hepública y 
Comandante en Jefe del ele Oriente ex
cit.1 para que se supla la omisión qne ha 
notado en el artículo 19 ele la ley de 14 
de febrero de 1S49 sobre tribunales mi
litares. Y en efecto, ni puede rnpo
nerse que dicho artículo imponga al Ge
neral de na ejército, ó comandante de 
División en su caso, la obligación de 
aprobar siempre las sentencias que sr, 
campafia les dirijan los Consejos de 
Guerra ordinarios; ni tamr.oco que lo;:; 
faculte para alterar po, sí las sentencias 
minorando ó agravando las penM. Y si 
p:1ra los dominios ele Indias por real '>r
eleo de 15 de julio de 1S06 estaba or
denado, cuando en tiempo de guerra 
el Virrey ó Ül¼pitán General no se con
formaba por sólo el dictámen de su Au
ditor con la sentencia de nn Consejo de 
Guerra ordinario, que á fin de evitar la 
dilación que podría ocasionar la remesa. 
del proceso al Consejo Supremo de Gue
rra, se reviese la cansa, acompaliáudole 
nn Oidor de la Real .Audiencia del dis
trito, y tres si el delito merecía la im
posición de pena aflictiva ó capital; el 
cambio de autoridades y de circunstnn
cias, hace indispens!lble una snbroe-ación. 
Para hacerla no podría proponerse~la aso
ciación de uno ó ,le los tres Ministros 
tie la respectiva Corte Superior con el 
General de Ejército ó Comandante de c!i
visión. sin incurrir en los inconvenientes 
que habrían de res:iltar ele la distancia, á 
que en lo.,. má.;; de los casos se encontra
rían el Jefe militar en campaf\a y la Corte 
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